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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.

Real decreto disponiendo pase a la si-
(nación de segunda reserva el Ge
neral de brigada, en la primera re

serva., D. José Rico Megina.—Pági
na 155.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden concediendo un mies de li
cencia por enfermo a D. Tomás 
Hernández Blanco, Geómetra Auxi
liar tercero de Ingenieros Geógra
fos.— Páginas 155 y 156.

Otra ídem una segunda y última pró
rroga de un mes a la licencia y pri
mera prórroga que por enfemedad 
se encuentra disfrutando D. Narci
so Salillas y Casanova, Topógrafo 
Ayudante primero de Geografía— 
Página 156.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden declarando a D. Antonio 
Cardona López excedente del cargo  
de Secretario del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Coria. 
Página 156.

Otra trasladando a la plaza de Oficial 
primero de Sala de la Audiencia de 
Pontevedra a D. Bernardo Alvarez 
García, que sirve igual plaza en la 
de Badajoz.— Página 156.

Otra nombrando para la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de instrucción 
de Avüa a D. Juan Muñoz de la 
Flor, que desempeña igual plaza en 
el de El Ferrol.— Página 156.

Otra ídem en ascenso de escala Por
tero segundo de 'este Ministerio, a 
Ubaldo Nieto Otero, que es Portero 
tercero del mismo.— Página 156.

Otra, ídem Portero tercero en la Au
diencia territorial de Las Palmas a 
Juan Cárdenas Ordóñez, Portero 
cuarto de la misma.— Página 156.

Otra disponiendo se publique urgen
temente en la G a c e t a , he Madbid u

ren el Boletín Oficial el proyecto de 
nueva demarcación \judicial del té* 
rritorio de Pamplona. —■ Páginas 
156 a 159.

Ministerio de Marina.

Real orden aprobando defimtivameñ* 
té los itinerarios de la Compañía 
Trasatlántica para el año actual, con 
Is modificaciones que se insertan.— 
Páginas 159 y 160.

Ministerio de Hacienda.

Real orderí nombrando por traslación 
Portero cuarto en la Administra
ción de Aduanes de Bilbao a Miguel 
Reoyo Hernando, que sirve igual 
cargo en la Delegación especial de 
Hacienda en la provincia dé Vizca
ya.— Página 160.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Ricardo Sanz Mar
tín, Auxiliar administrativo del Ca
tastro urbano.— Página 160.

Ministerio de la Gobernación

Real orden disponiendo se abrá uri 
nuevo concurso en las mismas con
diciones expresadas en la Real or
den que se indica, para la adquisi
ción de' un edificio destinado a la 
instalación de los servicios referen
tes al Instituto Técnico de Compro
bación.—-Páginas 160 y 161.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a José Julio Valcárcél 
y Ramírez, Portero tercero adscri
to a la Estación de Telégrafos de 
Granadilla {Canarias).— Página 161. 

Otra ídem id. id. a José Dolz Ronza- 
no, Portero cuarto adscrito a la Es
tación de Telégrafos de Cantárida. 
Página 161.

Ministerio  de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado por el Ayuntamiento dé 
Villarejo de Orbiga {León), sobre 
modificación del arreglo escolar y 
creación de Escuelas.— Página 161. 

Otra ídem id. incoado por el Ayunta
miento de Valle de Castellbd {Léri

da), sobré modificación dél arréglí 
Escolar,— Página 161.

Otra concediendo ia éxcédcnciá vd* 
luniaña a J). Luis Lum  RodrU 
yuez, Auxiliar numerario dé la Se¿4 
cíóñ de Ciencias rdel Instituto Na* 
Honal de. segunda enseñanza a$ 
Granada*—Página 161.

Otra disponiendo se anuncié entré, 
Maestros Normales procedentes dJk 
la \Escuéla de Estudios Superiores 
del Magisterio, que en la actualidad 
se encuentren en expectación dé des
tino, la provisión de la plaza de Pro* 
fesor numerario dé Geografía, vet
eante en la Escuela. Normal dé Maés* 
rtros dé Pontevedra.— Páginas 161¡. 

Otra anunciando a concurso dé irás> 
lado la provisión de la plazá de Pró- 
f  es ora numeraria de Labores y Eco* 
nomía doméstica, veteante én la Es* 
cuela Normal dé Maestras dé Ala
va.— Página 162.

Otra desestimando él recurso dé alza
da interpuesto por D. Leopoldo dé 
Hoyos y González, Maestro dé Al- 
méndr alejo {Badajoz), éonira el 
acuerdo de la Dirección general de 
Primera "enseñanza dé 3 de Mayo 

1926.— Página 162.
Otra resolviendo él expedienté incoa- 

do por él Ayuntamiento de Ortigosa 
de Cameros {Logroño), sobré modi
ficación del arreglo escolar y crea
ción de Escuelas.— Página 162.

Otra ídem id. intjpado por el Ayñnía-  
miento de Cenera de Ealimd {Po
tencia) sobre modificación del árre- 
’glo escolar y creación de Éseuélas. 
Páginas 162 y 16§.

Otra ídem íd. inSado por él Ayunta
miento de Casariego {Oviedo), sobré 
modificación del arreglo escolar y 
creación de Escudas.—Página 163.

;:!ra resolviendo el expediente Incoa
do sobre hallazgo de una pila de 
mármol de la época del Califato, en 
terrenos deAlamiriya {Córdoba).— 
Páginas 163 y 164.

Otra disponiendo se den las gracias a 
los organizadores de la Exposición 
del Traje Nocional, que sé celebró 
en esta Corte en los meses de Abril, 
Mayo y Junio de 1925; qué sé nom- 
hre un Patronato que se encargué 
de organizar  ̂ el Museo del u Traje 
Regional e Histórico*. y qué se nom?
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bre una Comisión del Musco depen
diente del Patronato. —  Página 164.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a la plaza de Auxiliar 
femenino numero,rio afecto a la en
señanza de “ Trabajos en asta y 
cuero batik” , vacante en la Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mu
je r .— Página 164,

Otra ídem Secretario de la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas a don 
Francisco Aldana Montes, Oficial 
segundo de Aministración civil. —  
Página 164.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Obanox 
(Navarra) sobre modificación del 
arreglo escolar y creación de Escue
las.— Páginas 164 y  165.

'Otra anunciando a concurso- previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Pedagogía, 
su Historia y  Rudimentos de D ere
cho y Legislación escolar, vacante 
en la Escuela, Normal de Maestros 

I de Oviedo.— Página 165.
4  Otra disponiendo se entienda ser lo 

de cincuenta y  dos años la edad 
consignada en el artículo 70 del Es
tatuto general del Magisterio.— Pá
gina 165.

Otra ídem- se anuncie a concurso de 
traslación la provisión de la Cáte
dra de Matemáticas, vacante en el 
Instituto de Las Palmas.—  Pági
na 165.

Otra ídem que en lo sucesivo se pro
vean siempre por oposición las va
cantes de Ayudante del "Hospital 
Clhtíco dé la Facultad ' de Medicina 
de la Universidad Central, .y las de 
Médico de guardia de las de las de
más Universidades del Reino.— Pá
ginas 165 1/ 166.

Otra ídem se anuncie a concurso la 
provisión de la plaza de Profesor de 
Dibujo vacante en el Instituto de 
Pamplona.— Página 166.

Otra concediendo un mes dé licencia 
por enfermo a D. Federico Pérez 
(Harria. Oficial de primer avado del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.—Pá
gina 166.

Otra disponiendo se consideren pro
rrogados durante el ' actual ejerci
cio económico los ■contratos de 
arrendamiento, que se indican, dan- 
de están instaladas Escuelas Nor
males, con los alquileres que se es
pecifican.— Páginas 166 y  167.

Otra anunciando a concurso de. tras
lado la provisión de la plaza de 
Profesor especial de Música, vacan
te en la Escuela Normal de Maes
tros de Almería.— Página 167.

Otra nombrando Presidente d ef Tri
bunal de oposiciones, turno libre, a 
las Cátedras de Terapéutica, Malerta 
médica y Arte de recetar, vacantes 
en las Facultades de Medicina de 
las Universidades de Zaragoza. Sa
lamanca y Barcelona, a D. Jesús Ra- 
Tabia y  Pardo, Doctor en Medicina, 
Director del  ̂ Hospital del Niño Je
sús y Consejero de Instrucción pú
blica.— Páginas 167 y  168.

Oém elevando a definitivo el carácter 
provisional de la ampliación de Sec-  

?, dones y  graduación de las Escuelas

nacionales que figuran en la rela
ción que se inserta.— Página 168.

Otra nombrando, en virtud de concur
so 'previo  de testación , Catedrático 
de Lógica fundamental de la Fa
cultad de Filosofía y  Letras de la 
Universidad de Salamanca a don 
Francisco Alcayde Aguilar, exceden
te.— Página 168.

Otra ascendiendo d Oficial de Admi
nistración de tercera clase de este 
Ministerio a doña Petra Martín 
Blázquez, Auxiliar de primera cla
se afecta a la Sección administrati-i 
va de primera enseñanza de La Co
mida.— Página 168.

Otra nombrando a doña. Leocadia 
Concepción García Caballero Cela
dora del Instituto nacional de se-*

. gunda enseñanza de San Isidro de 
esta Corte.— Página 169.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Fernando Céspe
des Ni col?.. Oficial de Administra
ción de primera clase de la Secre
taría de este Ministerio. —  Pági
na 169.

Otra ídem id. id. a D. Juan Manuel de 
¡a Blanca González, Oficial de Ad
ministración de tercera clase de la 
Secretaria de este Departamento.—  
Página 169. .

Otra ídem primera prórroga de un 
mes a la Ucencia que por enferm e
dad se encuentra disfrutando doña 
Francisca Rodríguez y  Rodríguez, 
Oficial de Administración de terce
ra clase de este Ministerio, afecta 
a la Escuela Normal dé Maestras de 
Các eres.— Página 169.

Otra disponiendo quede rectificada en 
la forma que se indica la convoca
toria del Concurso de Escultura y las 
de Arle decorativo y  Grabado.— Pá
gina 169.

Otra ídem se den las gracias a D. An
tonio Flótez y  Urdam,píllela, Ar
quitecto, y  a D Isidro Jiménez Ga
llego, Pagador, por su desinteresada 
conducta al hacer renuncia ele los 
honorarios, que se indican y  que les 
correspondían.— Página 169.

Otm ídem se publique én este perió
dico oficial, para conocimiento de 
tos Arquitectos españoles, las bases 
redactadas para el concurso de pro
yectos con el fin de llegar a la cons
trucción en -Madrid de un edificio 
para Instituto de Física y  Química, 
costeado por la Junta Internacional 
de Educación (Fundación Rockefe- 
Ucr-Júnior).— Páginas 169 a 171.

Otra ídem se anuncie a concurso la 
provisión de la plaza de Profesor 
de Dibujo, vacante en el Instituto 
de segunda enseñanza de Mahón.—  
Página 171.

Otra nombrando, con el carácter de in
terino, para la plaza de Profesor au
xiliar para la enseñanza de Apare* 
jadores de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona a don 
Joaquín J. Amigó Miró.—Página 171.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so de traslación la provisión de una 
de las Cátedras de Patología quirúr
gica, con su clínica, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona.— Página 172,

Otra ídem a concurso la provisión de

la plaza de Profesor de Dibujo, va
cante en el Instituto de segunda, en
señanza de Baeza.— Página 172.

Otra disponiendo que por el Ordena 
dor de pagos de la Caja general del 
Depósitos se devuelvan a D. Este-' 
han Blázquez Nidal los valores qué 
constituyen la fianza que tenía pres
tada como garantía del cumplimien
to de la contrata de las obras ds§ 
edificio destinado a Casa de Salud 
de Sarita Cristina y Escuela de Ma
tronas.— Página 17 2.

. Otra disponiendo sea clasif icada corno 
de beneficencia particular docente 
la Fundación denominada “ Premios 
Martorell”, instituida en Barcelona 
por D. Francisco Martorell y  Peña.] 
Página 172.

O ira concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Manuel López* 
Ruiz, Profesor auxiliar de, la ~E$1 
cuela de Artes y  Oficios Artísticos, 
de Sania Cruz de Tenerife.— Pági
na 173.

Otra nombrando, en virtud de oposi
ción, a D. Andrés Crespi y  Jaume 
Profesor auxiliar numerario de las 
Enseñanzas teóricas de la Escuela 
Especial de Pintura, Escultural y 
Grabado, de esta Corte.— Página 174.

Otra concediendo carácter oficial a la 
excursión artística por Alemania que 
realizará la Banda de Música del 
Ayuntamiento de Barcelona.— Pági
na 174.

Otra nombrando, en virtud de o pos i-, 
ción, a D. Sixto Cámara Niño y don 
Buenaventura Bassegoda Mus té, Pro
fesores auxiliares numerarios de 
Cálculo, Mecánica racional, Resis
tencia de materiales, e Hidráulica, 
Maquinaria y Electrotecnia de las 
Escuelas Superiores de Arquitectu
ra de Madrid y Barcelona, respedí-* 
vamente,— Página 174.

Otra disponiendo quede amortizada 
una plaza de sueldo de 9.000 pese
tas en el Escalafón de Catedráticos 
de Instituios, y que se aumente una 
plaza dotada con 4.000 pesetas dé, 
sueldo o 3.000 de gratificación eñ 
él Escalafón parcial de Profesores 
de Idiomas.— Página 174.

Otra disponiendo se entienda extensi* 
va a Inglaterra e Irlanda la pensióú 
que para realizar estudios en el ex
tranjero le fué concedida y rehabi* 
litada a D . Ramón Blanco y  Pérez 
del Camino, Ingeniero Jefe de Id 
Sección Agronómica de Lérida.-—Pá
gina 174,

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. León Montero Vla
na, Portero cuarto dé este Ministe* 
rio, eon destino én el Instituto dé 
segunda enseñanza de Figueras. —* 
Página 174.

Otra declarando desierto el concursó 
de traslación anunciado para pro-, 
veer la Cátedra de Numismática y 
Epigrafía, de la Facultad de Filoso 
fía y Letras de la Universidad Cen-.. 
tral.— Página 174.

Otra declarando desierta la provisión, 
de la plaza de Fotógrafo de la Es* 
cuela Superior de Arquitectura dé 
Madrid.— Página 175.

Ministerio de Fomento.
Real orden declarando corresponde & 

í este Ministerio ejercer el protector
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rado sobre la Fundación Agrícola 
Aguirre, y que no procede clasifi
carla de nuevo.— Página 175.

Otra resolviendo consultas elevadas a 
este Ministerio por varias Diputa
ciones provinciales y Ayuntamien
tos respecto a los derechos del per
sonal facultativo de la Sección de 
Obras y Vías provinciales, para el 
percibo de los gastos que origine la 
inspección  de obras que tengan a su 
cargo.— Página 178.

Otra autorizando al Director general 
de Agricultura y Montes para la de
signación del personal de Ingenieros 
Agrónomos aspirantes, agregados a 
los servicios agronómicos, hasta el 
número que considere indispensable 
para las necesidades de los servicios 
de Cátedra ambulante y de Fitopa
tología agrícola.— Página 178.

Otra nombrando a D. Valentín Aréna
lo, Comisario regio, Presidente de la 
Comisión organizadora del Certamen 
Nacional Cerealista que se ha de 
celebrar en Valladolid en el año ac
tual.— Página 176.

Otra disponiendo lo que se- inserta co
mo aclaración a las atribuciones de 
la Junta directiva del Instituto Na
cional de Investigaciones y Expe
riencias Agronómicas y Forestales. 
Páginas 176 y 177.

M inisterio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se provea me
diante concurso de traslado la pro
visión de la plaza ele Profesor nu
merario del grupo 8.* “Electrotec
nia”, vacante en la Escuela Indus
trial de Jaén.— Página 177.

Otra ídem id. ícl. la provisión dé la
plaza de Profesor numerario del
grupo 5.° “Mecánica industrial”4 va
cante en la Escuela Industrial de 
Córdoba.— Página 177.

Cira ídem.; ícl. id. la provisión ele la 
plaza de Profesor numerario del
grupo 11 “Economía y Legislación 
industrial”, vacante en la Escuela 
Industrial de Las Palmas. -— Pági
na 177.

Otra designando a D. Juan Franeiscó 
Torruella para el cargo de Secreta
rio del Comité paritario del Comer
cio de Sabadell.— Página 177.

Otra ídem a D. Eugenio Llopis Salvat 
para el cargo de Secretario del Co
mité paritario del Comercio de Tu
rras a.— Página 177.

Otra ídem Presidente del Vomité pa
ritario de Curtidores de Palma de 
Mallorca a D. José Fernández Or- 
beta, Magistrado, y Vicepresidente 
del mismn a D. José Soler Pérez, 
Juez de primera instancia. —- Pági
na 177.

Otra aprobando él presupuesto formu
lado por el Comité paritario del 
Gremio de Transportes terrestres 
marítimos y terrestres de Palma.—  
Páginas 177 y 178.

Otra ídem id. id. por él Comité pari
tario permanente del Gremio de Pa
naderos cíe Palma de Mallorca.—  
Página 178.

Otra ídem id. id. por él Vomité pari
tario permanente del Gremio de Ca
rreteros y similares de Palma de 
Mallorca.— Página T78.

Otra ídem, id. id. por el Vomité pari
tario permanente del Comercio al 
por menor de Palma de Mallorca.—- 
Página 178.

Otra desestimando el recurso presen
tado por los patronos contra la de
signación de dos Vocales obreros del 
Vomité paritario de la industria 
textil de Vengara; y disponiendo 
que dicho Comité quede constituido 
en la forma que se indica.— Pági
nas 178 y 17®.

Administración Central.

Presidencia del Consejo de Minis
tros.—Consejo de la Economía M *  
eional.— Sección de Defensa de la 
Producción.— Peticiones dé los 
ñores que se indican de auxilios 
para las industrias que se mencio
nan.— Página 179.

Gr ac ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección general 
de Justicia, Güito y Asuntos gene
rales .— Convocando a oposición l í 
bre para proveer una plaza de Au-■

’xilidr prim éro dé Id Fiscalía dé$ 
Tribunal Supremo.—Página 179.

Dirección general de los Registros  
del Notariado.— Lista de solicitante^ 
admitidos a tas oposiciones a Nota* 
Has determinadas, vacantes en ét 
territorio de la Audiencia dé Md* 
drid.— Página 179.

Hacienda.— Di rece i óii general de Tfe  
sorería y Contabilidad.— Cambio mé- 
dio de cotización de efectos públi*  
eos durante el mes dé Marzo del añ$ 
actual.— Página 181.

Gobernación.-— Dirección general dS 
Administración. —* Anunciando ha* 
berse modificado én el sentido qu%‘ 
se indica la clasificación de la InU 
tervención de fondos del Ayunta* 
miento de Jaca {Muesca). —~ Pdgí* 
na 181.

In s tr u c c ió n  pública.—  Dirección a®* 
neral de Bellas Artes-.-—Notas oí*  
bliográficas de obras impresas 
castellano en el extranjero que sé 
desean introducir en España — PA* 
gina 181.

F om ento— Negociado Central.—  Nónt* 
brando en turno de cesantes a dof% 
Aurelio Capelo y Téllez de Meneséé 
Oficial tercero dé Administración 
civil de esté Ministerio. —  Págík 
na 182.

Circuito Nacional de Firmes especia
ls. —  Adjudicaciones definitivas déI 
subastas de obras de acopios y repd? 
ración de carreteras.— Página 180.

Trabajo. Comercio e IndustriaSu lf*  
dirección de Industria.— Anuncian* 
do a concurso de traslado la pro* 
visión de la Cátedra de Electroteóp 
nía, vacante en ¡a Escuela IndustriS  
de Jaén.— Página 184.

Idem id. id. la provisión de la Váte? 
dra de Mecánica industrial. vacanté 
en la Escuela Industrial de Córdobd. 
Página 184.

Idem id. id. la provisión dé la Cátedra 
de Economía y Legislación indusk 
tr io l, vacante en la Escuela Indus* 
iria l de Las Palmas.— Página 184.

Anexo único.
Sentencias de la  Sa la de lo Conten

cioso-administrativo del Tribu
nal Supremo.— Final del pliego 7.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Ast¿#iás e Infantes y demás personas 
de«§a Augusta Real Familia, continúan, 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 

Núm. 646.
Vengo en disponer que el Gené-s 

ral de brigada, en situación de pri¿* 
mera reserva, D. José Rico Megi
na, pasé a Iá de segunda reserva*

por cumplir’ en esta feolia la edad 
que determina la ley dé 29 dé Ju
nio de 1918.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos veinti-* 
;sieté. i :

'¡V":'M i ' ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

PRESIDENCIA DE CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 276.
Eterno, Sr.: £L M. el Ren (q. D. g .), 

Ajé eónformidad mti Jo propuesto

por ésa Dirección general, previ! ! 
formación del oportuno expedienté ; 
justificativo y en virtud de lo qué : 
dispone la Real orden de 12 de Di-T 
cíembre de 1924 de la Presidencia; 
del Directorio Militar, ha tenido a , 
bien conceder un mes de licencias 
con sueldo entero, para atender al j 
restablecimiento de su salud, al i 
Geómetra auxiliar tercero de í fe  i 
geni eros geógrafos, afecto a la bris¡ 
gada de Parcelación de Cáceres, don 
Tomás Hernández Blanco, debien
do hacer uso de esta licencia en 
la indicada población! y entendién
dose su principio desde el día 24 
de Marzo anterior, fecha de su: ins
tancia.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento, el del interés ’ 
sado y demás efectos, Dios guardg
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 354.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici-. 
por D. Antonio Cardona López y 
conforme a lo prevenido en el Sr̂ s 
tí culo 33 del Real decreto de 1.° de 
Juxiio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien declararle excedente del car
go de Secretario <¿el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Coria, que actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-. 
ira su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a y. I. mu.=s

Jk y. E, muchos años. Madrid, 4 "de 
Abril de 1927.

P. D.,
SI Inspector general de Cartografía,

aríd&n a z

¡Señor Director, general del Instituí 
to Geográfico y Catastral.

Núm. 277.

- Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
fte conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de. la Presidencia 
del Directorioi Militar, ha tenido a 
>ien conceder una segunda prórroga 
le  un mes, sin sueldo, a la licencia 
y primera prórroga que para atender 
al restablecimiento de su salud se 
concedieron por Reales órdenes de 7 
de Febrero y 7 de Marzo últimos, ai 
Topógrafo Ayudante primero de Geo
grafía, afecto al quinto Grupo topo
gráfico, D. Narciso Salidas y Casano
va, debiendo hacer uso de esta segun
da y última prórroga en Granada y 
entendiéndose su principio desde el 
día 26 de Marzo anterior, siguien-: 
¿e al en que terminó la primera.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E.. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

i Señor Director general del Instituí 
; to Geográfico y Catastral.

chos años. Madrid, 2 de Abril de 
1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Cáceres.

Núm. 355.
limo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D, Bernardo Alvarez Gar
cía, Oficial primero de Sala de la 
Audiencia de Badajoz,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle a igual plaza de 
Oficial primero de Sala, vacante en 
.esa Audiencia, por traslado de don 
Ramón Cepeda Fox, que la servía.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-. 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-: 
chos años, Madrid, 2 de Abril de 
1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Pontevedra.

Núm. 358.

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente instruido para la provisión, 
por concurso de traslación, de la 
plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de 
instrucción de Avila, de categoría 
de término, vacante, por exceden-- 
cia de D. Arístides Ocabo, y de con^ 
formidad con lo que previene el ar
tículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar para la referida 
plaza a D, Jiuan Muñoz de la Flor, 
Médico forense del Juzgado de ins-s 
trucción de El Ferrol y único con
cursante.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Abril de 
1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
, de Madrid.

Núm. 357.
limo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero segundo desde el 
día 22 de Febrero último, por ju
bilación de Antonio Menéndez Ro
dríguez, que la desempeñaba, de 
conformidad con lo preceptuado en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 24 de Mar^ 
zo próximo pasado (Gaceta del 2*8), 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi

do conferirla, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, en ascenso, por 
el turno tercero de los establecidos 
en el Real decreto de 22 de Fe
brero de 1924, con la efectividad 
de la fecha de la vacante y destino 
en este Ministerio, a Ubaldo Nieto 
Otero, que como Portero tercero) 
presta sus servicios en el mismo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-. 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-: 
chos años. Madrid, 2 de Abril de 
1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
Culto y Asuntos generales.

Núm. 353.
limo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero tercero desde el 
día 22 de Febrero próximo pasa-, 
do, por ascenso de Ubaldo Nieto. 
Otero, que la desempeñaba, de con
formidad con lo preceptuado en la 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 24 de Mar
zo último (G a c e t a  del 28),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conferirla, con el sueldo anual 
de 3.000' pesetas, en ascenso,, por 
el turno segundo de los estableció 
dos en el Real decreto de 22 de 
Febrero de 1924, con la efectividad 
de la fecha de la vacante y desti
no en la Audiencia territorial de. 
Las Palmas, a Juan Cárdenas Or
dóñez, que, como Portero cuarto, 
presta sus servicios en la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-* 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-a 
chos años. Madrid, 2 de Abril da 
1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia1 
territorial de Las Palmas.

Núm. 359.
Ilimo. Sr.: Remitido con fecha 29 de 

Marzo último a este Ministerio el pro* 
yecto. die nueva demarcación judicial 
del territorio de Pamplona, formada’ 
por la Sala de Gobierno de la Audien
cia del mismo, con los informes deil 
Presidente y Fiscal de dicho Tribus 
nal, y en cumplimiento de lo que pre
ceptúan los artículos 12 y siguientes 
del Real decreto-ley de 17 de Diciean-¡ 
bre de 1926,

S. M. *el R ey  (q. D. g.) se ha hervi
do disponer:

l.o Que sé publiquen urgentemieli- 
te en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  en el
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Boletín Oficial, conforme ordena el 
artículo 12 del Real decreto-ley de 17 
de Diciembre último, el proyec
to de nueva demarcación judicial del 
territorio de Pamplona, remitido por 
el Presidente de la Audiencia del 
mismo en 29 de Marzo último, y que 
al mismo tiempo que dicho proyecto, 
aprobado por la Sala de gobierno de 
la Audiencia territorial, en sesión de 
26 de Marzo die 1927, se publiquen los 
dictámenes del Fiseál y Presidente de 
dicho Tribunal, que lleva fecha 29 del 
mismo.

2.° Que desde el día en que se ha
ga la publicación en los periódicos 
oficiales, ordenada en el número an
terior, hasta el 25 de Mayo inclusive, 
quede abierta la información escrita 
que preceptúa el artículo 13 del ci
tado Real decreto-ley de 17 de Di
ciembre, información que será obli
gatoria para la Diputación provincial, 
Colegios dje Abogados y Procuradores 
establecidos en el territorio nombra
do y para los Jueces de primera ins
tancia del mismo, y voluntaria para 
los Ayuntamientos inUejnesados, Cor
poraciones oficiales, representaciones 
mercantiles e industriales, patronales 
u obreras, y Asociaciones de todo gé
nero, sin exclusión de las de carácter 
político de la provincia, pudiendo 
acudir a la información, individual
mente, solo los Notarios, Registrado
res de la Propiedad, Abogados en ejer
cicio y los demás ciudadanos que en 
posesión de algún título facultativo 
no pertenezcan a ninguna Asociación 
informante.

3.° Que quienes acudan a la infor
mación han de dirigir sus escritos al 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Pamplona, y podrán presentarlos 
a éste o a los Jueces de primera ins
tancia de] territorio, los cuales otor
garán recibo y cursarán inmediata
mente los que reciban al Presidente 
de la Audiencia territorial; y

4.° Que en cuanto termine el * pla
zo para la información que se abre, 
la Bala de gobierno de la Audiencia 
territorial de Pamplona procederá a 
ejecutar cuanto preceptúa el último 
párrafo del artículo 14 del Decreto- 
ley de 17 dfe Diciembre de 1926, cum
pliendo su Presidente lo que ordena 
él primer párrafo del artículo 15 del 
citado Deere to-ley.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
Culto y Asuntos generales.. •

Proyecto de demarcación Judicial 
del territorio.

Como' es sabido, está actualmente 
integrado por los Tribunales y Juz
gados correspondientes a las dos pro
vincias de Navarra y Guipúzcoa, cons
tando de una Audiencia territorial, 
que lleva el nombre de esta capital, 

con su Sala de lo Civil y su Audien
cia provincia'!, y la de San Sebastián, 
ambas compuestas de una sola Sec
ción, con dos Juzgados de primera 
instancia de instrucción de término, 
dos do ascenso y cinco de entrada, que 
hacen un total de nueve, distribuidos 
de la siguiente forma: en la provin
cia de Navarra, el de Pamplona, de 
término; el de Estella, de ascenso, y 
los de Aoiz, Tafalla y Tudela. de en
trada; ' en la -de Guipúzcoa, eil de San 
Sebastián, de término; el de Tolos a, 
de ascenso, y los de Azpeitia y Yer- 
gara, de entrada.

En lo que atañe a la provincia de 
Navarra, la Sala de gobierno, de con
formidad a su acuerdo de 27 de Ene
ro último, al formar el anteproyecto 
prevenido en el artículo 9 0 del men

cionado Decreto-ley, estima que debe 
mantenerse' íntegramente su actual 
demarcación y división judicial, en 
consideración a que la existente es la 
que mejor corresponde al primordial, 
interés de la mejor administración de 
justicia, al general de las poblaciones, 
densidad judicial de todos los parti
dos que la integran, número de habi
tantes, extensión superficial, distan
cias entre los pueblos y  las cabezas 
de partido y medios de comunicación 
entre aquéllos y de todos con esta ca
pital.

En su vista, por lo que respecta a 
esta provincia de Navarra, no cabe en 
modo alguno proponer la supresión de 
ninguno de los Juzgados que la inte
gran, ya que todos ellos, por su con
siderable extensión superficial (algu
no, como el de Pamplona, excede de 
2.500 kilómetros cuadrados, con una 
población de 100.000 habitantes, y el 
de Aoiz casi le iguala en extensión) y 
por el número de asuntos que despa
chan, deben subsistir, si bien estima 
la Sala que el de Estella pudiera y  de
biera reducirse, con ventaja para el 
Tesoro público y sin quebranto al
guno de la buena administración de 
justicia, de la categoría de ascenso 
que hoy tiene a la de entrada, habida 
cuenta de que, de los antecedentes 
aportados, ofrece un promedio anual 
de 166 sumarios incoados y 66 asuntos 
civiles de toda clase tramitados, en 
cuya última cifra se comprenden to
dos los de jurisdicción contenciosa y 
voluntaria constituyendo el mayor 
contingente de aquélla las apelaciones, 
de juicios verbales y cumplimiento de 
exhortos.

En lo que afecta a la. provincia de 
Guipúzcoa, entiende la Sala de go

bierno debe rechazar y rechaza la 
proposición contenida en el antepro
yecto de la Audiencia de su capital e 
informes de su razón en lo atinente 
a la pretendida creación de un nuevo 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción en Irún, en primer término 
porque pugna con la base económica 
sobre la base de asentarse la reforma, 
según el literal contexto del artícu
lo 4.° de la mencionada Real dispo

sición, y a mayor abundamiento,, jpr 
estaría en ningún caso justificada 
creación ni por el número de habí» 
tantos ni por el de asuntos a des®#* 
char por el nuevo Juzgado, toda veas 
que asignándosele, según el antepro* 
yecto de referencia, las poblaciones 
de Irún con 14.628 habitantes, Pasa-* 
jes (de San Juan y de San Pedro)
4.407, Fuenterrabía con 5.551 y  R e fe  
tería, con 6.578 (prescindíéndose 
Alza, ya que Miracruz, su poblad# 
más importante, seguiría unido a San 
Sebastián, del que constituye un b fe  
rrio), que forman un total de 20.5 i#  
habitantes, cuyas poblaciones han ccg* 
rrespondido, según datos que afectan1 
al último trienio, un promedio ariúa| 
de 20 sumarios y 40 asuntos- civilét 
de toda clase, 12 y 18, ocho y seis j :  
10 y nueve, respectivamente, forman* 
do un total de 50 asuntos eriminatÉp 
y 84 civiles, e¡s obvio que, según que* 
da dicho, ni por la densidad de poblfe 
ción ni por la delincuencia ni sustáfe 
ciacion de asuntos civiles pueda jus* 
tificarse la conversión en Juzgado é$- 
primera instancia y de instrucción 
díel citado núcleo de poblaciones, quef 
aun segregadas del Juzgado de Salé; 
Sebastián, tampoco habían de dea* 

congestionar en el grado y medid# 
que fueren de desear el despacho (£&, 
los asuntos del Juzgado de dicha efe 
pital, innegablemente recargado 
trabajo, único motivo racional y fu fe  
dado que pudiera aducirse para la JSgr 
forma propuesta si a ella no se op fe  
sieran las fundamentales razone# 
apuntadas.

Rechazado el particular expuest# 
del aludido anteproyecto, estima i n  
necesario la Sala ocuparse; del s u 
puesto, en el mismo comprendido, <f# 
la agregación de Vera del Bidaso% 
villa navarra, al proyectado Juzgad# 
de Irún, ya qué, además, a ello se opo
ne el criterio que en principio sus
tenta aquélla respecto a la intangible 
lidad de la actual demarcación de estst 
provincia; criterio más firmemente! 
mantenido y avalado en la present# 
circunstancia por elementales motivos 
de discreción y fundadas razones der 
general y pública conveniencia, cuyd 
conocimiento no puede sustraerse Ar
las realidades del momento.

La Bala de gobierno, de conformi* 
dad a la propuesta contenida en é i 
referido anteproyecto de la Audiencia 
de San Sebastián y a lo informado eit 
su día por aquélla, a virtud de órde
nes superiores, en el oportuno expe* 
diente de segregación promovido por 
él Municipio de Ichaso, acordó afro* 
gar este término municipal al partí# 
do de Tolosa, de cuya vina dista me* 
nos y tiene comunicaciones 'más fá
ciles y rápidas que con Azpeitia, al 
que actualmente pertenece.

Siendo este Juzgado de Azpeitia de 
tan escaso número de asuntos (un 
promedio de 62 sumarios y dé poco 
más de cien asuntos civiles, en su 
mayor parte de jurisdicción volunta
ria,' apelaciones de juicios verbales y 
cumplimiento de exhortos), y favore
ciendo su situación topográfica, qu# 
está situado en el centro de los de 
San Sebastián, Tolosa y Vergara, fu- 
fácil e indicada absorción por éstos, 
con los que dispone dé buenos medios 
de comunicaciones, utilizando líneas
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Regulares de automóviles combinadas 
entre- sí o con- el ferrocarril, la Bala 
acordó mantener virtualmeiiíe la su
presión del referido Juzgado, con lo 
que seguirá beneficiándose el Estado, 
sin perjuicio alguno para la admi
nistración de justicia ni quebranto 
sensible de los intereses de sus ha
bitantes.

La- agregación' de los pueblos que 
fo integran a los partidos lim ítrofes 
de la provincia debería practicarse, a 
juicio- de la S alaren  la mi sima forma 
propuesta en su proyecto de 28 de 
Abril' último, y, en su consecuencia, 
quedarían distriíiuídos los pueblos que 
actualmente comprende en la forma 
siguiente: los de Zarauz, Gueíaria, 
Zumaya y Aiza mazaba 1, al de San Se
bastián; los términos municipales de 
Aya, Bidamia, Goyaz, Régil, Beizama, 
Astigarreta, Ormáiztegui, Gavir’ia, Mu- 
tilos,. Segura. Cerai,, Cegama:, Icba.so y 
Ezquioga, al de Tolos a, y los- día Az~ 
coi lia, Deva, Ázpeitia y Cestona, al 
de Vengara.

Habida cuenta de que el número de 
'asuntos en que interviene el Juzgado 
de Tolosa (un promedio de 85 suma
rios y 110 asuntos civiles, con el obli
gado y copioso porcentaje en los ú l
timos' de apelaciones de juicios ver
bales, actos de jurisdicción volunta
r ia  y cumplimiento de exhortos) no 
justifica 3a permanencia en Ja cate
goría de ascenso que hoy ostenta, la 
Bala acordó proponer se rebaje a la 
de entrada-, ya que su actual despa
cho no rebasa los- límites de la nor
mal actuación de los de la últim a 
mencionada clase.
. Usando de- la autorización que le 

concede el artículo 10 del repetido 
Decreto-ley, para aplicar al territorio  
colindante lo- que respecto a las- pro
vincias limítrofes se expresa en el 7.°, 
la Bala de Gobierno acuerda propo
ner la agregación a este territorio  de 
la provincia de Logroño íntegramente, 
y a  que- lbs medios du comunicación, 
tanto de la capital cuanto de los puc
hos que comprende su provincia, son 
mejores y más rápidos con la ciudad 
de Pamplona que con las de Burgos 
y Zaragoza, a excepción de los pue
blos del partido de Santo Domingo, 
que vienen a estar en iguales- condi
ciones' respecto de Burgos y de Pum- 
piano. como ha quedado plenamente 
comprobado en el expediente original, 
y de modo especial e indudablemente 
a virtud del mapa confeccionado al 
efecto por el Ingeniero-- Jefe de Obras 
públicas de aquella ciudad, cuyo do
cumento gráfico acuerda: la Saja se 
eleve a la Superioridad «acompañando 
al proyecto.

E n  vi rtud de-lo expuesto y corno re
sumen de lo acordado, propone esta 
Sala de Gobierno en el presente pro
yecto, que en Ja nueva demarcación 
judicial p que se contrae el final de
creto orgánico tantas veces repetido, 
el territorio* de la Audiencia de Pam
plona deberla; quedar constituido por 
una Audiencia territorial con su Sala 
de lo Civil' y su Audiencia provincial, 
situada en esta capital, y por las Au
diencias provinciales de San Sebastián 
y Logroño, comprendiendo los parti
das judiciales que a  continuación se 
indicarán con expresión de las respec
tivas categorías que deben asijmárse-

. les y de ios Juzgados municipales que 
a cada uno de ellos se señala:

En la provincia de N avarra: Los 
Juzgados de ¡primera instancia e ins
trucción de Pamplona, de término; Es- 
tella, de entrada; Aoiz, de entrada; 
Tafalla, de entrada; Tudela, de entra
da. Tocios ellos formados por los m is
mos respectivos Juzgados- municipales 
que en la actualidad los integran.

En la provincia de Guipúzcoa: Los 
Juzgados de prim era instancia e ins
trucción de San Sebastián, de térm i
no; Tolosa, de entrada; Vergara, de 
entrada.

 ̂E] Juzgado de San Sebastián queda
rá constituido por los siguientes Juz
gado s mun í c i p a 1 es :

Población de derecho: Aduna, 370. 
Alza, 3.999. — Astigarraga, 1.539.—■ 
Euenterradla,. 5.551.—Mernani, 5.291. 
Irún, 14.028.—Lezo, 1.415.—Orio, 1.777. 
Oyarzun, 4.264.—Pasajes de San Pe
dro y de San Juan, 4.407.—Rentería, 
6.578.—San Sebastián, 63.317.—Urnie- 
ta, 2.097. — Usurbil, 1.901. — Zarauz, 
3.722. — Guetaria, 1,809. — Zumaya, 
2.997, — Áizarnazabal, 431,.—-Número 
total de habitantes, 125,488.

El Juzgado de Tolosa quedará cons
tituido por los siguientes Juzgados 
municipales:

Población de derecho: Abnlcisqueta, 
6412.—AlMstur, 740,—Alegría de Oria, 
994.—Ai quiza, 476.—Afcaga,. 196.—Al
zo, 439.—Amezqueta, 1.244.—Andoain, 
3.128. — Anoeta 318. — Arama, 127.— 
As-teas-u, 1.280,—Ataun, 2.781.—Baila- 
rrain, 218.—Beasaín, 3.564.—Belaun- 
za, 246. — Berástegui, 1.132. — Berbi, 
346,—Oizurquil, 1.075.—Elduayen, 310. 
Gainza, 376.— Gaztelu, 325.—Hernial- 
de, 335. — Ibarra, 887. — Icazteguieta, 
261.—Id laza bal, 1.529.—Irura, 398.— 
Isasoncío, 653.—Larraun, 282.—Lazca
no, 1.367.—Laburu, 439.—Legorret'a, 
771.—Lizarza, 634—01aburrí a:, 570.— 
Oreja, 205.—Orendain, 497.—Tolosa, 
11.031.—Vill alona, 1.690.—Villafranca 
de Oria, 3.141.—Zaldivia, 1.553—Aya, 
2.239.—Vidania., 691.—Goyaz, 244.— 
Regi I, 1.61 í.—Deizama, 50#.—As-tiga- 
rreta, 225..—Ormáiztegui, 6'84.—Gavi- 
ria, 949. —• Mutiloa, 540. — Segura, 
1.354.—Cerain, 547;—Cegama, 1.993.— 
Ichaso, 707.—Ezquioga,0 629'. Número 
total de habitantes-, 59.292.

El  ̂ JuzgacTo de Vergara quedará 
constituido por los siguientes Juzgados 
municipales:

Población de derecho: Anzuola,
1.546. — Arechavaleta, 1.942. — Eibar, 
12.146, — Elgoibar, 4.965. — Elgueta’ 
2.321, — Escoriaza, 1.961. — Legazpia, 
1,389. — Mondragón, 5.100. — Mo trico) 
3.694.—Oñate, 6.242.—Placencia, 2.698. 
Salinas de Léniz, 470.—Vergara, 7.160. 
VíUarreal, 1.476. — Zumárraga, 2.064. 
Azcoitia, 6.777.—Deva, 3.633Í—Azpei- 
tia, 6.966.—Cestona; 3.163. Número to
tal de habitantes, 74.724.

Sintetizando y en el supuesto  de 
que 110 se verificase la agregación 
que de la provincia de Logroño se 
propone, quedarían , radicando en 
este te rrito rio  ocho Juzgados de 
p rim era  in stan c ia  e instrucción, de 
ellos dos de térm ino  y seis de. en
trada..

PROVINCIA DE LOGROMJ
E n lo re fe ren te  a su dem arcación 

i udic i al, esta- Sala de Gobierno se

rem ite  al acuerdo que respecto, al 
p a rticu la r haya adoptado la de la 
A udiencia te rr ito ria l de B urgos, en 
el proyecto que le incum be, en cuan
to fuese com patible con la a g re g a 
ción a este te rrito rio  de su A udien
cia provincial y Juzgados que la in 
tegran .

El F iscal, en v is ta  del proyecto do 
nueva dem arcación jud icial en el 
territorio de esta Audiencia, form a
do por la Sala de Gobierno de la 
m ism a, en v irtud  de lo establecido 
en el. a rtícu lo  10 del Real decre to - 
ley de 17 de Diciem bre de 1926, 
cum pliendo lo ordenado en el a r 
tículo 12 de la propia  Real d isposi
ción, oída previam ente la Ju n ta  de 
funcionarios fiscales, fo rm ula el s i
guiente in fo rm e: Que constitu ido
actualm ente  el te rrito rio  de esta  
Audiencia por las dos provincias de 
N avarra y Guipúzcoa,, con nueve 
Juzgados de p rim era  in s tan c ia  e 
instrucción , pertenecien tes cinco de 
ellos a la p rim era  de am bas p ro 
vincias y cuatro  a la segunda, el 
pequeño núm ero de éstos y habida1 
cuenta  de todos los fac to res y c ir
cu nstancias qu.e son de estim ar, no 
consiente estab lecer una dem arca
ción judicial, que respondiendo ai 
in te rés  insp irado  en el m ejo r fun-. 
cionam ienío de la A dm in istración  
de Ju stic ia , se aparte  esencialm ente 
del proyecto form ado.

A teniéndose a N avarra, necesa 
riam ente  se im pone el m an tener ín 
teg ra  su actual dem arcación ju d i
cial,. como así lo entendió la Sala de 
Gobierno al estab lecer el a n tep ro 
yecto prevenido en el a rtícu lo  9.°‘d'e 
dicho Real decreto-ley. por las 
atendibles razones que entonces en 
él y ahora  en el proyecto se expo
nen, va que no es posible cercenar 
ninguno' de los partidos jud icia les 
de esta  provincia, sin  olvidar los 
requerim ien tos derivados de una  
buena adm inistración  de ju stic ia , 
dado el núm ero de asun tos de todos 
los órdenes que cada uno de los 
Juzgados anualm ente despacha, su 
ex tensión  superficial, densidad de 
población, v ías que ponen en com u
nicación la m ayoría de los pueblos 
de la c ircunscripción  judicial' r e s 
pectiva, con las cabezas de partido  
y al evidente perjuicio que: ocasio
n a ría  a m uchos de ellos el desm em 
b ra r  los de la a que hoy ^pertenecen 
por el m anifiesto a le jam iento  y con 
peores m edios de tra n sp o rte  del 
Centro judicial a que se ag regaran . 
Procede, sí. y debiera, de acuerdo 
con el referido proyecto,, reb h ja r al 
Juzgado de EstelTa de ía categoría, 
de ascenso, que  hoy tiene, a la de 
en trada , por cuanto  el núm ero  y 
clase de los a su n to s  que tra m ita  no 
excede en cantidad y calidad a los 
que han  de considerarse  eq u ita tiva
m ente asignables a un  Juzgado  de 
la  ú ltim a  de esas  ca tegorías, y no 
im p licaría  dañoj o- m enoscabo algm- 
no p a ra  Lo.s5 in te reses sociales y los 
efectos a la esfe ra  jud ic ia l y sí be
neficiaría  el p resupuesto  dé gastos 
re la tivos a la dotación del personal 
de los Juzgados.

Respecto a M provincia de Guí^ 
púzcoa,. está conforme en un todo
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con el proyecto establecido. Carece 
de base estable la creación de un 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción en Irún. por no consentirlo 
¡en primer término la economía que 
lia de ser base obligada de la nueva 
demarcación, según el artículo 4.° 
¡del precitado Real decreto-ley, y en 
segundo término, por no aconsejar
la ni el número de habitantes de los 
pueblos que se indica, habiendo de 
constituir el nuevo Juzgado ni el de 
los asuntos a despachar por éste, 
aun uniéndose la villa de Vera del 
Ü i da so a, de esa provincia de Nava
rra, de consentirlo motivos y consi-: 
deraciones de determinada afección 
territorial, que pugnan con su pre
tendida^ agregación, sin llegar con 
la desmembración de aquéllos del 
Juzgado de San Sebastián, recarga
do de trabajo, al buscado descon- 
gestionamiento del mismo en la 
medida necesaria para ser aprecia
do. Esta circunstancia indica si la 
conveniencia de dividir en lo futuro 
d i c h o  Juzgado en dos, respondiendo 
a las exigencias que implica para 
la m ejor administración de justicia, 
los muchos asuntos civiles y crimi
nales de que conoce, progresiva
mente en aumento.

Se suprime en el proyecto el Juz
gado de Azpeitia, cual'ya  anterior
mente hubo de proponer la Sala de- 
gobierno en fecha, no lejana, y la su
presión se hizo. Lo exiguo de la labor 
que dicho Juzgado tiene, acoplada a 
la facilidad de la unión de los tér
minos municipales que en la actúa-* 
lidad lo integran a ios partidos ju
diciales limítrofes, sin manifiestos, 
[perjuicios dimanados de los medios 
directos de comunicación ni de otro 
orden para 1a. agregación de la tota
lidad de ‘ los pueblos a la cabeza del 
partido inmediato, hace sea visible y 
necesaria la indicada supresión. En 
la demarcación de los aludidos pue
blos fijada en el respectivo proyecto, 
parte de la agregación de la villa de 
Ichaso, del mencionado partido judi
cial de Azpeitia al de Toiosa, confor
me al anteproyecto de la Audiencia 
de San Sebastián y a lo informado en 
-expediente formado en virtud de or
den superior por la Sala de gobierno,, 
debieran agregarse las villas de Az~ 
peitia y Azcoitia y la anteiglesia de 
Lesiona al Juzgado de San Sebastián,, 
atendiendo a ser más fáciles y me
jores los medios de locomoción que 
los unen con la nombrada capital y 
los utilizables que los enlazan con 
Vergara y Toiosa.

El rebajar a la categoría de entra
da la de ascenso del Juzgado de To^ 
losa es modificación propuesta en el 
proyecto, que aconceja la poca in
tensidad de la labor que tiene para 
la categoría que le está asignada,., 
sin que con ellú en ningún concepto 
menoscabase intereses de clase algu
na y sí aportar un beneficio económi
co para el Tesoro público..

Finalmente, el proyecto, insinúa la 
segregación de la provincia de, L o-

rño del territorio de la Audiencia 
Burgos para unMñ ai correspon^ 
diente a ésta, y los motivos en que 

Bé funda son de tal valía que hace 
aceptable y lufcedera la proposición.

Consiguientemente a lo expuesto, el 
Fiscal que suscribe estima que el 
proyecto de demarcación judicial re
lativa al territorio de esta Audiencia, 
formado y aprobado por la Sala de 
gobierno, se ajusta a loa propósitos 
y finalidad del Real decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1926 y es la que en 
su día debiera establecerse, salvo el 
más aceptable y eleva,do criterio de 
la Superioridad.

Pamplona, 29 de Marzo de 1927.— 
Adalberto Tabeada.—Rubricado.

Excmo. Sr.: El que suscribe, Pre
sidente de la Audiencia territorial de' 
Pamplona, cumpliendo lo preceptua
do en el artículo 12 del Real decreto- 
ley de 17 de Diciembre último acer
ca del proyecto que acompaña tiene 
el honor de informar a V. E. que, 
apareciendo, como aparecen, expues- 
tas en los respectivos adecuados lu
gares del antecitado anteproyecto las 
razones que se tuvieron en cuenta 
para formarlo, en concurrencia con 
los datos y antecedentes que se exa
minaron, igualmente al efecto es ob
vio, excelentísimo señor, que por los 
motivos aducidos! la materia propia 
de su informe se halla virtualmente 
agotada por el que tiene la honra de 
dirigirse a V. E.

Ello no obstante, no puede ni debe 
silenciar un hecho que en el curso de 
los trabajos verificados ha quedado 
plenamente demostrado, cual es el 
que el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de San Sebastián se en
cuentra excesivamente recargado de 
despacho de asuntos de toda clase; 
al agregarle, como se le agrega, par
te de las poblaciones que integraban 
el de Azpeitia, cuya supresión se pro
pone, huelga decir que el trabajo se 
recargará aún más en el Juzgado úni
co de la referida capital de Guipúz
coa.

Consecuente la Sala de Gobernó con 
lo preceptuado en el artículo 4.° del 
mencionado Decreto-ley, que estable
ce la base económica sobre que ha de 
asentarse la reforma demarca loria, 
rechazó sistemáticamente el supues
to de la creación de Juzgado alguno 
en el territorio; no puede ocultar el 
que: suscribe que a no impedirlo el 
antecitado precepto legal, la Sala se 
hubiera pronunciado por la creación 
de otro Juzgado de primera instancia 
en la ciudad de San Sebastián, cuya 
conveniencia (hablando más > propia y 
sinceramente, mejor diría necesidad 
justificada y perentoria) se atreve a 
insinuar el cjue suscribe, elevando a 
la autorizadísima y calificada cora- ' 
prensión de V. E. la expresión de la 
referida necesidad por si en beneficio 
de la mejor y más ordenada adminis
tración de justicia entendiese en su 
superior criterio que la manifesta
ción que antecede pudiera y debiera 
ser recogida.

Pamplona, 29 de Marzo de 1927.—  
Excmo.. Sr.:—Julio Lassala.—Rubri
cado.—Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Núm 56.
I l mo. Sr. : Visto el expediente ins

traído con motivo del escrito elevado! 
a este Ministerio por el representan^ 
te de la Compañía Trasatlántica con
cesionaria de los servicios de Comu-i 
nicáciones marítimas del cuadro B, 
anexo al artículo 17 de la ley de 14 
de Junio de 1909, en solicitud de apro
bación de los itinerarios presentado^ 
para el año actual:

Resultando que por acuerdo de esg 
Centro directivo de su digno cargo  ̂ fe_: 
cha 8 de Noviembre último, se apro
baron provisionalmente los referido^ 
itinerarios, remitiendo af propio tiem-* 
po un ejemplar de los mismos a cada 
uno de los Ministerios de Estado, Go
bernación, Guerra y Fomento, así co-* 
mo a la Dirección general de Marrad* 
eos y Colonias para que emitieran su 
informe:

Resultando que como consecuencia; 
de nuevo escrito de la Compañía y 
por haberse introducido algunas mon 
dificaciones en el itinerario de la lí
nea núm. 7, por acuerdo de la misma 
Dirección general de Navegación, fe;-: 
cha 20 de Diciembre último, se hiad 
extensiva la aprobación provisional &! 
nuevo itinerario, anulando el anterior 
y remitiendo a los Departamentos mi
nisteriales y Dirección de Marruecos 
el correspondiente ejemplar para su 
informe:

Resultando que por otro acuerdo d$ 
la misma Dirección general, fecha 2® 
de Enero próximo pasado y a instan^ 
era de la Compañía, se autorizó a éB< 
ta para introducir en el itinerario d| 
la línea núm. 4, “ Mediterráneo a Los* 
tafirme y Pacífico”, con el carácter de1 
facultativa, las escalas de Cartagena 
de Indias, Santa Marta y Puerto Lb 
món, para dar facilidades al ¿ntercamu 
bio comercial con^^mérica:

Resudando que el Ministerio de Es* 
tado recogb y traslada la protesta fon* 
mulada por la Cámara de Comercio 
Española de Filipinas, adhiriéndose & 
ella los comerciantes de Cebú e lio lio, 
poria  reducción de viajes en el servi
cio a aquel Archipiélago y a la qué; 
apoya el Cónsul general de España en’ 
Manila recomendando, al mismo tiem-. 
po, la urgente necesidad de una reso
lución favorable por ser de interés vm 
tal para España:

Resultando que el Ministerio dé lál 
Gobernación en lo que respecta a lol 
intereses afectos a)l intercambio postal 
expresa: la conveniencia de prolongar 
el servicio de la línea núm. 1 con un*
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escala más hasta Puerto Barrios, pa
ra  establecer el cambio directo de co
rre  sipondenoia y paquetes pastales con 
.Guatemala, El Salvador y Honduras; 
y la necesidad de que los vapores que 
se dirigen al P lata hagan escala fija 
en Río Janeiro, pues sin ella no pue
de im plantarse el cambio de paquetes 
postales con el Brasil, servicio que 
insistentem ente reclam an las Cámaras 
de Comercio y num erosa e im portan
te colonia española de aquel país: 

Resultando que a las anteriores im
pugnaciones contesta la Compañía 
'Trasatlántica, m anifestando:

1.° Que la escala de Puerto Barrios 
no puede introducirse en la línea nú
mero 1 por alargar en cuatro ti'as el 
Viaje de Habana a Veraeruz, lo que le 
im posibilitaría de realizar las 10 ex
pediciones anuales, y. sin que este au
mento de recorrido esté justificado, to
da vez que es sumamente escaso el 
tráfico de pasaje y c a r g a  con aquel 
puerto, además de que esta desviación 
representaría un considerable aumen_ 
to en la subvención.

2.° Que son bien palpables los per
juicios que el alargamiento de que se 
tra ta  produciría al tráfico directo con 
Cuba y Méjico, línea a la que debe 
atender preferentemente, y que si bien 
es cierto que con la escala de Puerto 
Barrios podría establecerse el servicio 
directo de paquetes postales con Gua
temala, siempre sería con notable per
juicio del que actualmente existe con 
Méjico, mucho más importante.

3.° Que viene realizando sin in
terrupción la escala de Río Janeiro, 
no obstante lo gravosa que resulta, 
por no llegar su tráfico a compensar 
Jos gastos que origina, impidiéndole 
esto aceptar con obligatoriedad el cum
plim iento de una carga que pudieia^ 
perjudicar otros desenvolvimientos de 
la línea número 2.

4.° Que fué reducido e-1 servicio 
mensual a Filipinas porque no esta
ba justificado el sacrificio que se im
ponía el Estado y que el tráfico de esa 
línea queda suficientemente atendido, 
y  aun con exceso, con las tres expedi
ciones que actualmente realiza, ha
llándose la Compañía dispuesta en

"cuanto adquiera d  tráfico mayo.- in
tensidad ; a proponer al Gobierno el 
aumento del número de viajes.

Visto el contrato celebrado por el 
Estado con la Compañía T r a s a t l á n t i c a :

Considerando que si bien el arlíci lo 
del mismo establece que el Minis

terio de Marina, de acuerdó con los. de 
Gobernación y Fomento, formará y 
aprobará anualmente los itinerarios 
icn todas las líneas y combinaciones, 
^justándolas al promedio de velocidad

anual señalado en la Tabla de servi
cios, se interesó también el inform'e 
de los Ministerios de Estado y Guerra, 
para mayor ilustración del asunto:

Considerando que el Ministerio de 
la Gobernación hace ligeras observa
ciones a los itinerarios de las líneas 
1 y 2, observaciones perfectamente 
explicables por el particular punto de 
vista con que dicho Departamento ha 
de apreciar los servicios m arítim os:

Considerando que el Ministerio de 
Estado se lim ita a recoger y trasla
dar las peticiones que a él han llega
do de la Cámara y comerciantes espa
ñoles de Filipinas protestando por la 
reducción de servicios, sin tener en 
cuenta que la Real orden de 9 de Ju 
nio de 1926" que modificó el Cuadro 
de servicios de la Compañía Trasatlán_ 
tica se inspiró en la conveniencia de 
la intensificación del tráfico en las li
neas de mayor rendimiento económico 
con mayor número de viajes (líneas de 
Cuba y Argentina), y en la disminu
ción de los mismos en las de menor 
rendimiento (Filipinas), fundando sus 
cálculos en hechos» de experiencia y 
de previsión muy razonables,

S. M. el Rey (q. D. g j,  de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Navegación, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se aprueben definítivamen_ 
te los itinerarios de la Compañía Tras
atlántica para el corriente año con las 
siguientes modificaciones:

A) Declarando fija durante la vi
gencia de estos itinerarios la escala 
de Río Janeiro en lá línea “M editerrá
neo a la A rgentina”.

B) Estableciendo las escalas facul
tativas de Cartagena de Indias, Santa 
Marta, y Puerto Limón en la línea 
“Mediterráneo a Costafirme y Pacífi
co”, siempre que la realización de es
tas escalas no alteren las fechas de sa
lida de las expediciones de la Pen
ínsula, y

C) Estableciendo asimismo, con el 
carácter de facultativa, las escalas de 
Nueva York en la línea “ Cantábrico a 
Cuba Méjico” y Puerto Rico en la del 
Mediterráneo a Cuba, Méjico y Gal- 
ves ton; y

2.° Que se publique esta disposi
ción en la Gaceta  d e  Ma d r id  y en el 
Diario Oficial de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1927.

CORNEJO

Señor Director general de Navegación.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 188.

Existiendo vacante una plaza de 
Portero en la Administración de 
Aduanas de Bilbao, por jubilación de 
Modesto Sánchez que Ja desempeñaba 
como Portero tercero; S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido conferirla, con 
el sueldo de 2.500 pesetas anuales, 
Portero cuarto, por traslación y con
veniencia. del servicio, a Miguel Reo- 
vo Hernando, por ser el más moderno 
y exceder de la plantilla asignada a 
la Delegación especial de Hacienda en 
la provincia de Vizcaya.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
los efectos correspondientes. Dios; 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1927.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de Aduanas.

Núm. 189.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Ricardo Sanz Martín, Auxiliar admm 
nistrativo del Catastro urbano, con 
destino en la provincia do León, en 
solicitud de licencia por enfermedad, 
que acredita con certificación facuD 
tativa ajustada a lo prevenido en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, y teniendo en cuenta lo dis-: 
puesto en el artículo 33 del Regla-; 
mentó de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien conceder al mencionado funn 
cionario dicha licencia‘ por un mes, 
con abono de sueldo .entero y a par
tir  del día 1.° del mes actual.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar-; 
de a  Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Abril de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda-; 
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 381.

Excmo. Sr.: Habiendo resu ltado  
desierto  el concurso  p a ra  la adquisa 
sición de un edificio destinado a la 
in sta lac ió n  de los servicios refe-; 
ren te s  al In s titu to  técnico de Co.m-¡ 
probación anunciado en la G a c e ta  
del 23 de F eb rero  del año en cursot
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
vido d isponer se abra  un nuevo 
concurso  en las m ism as condicio
nes expresadas en la Real orden de 
re fe ren cia  por el plazo de quince 
días, a con tar de la inserción  de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d .
íDie Real orden lo digo a V. E. p a

ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V, E. m uchos años. Ma
drid, 2 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irecto r general de Sanidad.

Núm. 382.
I lmo. Sr.: Con arreg lo  al artícu-* 

lo 33 del R eglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y a la Real orden 
de 12 de D iciem bre de . 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- . 
do conceder un  mes de licencia por 
■enfermo, con abono de sueldo en 
tero  al P o rtero  tercero  José  Julio  
Valcárcel y Ramírez, adscrito a la 
E stac ión  de T elégrafos de G ran a
d illa  (C an arias), debiendo u sa rla  
en B arcelona.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos, con 
inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a Y. ^  m uchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO
Señores D irector general de Co

m unicaciones y O rdenador de 
Pagos de la P residencia  del Con-* 
sejo de M inistros.

Núm. 383
Ilmo. Sr.: Con arreg lo  al a r ticu

lo 33 del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y al apartado  oc
tavo de la Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enferm o, con abono de sueldo en
tero, al P ortero  cuarto  José  Dolz 
R onzano, adscrito  a la E stac ión  de 
Telégrafos de Gant avieja, debiendo 
u sarla  en C astellón y con tarse  a 
p a rtir  del 24 de Marzo áUimo.

, De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos, con 
inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores D irector general de Go- 
. m u n i c a c i o n e s y .0  f-d en ad o r de 

Pagos de la P residencia del Con-, 
sejo de M inistros.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 436.

Ilm o. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de Vi- 
11 are jo de Gr’biga (León), sobre modi
ficación del arreglo escolar y creación 
de Escuelas, la Comisión permanente 
del Consejo de. Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen: “El
Ayuntamiento de Villarejo de Orbigo 
(León) solicita la creación de una es
cuela de niños y otra de niñas en Ye- 
guellina de Orbijo, alegando que las 
dos que cuenta este pueblo, uña de 
cada sexo, resultan ¡ insuficientes para 
el gran número de niños comprendi
dos en la edad escolar que allí existen, 
y ofrece los edificios de instalación, 
viviendas para los Maestros y el mo
biliario y m aterial pedagógico preve
nidos. La Jun ta  local y  la Inspección 
informan favorablemente, y el expe
diente pasa a este Consejo pbr lo que 
se refiere a la modificación del vigen
te arreglo escolar. Considerando que 
Yeguellina de Orbigo tiene solamente 
883 habitantes de derecho, conforme 
a la certificación que se acompaña, y 
la ley de Instrucción pública, en su ar
tículo 101, señala las dos Escuelas de 
niños y dos de niññas a los pueblos 
de 2.000 habitantes, esta Comisión 
opina que no es posible acceder a lo 
solicitado m ientras existan pueblos 
que carezcan de Escuela, o del número 
fijado por la ley como obligatorio”.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Núm. 437. 
Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente 

incoado por el Ayuntamiento del Va
lle. de Castellbó (Lérida), sbbre modi
ficación del arreglo escolar, la Comi
sión perm anente ' del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te dictamen: “El Ayuntamiento de
Vallé -de Castellbó (Lérida), solicita 
que la Escuela nacional, mixta de 
aquel pueblo, clausurada desde el año 
de 1923 por falta de local, se traslade 
a Albet, donde se construyó un edificio 
para su instalación, de inmejorables

condiciones de higiene y pedagogía, a 
la que pueden concurrir cótmodamen-: 
te los niños, con los de los pueblos de 
Six, Santa Creu y otros. La Jun ta  lo-  ̂
cal, la Inspección y la Delegación gu-  ̂
bernativa informan favorablemente, (y 
el expediente pasa a este Consejo por!
10 que se refiere a la modificación deJ 
vigente arreglo escolar. Considerando' 
que la reforma es notoriamente bené-’ 
ficiosa para la enseñanza, esta Comi
sión opina que debe accederse a la pe* 
tición”.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdé 
con dicho dictamen, se ha servido re-< 
solver como en el mismo se propon^ 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y 'demás efectos. Dios 
guerde a Y. I. muchos años. Madrid*
11 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 438.
I lmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo l.° dó la ley 
de 27 de Julio de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Luis Luna Rodrí
guez, Auxiliar num erario de la Sec
ción de Ciencias del Instituto Nació-: 
nal de segunda enseñanza de Granada, 
la excedencia voluntaria, sin sueldo, 
por el tiempo que determina el ar
tículo 4.° de la expresada ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. DioS 
guarde a Y. I. muchos años. Madridj 
16 de Marzo de 1927,

CALLEJO

Señor Director general de Enseñam 
za Superior y Secundaria.

Núm. 439.
Ilmo Sr. : Vacante en la Escuela 

Normal de Maestros de Pontevedra la' 
plaza de Profesor numerario de Geo
grafía, y correspondiendo su provi
sión al turno de ingreso, de conforini-? 
dad con lo que dispone la regla 4.* 
del artículo í.° del Real decreto de 29’ 
de Febrero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la referida olaza 
se anuncie entre Maestros Normales* 
procedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, que en la 
actualidad se encuentren en expec
tación de destino y pertenezcan a la 
Sección de Letras, debiendo presentar., 
sus instancias en este Ministerio en el 
improrrogable término de diez días i 
contar desde la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a .
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' La prelación para él hombramien-' 
Jo estará determinada por el número 
con que los aspirantes figuren en lal 
, listas de la Sección de Letras forma
das por dicha Escuela al finalizar el 
curso académico en que terminaron 
§us estudios., siendo preferidos, én
tre solicitantes de promociones dis
tintas, ios que pertenezcan a la más 
antigua.

De Iteal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 

i 17 de Marzo de 1927.
CALLEJO

Beñor Director general de Primera 
< enseñanza.

 Núm. 440.

| limo. Sr.-: En virtud de lo dispues
to en el artículo 44 del Real decretó 
de 30 de Agosto de 1914, que reorga
nizó las Escuelas Normales,
| S. M* el Rffv (q. D. g.) ha tenido a 
'.felen resolver lo siguiente: 
i 1:° Be anuncia a concurso previo 
,de traslado, por término de veinte días, 
a contar desde la inserción de esta 
Real orden en la G a c e ta , la provisión 
d© la plaza de Profesora numeraria 

. de Labores y Economía doméstica, ya- 
canté en la Escuela Normal de Maes
tras de Alava.

; 2.° Sólo pueden aspirar a dicha
i plaza, mediante el presente concurso,
! las Profesoras numerarias adscritas 
? a la Sección de Labores y que posean 

- j el título profesional, requisito indis
pensable que habrá de hacerse cons
tar en la hoja de servicios de cada 
concurrente, no admitiéndosele como 
tal en caso contraria.

■3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso i¿erá 
el que determina el artículo 45 del ci- 

j lado Real decretó, y
4.° Las aspirantes elevarán sus 

\ instancias a este Ministerio, dentro del 
« plazo indicado, acompañadas de la 
1 hoja d'e servicios y por conducto de 

la Dirección de la Escuela en que sir
ven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
47 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 441.
: Iltmo. Sr.: En el recurso de alzada
interpuesto por D. Leopoldo de Hoyos 
y González, Maestro de la Escuela Na-.

cional de Almendralejo (Badajoz), con
tra el acuerdo de la Dirección general 
de Primera enseñanza, fecha 3 de Ma
yo de 1926, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente informe ;

“Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Leopoldo de Hoyos y 
González, Maestro de la Escuela Na
cional de Almendralejo (Badajoz)., con
tra el acuerdo de la Dirección general 
de Primera enseñanza,, consignando en 
decreto marginal con fecha 3 de Mayo 
últim% como resolución a la instancia 
del interesado, solicitando se obligue 
al Ayuntamiento de la expresada loca
lidad a abonarle el emolumento de ca
sa-habitación ,desde Agosto de 19.25” : 

Resultando que en apoyo de dicho < 
recurso, invoca el artículo 7.D del Real 
decreto de 18 de Febrero de 1919, y la 
Real orden de .10 de Agosto de 1925’ : 

Resultando que el señor Hoyos y su 
esposa, Maestra de la mencionada po- ; 
blación, percibieron las indemnizacio- 
nes que señala el artículo 15 del Es- ¡ 
tatuto, hasta el mes de Agosto de 1925, 
fecha en que ambos cónyuges; pasaron 
a habitar una vivienda adquirida en : 
arrendamiento para el objeto por el 
Municipio:

Resultando que del informe de la 
Sección administrativa y de la Ins- , 
pección, se deduce que el señor Hoyos 
aceptó, voluntariamente, y de acuerdo 
con su esposia, la casa-habitación des
tinada a ambos cónyuges por el Ayun_ 
tamiento como vivienda, y que se re
puta decente y capaz para ellos y su 
familia, no habiéndose hecho obras de 
división en ella por vivir reunidos los 
consortes y para mayor comodidad de 
Jos mismos, no obstante estar dispues- ' 
to dichas obras si lo desearan: 

Considerando que como se consigna 
en el informe del Negociado de este 
Ministerio, el artículo 7.° del Real de
creto de 28 de Febrero de 1919, que 
se invoca en este recurso, no ha' sido 
ratificado por ninguno de los artículos 
del Estatuto, y, en su consecuencia, 
lo vigente en la materiá es lo precep
tuado en el artículo 15 del mismo, y, 
por otra parte, la Real orden de 10 de 
Agosto de 1923, también invocada, no 
ha sido vulnerada, puesto que ambos j 
Maestros consortes aceptaron, volun
tariamente, la vivienda ofrecida por el 
Municipio, con lo que éste leisi da lo 
que justamente les corresponde, con 
estricta sujeción a! artículo 15 del vi
gente Estatuto de Magisterio:

Esta Comisión es de parecer que de
be desestimarse el recurso de alzada 
de D. Leopoldo de Hoyos y González, 
Maestro de Almendralejo (Badajoz).

X conformándose S, M, el Rey

(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis. 
mo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos!. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 442.
limo. Sr.: Con motivo del expedien

te incoado por el Ayuntamiento de Or
tigosa de Carneros (Logroño), sobro 
modificación del Arreglo escolar y 
creación de Escuelas, la Comisión per- 
¡mianente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tamen :

“El Ayuntamiento de Ortigosa de 
Cameros (Logroño) solicita la crea
ción de una Escuela de niñas, fundán
dose en que es insuficiente la que 
cuenta aquel pueblo en la actualidad, 
y ofrece e] edificio de instalación, vi
vienda de la Maestra y el mobiliario 
y «material pedagógico prevenidos. La! 
Junta local y la Inspección informan 
favorablemente, y el expediente pasa 
a este Consejo por lo que se refiere a 
la modificación del yigente Arreglo 
escolar. Considerando que Ortigosa dé 
Cameros tiene solamente 926 habitan-, 
tes, y la ley de Instrucción pública se-: 
ñala una Escuela de cada sexo a los 
pueblos inferiores a 2.000 almas, 
Esta Comisión opina que mientras 
existan pueblos que carezcan de Es
cuela, o del número reglamentario de 
ellas, no es posible acceder a la peti-; 
ción”.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdó 
con, dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 dé Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera étí* 

señanza.

Núm. 443.
limo. Sr.: Con motivo del expedien-? 

te incoado por el “Ayuntamiento dé 
Genera de Zalima (Palencia) sobr® 
modificación del Arreglo escolar, y 
creación de Escuelas, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dictan 
men: “La¡ Junta vecinal de Yillanueva 
del Río, Municipio de Cenera de Za- 
lima (Palencia) solicita la creaoióri 
de una Escuela de asistencia mixta]
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servida por Maestro en aquel pueblo, 
alegando que existen allí más de vein
te niños comprendidos en la edad es
colar y que la Escuela más próxima 
■dista tres kilómetros, y ofrece el edi- 
11 rio' de instalación, vivienda del Maes
tro y mobiliario y m aterial pedagógi
co prevenidos. La Inspección informa 
(;iic la distancia a la Escuela más pró
xima es de 1.60-0 metros y no de tres 
kilómetros, y los niños comprendidos 
en 3a edad escolar son 13, y que si 
bien este número no compensa ese es
fuerzo, el tiempo y el dinero que pue
da costar el sostenimiento de la Escue
la, hay que tener en cuenta que, aun 
que pocos, son españoles con derecho 
a ]n cultura prim aria, y, por tanto, es 
dr parecer que podría aceederse a lo 
so] Rilado, y el expediente pasa a est§. 
Consejo por si procede la modificación 
doi vigente Arreglo escolar. Conside
rando que supuesto se tra ta  de la p ar
te alta de la provincia de Palencia, en 
que el clima es duro, esta circunstan
cie, no impide que los niños recorran 
la mayor parte del año, sin grandes 
dificultades, la distancia a las Escuelas 
ó : Genera de Zalima, que son las más 
próximas. Considerando la escasa po
blación escolar, y que existen muchos 
pueblos de censo bastante superior al 
de Viilanueva del Río que carecen de 
Escuela, Esta Comisión opina que 110 
es posible, por ahora, acceder a la pe
tición.'-7

A M. el R e y  (q. D. gñ, de acuerdo 
ca; dicho dictamen, se ha servido re
sudor como en el mismo se propone.

1 >e Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
be de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Núm. 444.
1 heo. S u : Con motivo del .expedien

te  incoado por el Ayuntamiento de 
Arpia de Casariego (Oviedo) sobre rno- 
d úíícación del Arreglo escolar y crea
ción de Eecueldf, la Comisión perm a
nente del Consejo de Instrucción pú- 
bili-a ha emitido el siguiente d ieta- 
n v a : ‘'E l Ayuntamiento de Tapia de 
Casariego (Oviedo) solicita la-creación 
<1’ una Escuela de asistencia mixta 
servida por Maestro, en Mantaras, ale- 
pa vio las neresidades de la enseñan
z a  y ofrece el edificio p ara  su insta- 
bulún, vivienda del Maestro y el mo
ni; jarlo y  m aterial pedagógico preve
nidos,. La Junta local informa favora- 
b Amente, y  la Inspección dice que 
Mantaras es un barrio  único y de fá

cil acceso al casco de la capital del 
Municipio, donde funcionan dos Es
cuelas, con asistencia de 42 piños y 
16 niñas, respectivamente, y que el 
local ofrecido carece de condiciones 
pedagógicas, y, por .tanto, entiende que 
debe desestimarse la petición, y  el ex
pediente pasa a este Consejo por lo 
que se refiere a la modificación del 
vigente Arreglo escolar. Considerando 
los térm inos clel dictamen emitido por 
la Inspección. Esta Comisión opina 
que no es posible acceder a lo solici
tado”.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha  servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Núm. 445.

limo. Se.: Visto el expediente in
coado sobre hallazgo de una pila de 
mármol de la época del Califato, en 
terrenos de la Alamiriya (Córdoba): 

Resultando que el Director del Mu
seo Arqueológico de Córdoba y la Co
misión de Monumentos' de dicha ciu
dad se dirigieron a este Ministerio, 
exponiendo que en las obras que el 
Conde de Artaza realiza para edificar 
un hotel, en el emplazamiento de la 
Alamiriya y finca denominada “La 
Gorgoja”, se había encontrado una 
pila de mármol tallada, cuya, belleza, 
estilo y procedencia marcaban un ja 
lón en la historia del Arte del Califato, 
considerándola de gran valor arqueo
lógico :

Resultando que la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades propuso 
se declarase ser propiedad del Estado 
la referida pila hallada casualmente 
en el subsuelo, se indemnizase al des
cubridor y  se nombrase la Comisión 
que había de valorar el monumento 
encontrado; y 

De conformidad con la citada pro
puesta de la Junta Superior de Exca
vaciones y Antigüedades,

S. ML el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Be acuerdo con lo que precep
túan los artículos 5.° de la ley de 7 de 
Julio de 1911 y Reglamento de 1.° de 
Marzo de 1912, se declara ser propie
dad del Estado la  pila de mármol u ti
lizada probablemente para abluciones, 
ornamentada con grandes hojas de

acanto, volutas, cabezas de cabras, car-* 
ñeros y leones que corresponde a la 
época del Califato, hallada casualmen-: 
te en el subsuelo al practicar traba-? 
jos para edificar en terrenos donde; 
se encuentran las ruinas de Alamiri-? 
ya- cerca de la ciudad de Córdoba.

2'° El descubridor de la referida 
pila, con arreglo a lo que determinan 
el artículo 5.°, apartado 2.° de la cita
da ley de 7 de Julio y el 6.° del Re
glamento de 1.° de Marzo, percibirá, 
al hacer entrega del monumento des-» 
ccito y como indemnización, la mitad 
del importe de la tasación legal del 
mismo.

3.° Con arreglo al artículo 6.° de la 
ley y 10 y 11 del Reglamento citado, 
procede encargar la valoración a una 
-Comisión compuesta de tres señores. 
Académicos, uno de los cuales será de
signado por -el descubridor.

4.° Siendo atribución de la Junta  
Superior de Excavaciones y Antigüe*, 
•dados proponer los individuos de la¡s| 
Academias, que deben contribuir ed 
cada caso las Comisiones valorado* 
ras., conforme al .articulo 31 del Re* 
glamcnto de l-° de Marzo de 1912, s é  
acepta la que propone para tasar la’ 
pila de abluciones de la época del 
Califato hallada en las ruinas de la . 
Alamiriya (Córdoba), y en su virtud 
se nombra al limo. Sr. D. Enrique 
Romero de Torres, Académico corres
pondiente de las Reales Academias #e 
la . Historia y de Bellas Artes de Sari 
Fernando y Director del Museo pro
vincial de Bellas Artes de Córdoba, y  
,a D. Vicente Ortí Belmente, Académl* 
co correspondiente de la de Bellas Ar
tes de San Frnando, Profesor de 
Escuela dé Artes y Oficios y Secreta-, 
rio de la Comisión provincial de Mo
numentos de Córdoba.

5.° Que se ponga en conocimiento; 
del descubridor y depositario de la re-- 
ferida pila, propiedad del Estado, el 
derecho que tiene a designar, para que 
form e parte de la anterior Comisióií 
tasadora, a uno de los Sres. Académi* 
eos de número de cualquiera de la l  
Academias, de la Historia o de la dé 
Bellas Artes de San Fernando, o a uno) 
de los Académicos correspondi ént e j 
con residencia en la ciudad de Cór* 
doba, encargándose de dar tal cono-, 
cimiento la Comisión provincial 08 
Monumentos de dicha ciudad, la  cuál 
determinará de un modo precisó preh 
viamenté quién sea el descubridor qúl 
h a  de percibir la m itad del import§ 
de la tasación legal, comunicándolo: í  
este Ministerio. •

De Real orden lo digo a V- I. pafS. 
su conocimiento y demás afectos» SBiQíl
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cu arde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 19127.

CALLEJO.
Múiór Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 446.
limo, S r.: Vi;sta la copia autoriza

da del acta de la última sesión que ce
lebró la Junta organizadora de la Ex
posición del Traje Regional, y vista 
igualmente la relación, unida a dicha 
acta, de las personas que formaban la 
oferida Junta:

Considerando que el esfuerzo reali
ado por ella di<5 por resultado qué 

-e reuniera en Madrid, entre ¡prendas 
y objetos antiguos, más de 12.500 (ci
fra nunca igualada en ningún país), 
algunas del siglo XVI, pudiendo por 
ello señalarse esa Exposición como uno 
de los más brillantes acontecimientos*, 
artísticos, que, dentro de su clase, ha
yan podido tener lugar:

Considerando que si bien la Junta 
hubo de devolver mucho de lo recibi
do, conserva aún, como donativo, en 
depósito, o con promesa de regalarlo 
M Estado, si se constituye un Museo, 
numerosas prendas que, unidas a otras 
que ha ¡podido adquirir, podrían for
mar por sí solas no ya una base muy 
estimable para, la, formación de un Mu
seo del Traje, sino desde luego uno 
de los más interesantes:

Considerando que si el Gobierno, 
consciente de lo que significaba para 
la  cultura general el propósito de for_ 
*nar una Exposición de esta índole 
^>or lo que tenía de recuento de valo
res artísticos en un sector desconoci
do), le prestó el auxilio que deman
daban sus desinteresados organizado
res, no puede negarse ahora, que ya 
cuenta con la garantía del éxito de 
aquella Exposición, a prestar su apo
yo al intento de instalarla en un Mu- 
# eo ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den las gracias a los 
•organizadores de la. Exposición del 
Traje Regional que se celebró en ios 
meses de Abril, Mayo y Junio de 1925 
en Madrid, por considerar moritísima 
la labor, y que se nombre un Patro
nato que se encargue de organizar el 
Museo del “Traje Regional e Históri
co” en que el Estado guarde definiti
vamente las riquezas que se le donan 
ahora y en las que en depósito o por 
distintos conceptos se le añadan y va
yan adquiriéndose; correspondiendo a 
dicho Patronato—bajo la alta inspec
ción de este Ministerio, de Instruc
ción pública y Bellas Artes—la orga
nización, custodia v mejoramiento del

Museo y administración de las consig
naciones que en el Presupuesto figu
ren para la instalación y sostenimien
to de dicho Museo, y actuando como 
Comisión ejecutiva nacida del seno de 
la Junta organizadora de la Exposi
ción. Be nombrará además una Comi
sión del Museo dependiente del Patro
nato, integrada por artistas y exper
tos en esas materias1, que se ocupen, 
bajo las normas que el Patronato le 
señale y en cumplimiento de ellas, en 
representar todos los elementos que 
constituyan el Museo de la manera 
más conforme a su significación, su 
visualidad y su propiedad histórica.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos .años. Madrid, 
23 de Marzo de 1927.

CALLEJOz 

Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 447.
limo. S r.: Dispuesto por Real orden 

de 18 de Febrero último (Gaceta del 
día 28), que se anuncie a oposición 
nuevamente la plaza de Auxiliar fe
menino numerario afecto a l a  ense
ñanza de “Trabajos en asta y cuero 
batik”, vacante en la Escuela del Ho
gar y Profesional de la Mujer, y con
forme a lo establecido por el artículo 
22 del Reglamento del expresado Cen
tro de enseñanza de 18 de Septiembre 
de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para constituir el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
de oposición a la referida plaza, a los 
señores siguientes: Presidente, don 
José Moreno Carbonero, Académico de 
la Real de Bellas Artes de San Fer
nando; Vocales: don Rafael Dome- 
nech Gallisa, Profesor de la Escuela 
Especial de Pintura, Escultura y Gra
bado; don Cayetano Valícorba Mexía, 
Profesor de la Escuela de Artes y Ofi
cios artísticos de esta Corte; don Fran
cisco Alcántara, Director de la Escue
la de Cerámica de esta Corte; doña 
Victorino Duran y Gebrián, Profeso
ra especial de la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer; Suplentes: 
Don Miguel Angel Trille-s, Profesor de 
la Escuela Especial de Pintura, Esr 
cultura y Grabado; don Fernando Pa
llarás Colmenar, Profesor de la Escue
la de Artes y Oficios artísticos de es
ta Corte; don Gregorio Muñoz Dueñas, 
Profesor de la Escuela de Cerámica 
de esta Corte; doña Lucía Velarde y 
de Castro, Profesora especial de la Es
cuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1927.

CALLEJO.

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Núm. 448.
limo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Nacional de Artes Gráficas el cargo de 
Secretario, por fallecimiento del que 
lo desempeñaba, y vista la propuesta 
formulada por el Director de la mis
ma; de acuerdo con el Claustro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicho cargo al Ofi
cial segundo de Administración civil, 
con destino en dicha Escuela, don 
Francisco Aldana Montes, con la gra
tificación anual de 500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 449.
limo. S r.: Con motivo del expedien

te incoado por el Ayuntamiento de 
Obanos (Navarra), sobre modificación 
del Arreglo escolar y creación de Es
cuelas, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, ha 
emitido el siguiente dictamen: “El
Ayuntamiento de Obanos (Navarra), 
solicita la creación de la Escuela de 
párvulos, alegando las necesidades de 
la enseñanza y ofrece el edificio para 
su instalación, vivienda de la Maestra 
y el mobiliario y material pedagógica 
prevenidos.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el expedien
te pasa a este Consejo, por lo que se 
refiere a la modificación del vigente 
Arreglo escolar:

Considerando que Obanos tiene 1.114 
habitantes y cuenta con una Escuela 
de niños y otra de niñas:

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 102 de la ley de Instrucción 
pública,

Esta Comisión opina que no es po- 
sible acceder a lo solicitado mientras 
existan pueblos que carecen en abso
luto de Escuela o no tengan el núme
ro que la citada ley señala como obli
gatorio.” ;

S. M. el R ey  (q. D. g.) de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re-
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solver como en el mismo se propone.
De Real orden lo digo a V. I- para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 450.
limo. Sr.: En virtud de lo dispues

to en el artículo 44 del Real decreto 
de 30 de Agosto de 1914, que reorgani
zó las Escuelas Normales,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo de 
traslado, por término de veinte días, 
a contar desde la inserción de esta 
Real orden en la Ga c e t a , la provisión 
de la plaza de Profesor numerario de 
Pedagogía, su Historia y Rudimentos 
de Derecho y Legislación Escolar, va
cante en la* Escuela Normal de Maes
tros de Oviedo.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Normales que posean el título pro
fesional, requisito indispensable que 
habrá de hacerse constar en la hoja 
de servicios de cada concurrente, no 
admitiéndosele como tal en caso con
trario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 del ci
tado Real decreto; y

4.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 
plazo indicado, acompañadas de la hoja 
de servicios y por conducto de la Di
rección de la Escuela en que sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 451.
limo. &r.: Armón i r /nudo o  n^c m  -

tos del artículo 168 dej EcUfn‘;.o e- 
nera¡ del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Miayo de 1923, 
que establece la jubilación forzosa del 
Magisterio a los setenta años de edad, 
artículo 70 del propio tefxto legal 
señala para los que hayan de tomar 
posesión en virtud de ser nombrados 
por el turno 6.° del artículo 75, la 
edad de cincuenta años, disponiendo

que sea baja en las, oportunas listas 
a} cumplir la referida edad.

Este precepto, indudablemente, fué 
consignado por el legislador para evi
tar que, al llegar a los setenta años 
de edad, los Maestros se yi.eran pri
vados del haber pasivo, paré cuyo re
conocimiento son precisos veinte de 
servicios, o se perjudicasen los sagra
dos intereses de la enseñanza conti
nuando los interesados en concepto 
de sustituidos, después de cumplir di
cha edad, hasta llegar a completar 
tai número de servicios.

Ahora bien, establecida con carác
ter general por el decreto-ley de la 
Presidencia dei Consejo de Ministros 
de 22 de Junio último y ratificada su 
aplicación al Magisterio por orden de 
la Dirección general de Primera en
señanza, de 30 de Octubre de 1926, 
la ampliación en dos años de la edad 
para la jubilación forzosa, parece .ló
gico, puesto que ello no entraña mo
dificación de sus preceptos, acomodar
los a estas disposiciones y, en su con
secuencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que la edad consignada en el 
artículo 70 del Estatuto general del 
Magisterio se entienda lá de cinouen-: 
ta y dos años.

2.° Los que en virtud de aquellos 
preceptos hubieran sido, dados de ba
ja en la oportuna lista o no hubieren 
podido tomar posesión de su destino, 
por igual causa, podrán • solicitar r*u 
nueva inclusión o nombramiento, 
siempre y cuando que a la fecha; de 
su petición no cuenten cincuenta y 
dos años de edad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
Enseñanza.

Núm. 452.
Vacante la Cátedra de Matemáticas 

dei Instituto Nacional de segunda en
señanza de Las Palmas, provista úl
timamente en turno libre, y teniendo 
en cuenta lo que dispone el artículo
4.° del , Reglamento de 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie su provisión 
a concurso de traslación entre Cate
dráticos y Auxiliares con derechos re
conocidos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. I. muchos años. Madrid, 2.4 <d§ 
Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza1 

Superior y Secundaria.

Núm. 453.
limó. Sr.: Por Real orden de la PreL? 

sidencia del Directorio Militar, fecha] 
20 de Marzo de 1925, se* dispuso, cotí 
carácter general, que la provisión dé 
jas plazas de funcionarios, pagadas cotí 
fondos del Estado, ya figurando etí 
plantillas detalladas en Presupues^ 
tos o en partida global, si su forma tí 
modo de hacerla no estúviese datera 
minada concretamente en disposición; 
legal o Reglamento, sé verificase co-i 
mp en la misma se dispone, según los 
casos, ¡y, al efecto, en su artículo 1.° 
previene que, cuando sé trata, entre 
otras, que requieran una especializa-* 
ción o aptitud propia para su desem-? 
peño, por afectar a una profesión, ha^ 
brá de probarse tal aptitud por medió 
de oposición; y, claro es, que dentro dé 
este precepto están comprendidas las 
plazas de Ayudantes de Clínicas del 
Hospital de la Facultad de Medicina dé 
la Universidad Central y las de Médi
cos de guardia de los Hospitales clíni-* 
cois de las Facultades de Medicina dé 
las demás Universidades del Reino.

La provisión de estas plazas en la'i 
Universidades de Madrid, Barcelona,; 
Yalladolid y Zaragoza, como excep-¡ 
tuada. de aquella disposición de ca
rácter general de la mencionada Real 
orden de 20 de Marzo de 1925, por 
estar su forma determinada en loi 
respectivos Reglamentos de sus Hos-? 
pítales clínicos, venía y viene efec** 
tuándoise por concurso, según en loé 
mismos se prescribe.

En las demás Univeridades, en las 
que no está determinada su forraa dé 
proveerlas por disposición ni Regla
mento, una vez dictada la Real or^ 
den de 20 de Marzo de 1925 y de cotí-? 
formidad con aquella disposición 1.% 
había de ser mediante oposición, y así 
se previno, pbr Real orden de esté 
Ministerio de 4 de Noviembre de 1925 
(G a c e ta  dei 12), para la provisión; 
de una vacante de Médico de guardia 
en el Hospital clínico de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Ya-, 
lencia.

Resulta, pues, que la provisión dé; 
unas mismas plazas de funcionarios, 
para cuyo desempeño es, por tanto, 
indudable que debe exigirse idéri*? 
tico procedimiento y él medio más 
eficaz de la prueba de aptitud, cual
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j|s la oposición, le  verifica fie distinta 
fnanera en las Universidades, y, en 
¡su consecuencia, se impone, dar fin a 
picha diversidad fie forma fie pro- 
pe orlas, adoptando una sola y tal vez 
pe mayar eficacia, 
í En su virtud,
} S. M. el Rey {q* P . g .)  le  há servi
dlo disponer:
: 1.° Las vacantes -fie plazas fie Aiyü-:
• ¡Jante del Hospital clínico de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
Central y las d e Médico de guardia de 
l as demás Universidades fiel Reino, 
Je proveerán, en lo sucesivo, siempre 
jpor oposición.

2.° Para ser admitidos a la misma 
|os aspirantes habrán de justificar ser 
Españoles, tener veintiún años cum
plidos, no hallarse incapacitados para 
p l  ejercicio fie cargos públicos y es- 
jár en posesión fiel título fie Licen
ciado en Medicina y Cirugía.
| 3 * Los ejercicios fie oposición se
rán tres: uno oral, consistente! ¡en 
¡contestar, en el espacio de una hora, 
% cuatro temas referentes a Medici
na y Cirugía de urgencia, Toxicología 
y Obstetricia, y  dos ejercicios prác
ticos, consistente el primero en la 
íjhistoria clínica fie uh enfermo fie 
|lefiicm a y otra de uno de Cirugía, y 
Í¡1 segundo, en una •operación sobre .el 
Jafiáver. '

;4.° Los. Vocales y Suplentes del 
tribunal que ha fie juzgar los ejerci- 
jglos ¡serán nombrados por los Ilecto- 
í^s fie las Universidades, a propuesta 

los respectivos Claustros fie Ia¡s 
Facultades fie Medicina, y estará cons
tituido por cuatro Catedráticos de las 
fixismas y el Decano o Catedrático que 
éste designe, que será el Presidente.

5.° Los opositores satisfarán, cada 
! una y corno derecho fie examen, la 
[cantidad de 25 pesetas, a tenor de lo 
fiispuesto en la Real orden de 12 fie 
¡Marzo de 1925 (G a c et a  fiel 30), que 
| é  distribuirán en la forma que fieter- 
‘Inhm el artículo 26 del Rea] decreto 
Jde 18 fie Junio fie 1924.

P e Reál orden lo digo a V. I. para 
jgu conocimiento y efectos. Dios guar- 
pe a V. I. muchos años. Madrid, 24 
Jk Marzo de 1927.
|  CALLEJO

rñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria y Señores 
Rectores de las UniversidM ^ del 
Reino.

 Núm. 454.
■; Tííno. Si*.: Üesieríi) -por í;t;U sw as- 
p irantes el concurso previo de tra s la 
do para ia provisión fie ía Cátedra

de Dibujo fiel Instituto Nacional de 
segunda enseñanza de Pamplona,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie su provi
sión a concurso, como plaza de Pro
fesor especial de Dibujo, con la dota
ción anual jde 3.009 píeselas, comp 
sueldo o gratificación, entre Profeso
res fie la misma disciplina afectos al 
servicio de las Escuelas Normales y 
fie las fie Artes e Industrias; siendo 
fie preferencia la condición de haber 
ingresado por oposición.

De Real orden ¡lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 fie Marzo fie 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
¡superior y secundaria.

Núm. 455.

limo.. Sr..: S. M. el Rey (q. D . g.O, 
accediendo a lo solicitado por D. Fe
derico Pérez Olarria, Oficial de 
primer grado fiel Cuerpo facultativo 
fié Archiveros, Bibliotecarios, y Ar
queólogos, adscrito al Registro gene
ral fie la Propiedad Intelectual, De
pósito de Libros y Cambio Internacio
nal, ha tenido a biep concederle un 
mes de licencia, con todo el sueldo, a 
fin fie que pueda atender al restable
cimiento fie su salud.

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 fie Marzo fie 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

N ú m .  4 5 6 .

limo. S r.: Próximo el vencimiento 
del prim er trim estre del año corrien
te, en el que deben ser satisfechos los 
alquileres fie los locales arrendados a 
las Escuelas Normales, en la cuantía 
parcial correspondiente; fie acuerdo 
con los artículos 1.5G6 y 1.531 del Có
digo civil, y dejando a salvo el derecho 
de rescisión que a JO'S otorgantes de 
tales contratos de arrendamiento pue
da corresponder,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido a 
bien disponer que se consideren pro
rrogados durante el anual ejercicio 
económico fie 1927 los siguientes con
tratos de arrendamiento, con los' al
quileres que a continuación se espe
cifican, que ue satisfarán a las perso
nas indicadas con caigo al crédito que 
figura en el capítulo 3.% artículo sex-

. to, concepto único, del vigente Presu
puesto de este M inisterio:

Escuela Nacional de Anormales, por
12.000 pesetas anuales, abonables por 
trim estres vencidos a nombre de don 
Esteban Áyucar Martínez.

Escuela Normal de Maestras de Al
bacete, por 1.800 ídem, a ídem don 
.Caneiano López Jiménez.

Idem Maestros de Albacete, por G.OOo 
ídem a ídem Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de 1a. capital.

Id. Maestras de Alicante, por 10.000 
ídem, a ídem don León Dupiiy Cou- 
turas.

Idem Maestro® de Alicante, por 9.000 
ídem, a ídem don Benigno Garrido 
García.

Idem Maestros de Almería, por 7.000 
ídem, a ídem don Serafín de Torres 
Bernabé.

Idem Maestras de Avila, por 5.000 
ídem, a ídem don Antonio Sastre Gon
zález.

Idem Maestros de Avila, por 7.000 
ídem, a ídem don Francisco González 
Rojas.

Residencia de Estudiante® de Bar
celona, aneja a la Escuela Normal de 
Maestros, por 12.000 ídem, n  ídem don 
Joaquín Pon Godori.

Escuela Normal de Maestras de Bar
celona, por 10.000 ídem, a ídem don 
Jesús Viza Mumbrú.

Idem Maestros de Barcelona, ¡por
30.000 ídem, a ídem don Juan SanfeA 
liú GassiO'l.

Idem Maestras de Burgos, por 4.200 
ídem, a ídem doña Luisa Escudero 
Torres.

Idem Maestras de Cáccres, por 3.000 
ídem, a ídem Presidente de la D ipu
tación provincial.

Idem Maestras de Cádiz, por 3.750 
ídem, a ídem doña Consuelo de la Sie
rra  y Bustamante.

Idem Maestras de La Laguna (Cana
rias), por 4.992 ídem (según la cláusu
la sexta del correspondiente contrato 
de arrendamiento “mientras el arren 
dador no termine y entregue las obras 
ejecutadas a qué se hace referencia en 
la condición qu in ta ,no  tendrá derecho 
a percibir el importe de los alquileres 
que se le reconocen en el presente 
contrato”), a ídem don Antonio Na
ranjo Blanco .

Idem Maestras de Cluaaci Ibvtl, por
6.000 ídem, a ídem don Augusto Le- 
canda Alonso.

Idem Maestros de Ciudad Re ai, por 
2.760 ídem, a ídem doña Carmen ©al
cázar- Sabariegos.

Idem Maestras de La Corana, por 
5.590 ídem, a ídem don. Manuel Pérez 
Porto.

Idem Maestras de Cuenca, por 2.5##
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■ídem, a ídem don Manuel Cabalter
ürio s.

Idem Maestros de Cuenca, por 2.500 
ídem, a ídem don Matías González
Erpoj o.

Idem Maestras y  Maestros de Gero
na, por 917,50 ídem, de alquiler tri-  
¡mestral, a ídem don Modesto Farest 
y Roca.

Idem Maestras de Granada, por 7.200 
ídem, a ídem don Miguel López Sáez.

Idem Maestros de Granada, por 
3.102,50 ídem, a ídem doña Matilde 
Campos Cervetto, condesa viuda de las 
luí antas.

Idem Maestras de Guipúzcoa, por
11.000 ídem, a ídem Sociedad Martí
nez Iturralde y Mendía.

Idem Maestras de Huesca, por 3.200 
ídem, a ídem don Joaquín Lalaguna.

Idem Maestras de Jaén, ipor 6.000 
ídem, a ídem don Luis Fernández Ra
pios,

ídem Maestros dé Jaén, por 6.000 
ídem, a ídem don Juan Gay Fernán-
i l c \

Idem Maestras de Lérida, por 8.000 
ídem, a ídem don Modesto Boix.

iue¡n Maestros de Lérida, por 17.000 
ídem, a ídem don Ramón Felip .Gar
cía,

idem Maestras de Logroño, por 3.000 
ídem, a ídem Presidente de la Diputa
ción provincial.

ídem Maestras de esta corte, por 
30.OGO ídem, a ídem doña Dolores Páez 
Hormaechea. ¡ rd

Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, por 28.800 ídem, a ídem  
don Miguel Prieto Valencia.

Idem Maestras de Murcia, por 4.840 
ídem, a ídem don Diego Salmerón y  
Jiménez.

Idem Maestros de Murcia, por ,12.000 
ídem, a ídem doña Concepción Pineda 
y González Mal-donado., viuda de Pérez 
Viflamil.

Idem Maestras de Orense, por 9.000 
ídem, a ídem don Luis Blanco Rivero.

Idem Maestras de Palencig, por 3.250 
ídem, a idem doña Margarita Zuaza- 
goitía de la Cuesta.

Idem Maestras de Pontevedra, por 
1.825 ídem, a ídem doña Carmen Mon 
Lauda..

Idem Maestras de Segovia, por 2,760 
ídem, a ídem don Francisco de Cácéres 
y Muñoz.

Idem Maestras de Sevilla, por 12,250 
ídem, a ídem doña Rosario Díaz Ga- 
vira, viuda de Guzmán.

Idem Maestros de Sevilla, por 12.000 
ídem, a ídem don Lorenzo Toro Gu
tiérrez.

. Idem Maestras de Soria, por 2.500 
íd em, a ídem don Doroteo Velase o.

Idem Maestros de Soria, por 4.000

ídem, .a ídem señora viuda de Alcalde.
Idem Maestras de Teruel, por 2.000 

ídem, a ídem don T-omfe Puertas.
Idem Maestros de Teruel, por 4.000 

ídem, a doña Fortunata Fortea.
Idem Maestras de Valladolid, por

5.000 ídem, a ídem don Tomás Jurada 
García.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 457.
Ilmo. S r.: En virtud de lo dispues

to en la Real orden de 7 de Diciembre 
de 1921 y  de lo prevenido en el ar
tículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° -Que se anuncie a concurso de 
traslado, entre Profesores especiales 
de Música de las Escuelas Normales 
de Maestros, la plaza de Profesor es
pecial de dicha enseñanza, que se ha
lla vacante en la Escuela Normal de 
Maestros de Almería.

2.° Que la  condición de preferen
cia para la resolución de este concur
so es la de haber ingresado en el Pro
fesorado de Música de las Escuelas 
Normales en virtud de oposición, y 
entre los aspirantes que reúnan esta 
circunstancia serán preferidos los que 
cuenten mayor antigüedad de servi
cios efectivos en su cargó, y

3.° Que los aspirantes habrán de 
presentar sus instancias en este Mi
nisterio, acompañadas de sus res
pectivas hojas de servicios, dentro del 
improrrogable plazo de veinte días, 
a contar desde la inserción de esta 
Real orden en la G a c eta , debiendo 
rem itir los referidos documentos por 
conducto de las Direcciones de tos 
Centros donde Sirvan.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 458.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a

bien nombrar Presidente del Tribunal 
de oposiciones, turno libre, a la Cá-< 
tedra de Terapeútica, Materia médica 
y Arte de recetar, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza, a don Jesús & arabia y  
Pardo, Doctor en Medicina, Director 
del Hospital del Niño Jesús y Gonse-. 
jero de Instrucción pública; .en susti
tución de don Baldomero González y  
Alvarez, a quien le fue admitida por 
este Ministerio su renuncia de igual 
cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria. I

Núm. 459 .
limo. S r.: De conformidad con la 

propuesta formulada por lá Comisión 
permanente del Consejo de Instrucú 
eión pública,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha t€mido «  
bien nombrar Presidenie del Tribunal 
de oposiciones, tum o libre, a la  Gá  ̂
tedra de Terapeútica, Materia medie al 
y  Arte de recetar, vacante en la Fa-’ 
cuitad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca, a don Jesús 'Sarabia y  
Pardo, Doctor en Medicina, Director 
del Hospital del Niño Jesús y Conce
jero de Instrucción pública; en sus
titución de don Baldomero González 
Alvarez, a quien por este Ministerio 
le fue admitida su renuncia da igual 
cargo.-

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios? 
guarde a V. I. muchos añoa Madrid* 
25 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza; 

superior y secundaria.

Núm, 480.
lim o. Sr.,: De conformidad rea Ja 

propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc-* 
ciún pública,

S. M, el R e y  Jq. D. g,) ha tenido a 
bien nombrar Presidente del Tribunal 
de oposiciones,, turno de auxiliares, a 
la Cátedra de Terapeútica, Malcría 
médica y Arte de recetar, varante en 
la Facultad de Medicina de la Univer-' 
sidad de Barcelona, a don Jesús Sara* 
bia y Pardo, Doctor en Medicina,, D i
rector del Hospital del Niño Jesús y  
Consejero de Instrucción pública,; 
sustitución de don Baldomero Gonzá-»
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fez y AJvarez, a quien le fué admitida 
»j¡ MiRisteriq m renuncia de 
|§ual cargo*
( De Real orden lo digo a Y. I. para 
|u  conocimiento y demás efectos. Dios 
|uarde a V.: I. muchos año®. Madrid, 
fe de Marzo de 1927.
[I ~ CALLEJO

feeñor Director general de Enseñanza 
¡ superior y secundaria,

Núm. 461.
limo, Sr.: Vistas las copias

e .las actas ju radas reglamen»

tarias, remití dais a este Ministerio, en 
oumplimiento de las Reales órdenes 
de 2 de Agosto (Gaceta  del 18), 16 de 
Noviembre (Gaceta  del 2 9), y 6 y  13 
de Diciembre (Gacetas del 9 y del 20) 
del pasado año, sobre graduación pro
visional y ampliación de Secciones, de 
las Escuelas Nacionales que se deta
llan en la adjunta relación:

■S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se eleve a, definitivo el ca
rácter provisional de la ampliación 
de Secciones y graduación de las Es
cuelas Nacionales que figuran en la

relación que se acompaña, según en la 
misma se expresa; y

2.° Que por quien corresponda, y 
en la forma reglamentaria, se pro
ceda al nombramiento de Directores 
y Maestros de Sección, con destino a 
las Escuelas Nacionales graduadas que 
definitivamente so crean por virtud 
de la presente.

De Real orden Jo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años Madrid, 
26 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.
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Núm. 462.

limo. S r.: En virtud de concurso 
; ovio de traslación y de conformidad 
■ oí lo propuesto por la Comisión per
manente deil Consejo de Instrucción 
iuhlica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
íombrar a don Francisco Alcayde y 
vi lar, Catedrático de Lógica funda- 
nental de la Facultad de Filosofía y 
Cetras de la Universidad de Salaman
ca, como excedente, con arreglo al ar
tículo 5.° dt la ley de 27 de Julio de 
1918, que tenía solicitado el ingreso 
en el Profesorado Universitario y con 
derecho al sueldo de 7.000 pesetas y 
demá$ ventajas de la ley; debiendo 
percibir en comisión el de 6.000 pe
setas hasta tanto exista vacante de su 
categoría y pueda darse el debido cum
plimiento a \o preceptuado en el ar
tículo 3.° de la mencionada ley. ‘

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Méritos y servicios de D. Francisco 
Alcayde y Vilar

Catedrático, por oposición, de Ló
gica fundamental de la Universidad 
de Santiago, por Real orden de ,8 de 
Abril de 1921.

En 12 de Febrero de' 1923, en vir
tud de concurso previo de traslación, 
fué nombrado para la Cátedra de igual 
denominación de Zaragoza.

En 10 de Octubre de 1924, a su 
instancia, se le concedió la excedencia, 
con arreglo a la ley de 27 de Julio de 
1918, y, por último, en 10 de Febrero 
del corriente año solicitó el reingreso 

Es autor de varias obras, entre elias 
“Las emociones” y “Los errores de 
los dialécticos”, declaradas de mérito 
por el Consejo de Instrucción pú~ 
nlíca.

Núm. 463.

limo. S r.: De conformidad con lo 
que dispone la base 3.a de la ley de 
22 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a la Auxiliar de prime
ra clase de este Ministerio, doña Petra 
Martín Blazquez, afecta a la Sección 
administrativa de Primera, enseñanza 
de La Coruña, a Oficial de Adminis
tración de tercera clase, con el suel
do anual de 3.000 pesetas, que perci
birá desde 1.° de Enero último, en la 
vacante por defunción de D. José Ma
ría García Grases.

De Real reden lo digo a V. I. para 
su conocimitnto y demás efectos. Dio© 
guarde a Y. I. muchos años.—Madrid, 
2 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñana 
superior y secundaria.
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Núm. 464.
limo. Sr?: De conformidad con la 

¡dispuesto en el Real decreto de 2 de 
Junio de 1924 y en virtud de propuies-: 
ta formulada por el Tribunal califi
cador, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Celadora del Institu
to Nacional de segunda enseñanza de 
San Isidro a doña Leocadia Concep
ción García Caballero, con la gü£¿¿fi- 
caeión anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1927.

callejo ;

^eñor Director genera de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 465.
limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 

tenido a bien conceder a D. Femando 
Céspedes Nicoli, Oficial de Adminis
tración de primera clase de la Secre
taría de este Ministerio, un mes de li
cencia, con todo el sueldo, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1927.

CALLEJO

peñor Director genera de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 466.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien conceder a D. Juan Ma
nuel de la Blanca González, Oficial de 
Administración de tercera clase de la 
decretaría de este Ministerio, un mes 
de licencia, con todo el sueldo, piará 
'<jue pueda atender al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden lo digo a Y. L para 
©u conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1927.

ca lle jo ;

peñor Director genera de Enseñanza 
, superior y secundaria.

i  ̂  Núm. 467.
* limo. Sr.: S. M. el Rey (q. ID. g.) há 
lénido a bien conceder a doña Fran- 
|isca Rodríguez y Rodríguez, Oficial de 
Administración de tercera clase de 
fste Ministerio, afecta a la Escuela 
fíormal de Maestras de Cáceres, prL 
mera prórroga de un mes, con la mi

tad de sueldo, a la licencia que poí 
enfermedad se halla disfrutando.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento^y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1927. !

CALLEJO’
Señor Director genera’ de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 468. 
limo. Sr.: Coincidiendo 1$ Exposi-: 

ción de los Concursos Nacionales en el 
Palacio de Exposiciones del Retiro con; 
otras inaplazables, y no pudiéndose ce
lebrar al mismo tiempo en el Patio 
central de este Ministerio la del Con
curso de Escultura y las de Arte De
corativo y Grabado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se há servido 
disponer que la convocatoria de estos 
concursos quede rectificada" del si-: 
guíente modo : , J • i

Consurso de Arte Decorativo (Ba
ses 3.a y  4.a).—Los proyectos se pre
sentarán en la Secretaría de los Con
cursos Nacionales. Dirección general 
de Bellas Artes, los días laborablel 
comprendidos desde el 15 de Septiem-i 
bre al 15 de Octubre próximos, de 
once a una. La exposición se celebrará 
en el Patio Central de este Ministerio 
desde el día 20 de Octubre al 31 dé 
mismo, y el fallo y los nombres del Ju
rado se harán públicos antes del 5 de 
Noviembre.

Concurso de Grabado.—Son aplica-, 
bies a este Concurso los dos párrafos 
anteriores, quedando así rectificadas 
las bases 2.a y 4.a en cuanto a los pla
zos y  al lugar de la Exposición.

De Real orden Jo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1927.

c allejo :
Señor Director general de Bellas Artes,

Núm. 469.
limo. Sr.: Aprobado por Real orden 

de 2 de Febrero próximo pasado el 
proyecto de obras de construcción, en 
esta Corte, de un pabellón escuela, tipo 
de construcción popular, correspondía 
percibir al Arquitecto D. Antonio Fló
lez y Urdampilleta los honorarios que 
legalmente están reconocidos a sus 
trabajos por la formación del p ro -1 
yecto y dirección de las obras, y al. 
Pagador D. Isidro Jiménez Gallego, 
los que le corresponden como premio 
de su habilitación; pero corno según 
manifestación verbal de ambos seño
res, renuncian al percibo de estos

honorarios, en consideración1 g lá filia-» 
lidad de lá fibra p^oyéctada, ¡ ],

S. M. el R ey (q. D. g.), W  ha 
do disponer sé signifiquen las graéiM 
en su Real nombré, á ámbol lefififéf, 
por su desinteresada conducta' y 
ja cooperación por ellos prestada, $$ 
éste modo, al aumento y difusión <1É 
la cultura pública.

De Real orden lo digo a Y. I. Pá£§¡ 
m  ófinocimiento y efectos. Dios gUáiS 
¿e a Y. I. muchos añoi. Madrid, 28 de 
Marzo de 19*27.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 470. i
limo. Sr.: S. M, ©1 Rey (q. D. g.) h^j 

tenido a bin disponer que sé publique"! 
en la GACETA de Madrid, para conoci
miento de los Arquitectos españoles, 
las bases redactadas para él Concursó 
de proyectos, con el fin de llegar á lá 
construcción, en Madrid, de un edifi
cio para Instituto de Física y Quími

ca, costeado pfir la Junta Internacio
nal dé Educación (Fundación Rocke- 
fedler-Junior).

De Real orden lo digo a Y. I. par*  ̂
su conocimiento y efectos consiguien*, 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos añosw 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza) 

superior y secundaria. *

Concurso de proyectos para el Ins  ̂
titulo de Física y Química costea
do por el International Education 
Board (Fundación Rockefeller-Ju

nior).
La Junta para ampliación dé es

tudios e investigaciones científicas 
abre un concurso entre Arquitectos; 
españoles para la presentación de 
proyectos y elección del qué ha de., 
servir de base a la construcción dê  
un edificio, destinado a Instituto de 
Física y Química, costeado por 
él International Education Board 
(Fundación Rockefeller-Júnior),

Este edificio se levantará en Ma^ 
drid, en lá parte central (buscando 
el alejamiento de las líneas 
tranvías) de un gran solar situado! 
en los^Altos de Mandes, detrás da 
la Residencia' de Estudiantes. 1 

El piano de esté lugar, para si| 
examen, copia o calco, estará a dis-i 
posición de los concursantes en él 
domicilio de la Junta, calle de Al-* 
magro, número 26, hotel. ♦

Una orientación determinada dd> 
edificio no és esencial, aunque 'sí 
debe tenerse en cuenta la más faé. 
vorablé, según el clima de Madrifl 
y ía disposición de las construcción 
nes próximas. 1

El edificio 'será unitario, pero 
podiendo considerarse como uno dq
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los 'dos pabellones de que podrá. 
cotí star e!l- Instituto, en caso de po
sible ampliación. La form a en plan
ta  se deja al criterio de los Arqui
tectos concursantes, aunque los 
Profesores que han intervenido en 
la redacción de estas- bases,, reco
miendan la form a en U como más 
conveniente.

La superficie edificada o cubier
ta, será, de 1.200 m etros cuadrados 
raproxim adam ente, sin comprender 
un pequeño pabellón independiente, 
destinado a sala de máquinas y ta 
lleres, que luego se describe.

Constará eLedificio de tres plan
tas, con las siguientes altu ras de 
pisos, medidas en luces interiores: 
planta primera, cuatro m etros; 
p lanta segunda, 4,50 m etros, y 
planta tercera, 4,25 metros. La 
planta baja estará elevada 0,60 me
tros sobre el nivel del terreno. El 
firme1 para la cimentación está a 
|un metro- por debajo de esta ra -

EI Institu to  comprende: Labora
torios y locales anejos de Física, 
(distribuidos en la planta prim era; 
locales y laboratorios de Química, 
distribuidos entre las plantas se
gunda y tercera; servicios genera
les y comunes, distribuidos entre 
ambas plantas (segunda y tercera), 
y el pabellón independiente; todo 
con arreglo al siguiente program a:

■ Servicios generales. —  Ingreso. 
¡Vestíbulo. Portería. Escalera  ̂p rin 
cipal, Anfiteatro- de conferencias de 
unos ciento veinte metros cuadra
dos, capaz para 150 oyentes, con 
luz zenital, apto para proyecciones 
y con mesa de experimentación. La
boratorio de preparación de confe
rencias, contiguo ai Anfiteatro, de 
unos 25 m etros cuadrados.

Biblioteca general, de unos 60 
m etros cuadrados, más un anejo de 
unos 20 m etros cuadrados para 
consulta de libros, en la planta se
gunda.

Dirección, de unos 30 m.2—Secreta
ría  del Instituto, de unos 15 m.2—Lo
cal para bicicletas de unos 15 m 2

W-C. de señoras y caballeros en ca
da uno de los pisos, con lavabos.-—Un 
local para duchas..

Vivienda del conserje,, compuesta 
de: comedor, cocina, W-C. y dos dor
mitorios, en la plata tercera.

Física*—Planta primera.—Sección 
A.—Laboratorio de Profesor de unos 
30 m.2—Laboratorio de Magnetismo
«mojo de unos 40 m.2—Laboratorio
¡de Ayudantes de unos 30̂  m.2—Labo
ratorio general de Electricidad de unos 
40 m.2—Dos Laboratorios de unos 20 
¡a 25 m.2

Sección B .—Laboratorio de. _ Profe
sor de unos 30 m.2—Laboratorio ane
jo de Rayos X de unos 50 m.2-—Cá
mara oscura de unos 15 m.2—Labo
ratorios de Ayudantes, de unos 25 
jrn.2—Laboratorio general de Termo- 
logia, de unos 70 m 2

Sección C.—Laboratorio de s Profe
sor, de unos 36 m **—Laboratorios de 
Espectroscopia de las siguientes dimen
siones mínimas: i.°, de 7 por 10 m.; 
2.°, de 5 por 10 m.; 3.°, de 5 % por 
4 m.; 4.°, de 6 por 3 m.—Cámara os
cura, de unos 15 m 2—laboratorio de

Ayudante,, de unos 25 m.2—Laborato
rio general de Optica, de unos 40 m 2

Dos Laboratorios, de unos 30 a 35 
—Consulta de libros, de unos 25 

m.2—Almacenes, de unos 30 m.2
Química.—Planta segunda.—Sección 

D.—Laboratorio de Profesor, de unos 
40 m.2—^Despacho anejo, de unos 15 
m 2—Cuarto de balanzas, de unos 15 
m.2—-Cámara oscura, de unos 15 m.2 
Laboratorio de Ayudante, de unos 20 
m,2—Laboratorio de Química-Física, 
de unos 30 m.2—Laboratorio de Quí
mica inorgánica, de unos 95 m.2—Ta
lleres y sopladero de vidrio para los 
alumnos, de unos 20. m.2—Laborato
rio de* Ayudante, de unos 25 m.2

Sección E .—Laboratorio de Profe
sor, de unos 30 m.2*—Deisip-acho anejo, 
Üe unos 15 m 2—Cuarto de balanzas, 
de unos- 15 m.2—Laboratorio de Ayu
dante. de unos 2o m.2—Tres Labora
torios, de unos 2>0 m.2

Laboratorio de Análisis . de gases, 
de 35 unos m.2—Dos Laboratorios, de 
unos 20 m.2—Almacenes^ de unos 
30 m.2

Química— Planta tercera.—Sección 
F.—Laboratorio de Profesor, de unos 
30 m.2;—Despacho anejo, de unos 15 
m.2-—Laboratorio de Microquímica, de 
unos 35 m.2—Cuarto de balanzas, de 
unos 15 m.2—Laboratorio de Ayudan
tes, de unos 25 m.2—Laboratorio de 
Química orgánica, de unos 90 m 2

Sección G.—Laboratorio de Profe
sor, de- unos 30 n&2—Despacho anejo, 
de unos 15 m.2—Cuarto* de balanzas, 
de unos 15 m 2—Cámara oscura, de 
unos 15 m.2—-Laboratorio para dos 
Ayudantes, de unos 25 m.2—Labora
torio de- Análisis orgánico elemental, 
de unos 15 m.2—Cuarto de explosivos, 
de unos 12 m.2, instalado al mismo 
tiempo como cuarto de noche.—Fre
gadero, de unos 15 m.2-—Laboratorio 
para ocho plazas dobles de trabajo, 
de unos 80 m.2

Dos o tres Laboratorios, de unos 
20 m.2 Uno de ellos puede servir pa
ra destilar el agua colocándolo en lu
gar lo más apartada de los otros La
boratorios para evitar' la impurifica
ción del agua.

Consulta de Libros, de unos 25 m 2 
Almacenes, de unos 30 m.2—Labora
torio de Análisis, de unos 90 m 2 In
cluido en él un local para gas sulhí- 
drico. Este local ha de estar constan
temente abierto al aire y debe estar 
separado por doble puerta, de cierre 
autoímático, del resto del edificio.

Pabellón de máquinas y talleres— 
De unos 150 m.2—Edificio indepen
diente, próximo al edificio principal.- 
Contendrá:

Bala de acumuladores : de unos 50 
m2, llevando aneja una. sala de má
quinas de 30 m2 con el cuadro general, 
de distribución.

Taller ele mecánico de 30 m2 con 
luz zenital.—Almacén contiguo al ta
ller de unos 12 m2.—Taller de soplado 
de vidrio de unos 20 m2. — Almacén 
contiguo de unos 8 m2.—Cámara fría 
subterránea, manteniendo una tempe
ratura de 8 a £0° por tiempo inde
finido.

Be procurará que los locales que 
van detallados en cada una de las Sec
ciones queden lo más próximos posi
ble ono^ a oíros. Los que no van bajo

sección, pueden distribuirse libre-: 
mente.

Las suprficies que se señalan párá 
cada uno de estos locales no serán' 
más que aproximadas, a excepción de* 
los laboratorios 1, 2, 3 y 4 de la ŝ o-? 
ción C de Física, que son mínimas.

Las cualidades fundamentales en la 
composición de las. fachadas serán tai 
severidad y sencillez más absolutas, 
sin ornatos1 ni elementos inútiles, bus
cando el buen efecto estétita exclusi
vamente en las proporciones y en ia‘ 
ordenación de huecos, que han de res-: 
ponder siempre y de una manera, ex
clusiva al buen" funcionamiento del 
edificio y a su destino bien señalado: 
jy característico.

Todos los locales tendrán luces di-> 
rectas a fachada, no debiendo existir 
patios interiores. La circulación, arm 
pila y ciara.

La estructura podrá ser de entra
mado metálico o de hormigón armado, 
acompañado de fábrica, de gran soii-: 
dez. Los mayores coeficientes de carga 
corresponden a los .laboratorios de F í
sica,. que se hallan en planta baja. En 
esta planta, que habrá de estar libre 
de toda humedad, se podrá construir 
en todo momento pilares bien cimen
tados para la instalación de nuevos 
aparatos además de los que se cons
truyen de antemano. La sobrecarga, 
que se calcula para los pisos segunda: 
y tercero es de 400 kgms. por mv

La misma estructura entramada 
permitirá ampliar fácilmente algún 
día el tamaño y aun la distribución 
de locales.

En los Laboratorios de Química, en 
la sala de Conferencias y en el Labo
ratorio de Rayos X, la ventilación se 
obtendrá por conductos de tiro direc
to, reforzada por exhaustores eléctri
cos. Los Laboratorios de Física y la 
sala de Conferencias estarán provistos 
de un sistema cómodo para oscure-- 
cerios totalmente. Se requieren dobles 
vidrieras en la fachada Norte del edi
ficio.

La calefacción será central, por va
por de agua, asegurando en todos y 
cada uno de los locales una tempera
tura de 18; grados cuando la exterior 
sea de 0*.

En todos Jos Laboratorios existirán 
servicios de agua y gas, de conduc-' 
c ion es registrables en toda la línea j  
fácilmente reparables; los desagües, 
también registrables, irán concentrar- 
dos en un punto, de donde partirá la. 

■acometida a la alcantarilla general, 
cuya situación se fijará en su día.

Cada Laboratorio ha de disponer de 
tomas de alumbrado y fuerza sobre las 
líneas urbanas. El tendida de las lí
neas especiales que puedan requerir 
determinados Laboratorios, será «Ajcío 
de estudio en el proyecto definitivo.

Los servicios de W. C. y lavabos 
para cada sexo y guardarropas capa
ces para 150 personas.

Los pavimentos han de ser de ma
terial compacto, que no se agriete m  
de polvo, fácilmente por desgaste.

El presupuesto no podrá exceder é® 
1.500 000 pesetas, comprendiéndose en 
esta cifra la construcción total con 
arreglo al anterior programa; las ins
talaciones de calefacción* abasteci
miento de aguas, saneamiento, las ge
nerales de gas y electricidad y los ho-
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Horarios de proyecto y dirección del 
Arquitecto.

Respecto a las obras de fábrica ne
cesarias para el montaje de instala
ciones especiales—eléctricas, ventila
ción, etc.— , se señalarán en el pre
supuesto definitivo por una partida al
zada aproximada.

Para la intervención en determina
das resoluciones, incidencias e inter
pretación del proyecto, así como en 
las liquidaciones, existirá una Comi
sión de Obras, que tendrá la repre
sentación o delegación de la Junta 
para Ampliación de Estudios, y que 
estará compuesta de las personas que 
ésta designe en su día.

La construcción total e instalacio
nes se llevarán a cabo por contrata. 
A este efecto, la Comisión de obras 
celebrará un concurso día proposicio
nes entre contratistas competentes, de 
reconocida solvencia, que ella desig
nará, eligiendo la más conveniente, 
teniendo cuenta tanto su cifra como 
el plazo de ejecución. Esta contrata 
tendrá como base el pliego de condi
ciones económicas, redactado entre el 
Arquitecto su autor, y la Comisión dlé 
Obras en el momento oportuno.

Sin embargo de todo esto, la Junta 
do ampliación de Estudios se reserva 
el derecho de ejecutar las obras por 
administración, interviniendo esimis- 
mo en su desarrollo la citada Comi
sión de obras.

El concurso de proyectos compren
derá dos grados: anteproyecto y pro
yecto.

Para el anteproyecto se presenta
rán los siguientes documentos:

Planos delineados o dibujados a ma
no alzada, con tinta, sobre papel blan
co, colocado en bastidores para poder 
ser expuestos, comprendiendo: la plan
to emplazamiento g situación del 
edificio en relación con el terreno a es
cala ele 1 por 500; las tras plantas de 
distribución, la de saneamiento y la de 
cubierta, a escala de 1 por 200, sufi
cientemente claras para comprender 
la. repartición y enlace de todos los 
locales; alzados de dos fachadas a es
cala de 1 por 100; una sección a es
cala de 1 por 100; Memoria descri
biendo el sistema elegido en disposi
ción y estructura, razonando la com
posición de ¡os alzados según el ca
rácter del edificio, enumerando las ca
racterísticas de las instalaciones v 
ĉuantas particularidades se quierdrn 
agregar como antieioo del estudio que 
habrá de desarrollarse en la Memoria 
del proyecto definitivo y un avance de 
presupuesto.

El plazo de ejecución del antepref- 
yecto será de dos meses, a contar des
de la fecha de la publicación de estas 
bases en la G ace ta  de  M adrid . Los an
teproyectos se entregarán el día que 
cumpla el citado plazo en el local ya 
Tn/ioado de la Junta de Ampliación dé 
Estudios. Inmediatamente se reunirá 
el Jurado calificador, de cuya consti
tución se hablará después, para su 
examen, el cual podrá elegir hasta dos 
anteproyectos o uno solo, o declarar
lo desierto sin indemnisajeión de nin
guna clase.

Gon todos los anteproyectos sé 
celebrará una exposición pública 
durante los días y en el local que 
el Jurado señale

Cada anteproyecto dé los elegi
dos recibirá como premio la cantil 
dad de 5.0r00 pesetas, y  su autor 
comenzará el desarrollo del pro
yecto a partir de la fecha de la no
tificación de haber sido elegido, 
contándose un plazo de cinco me
ses para su labor, en la que irá 
comprendida una previa visita a 
determdnadois Laboratorios de Eu
ropa que le; señalará el Jurado, 
acompañado por un Profesor físico 
o químico y abonándoseles por la 
Junta todos los gastos de viajes y 
-estancias.

El proyecto, que será desarrollo 
del correspondiente anteproyecto, 
comprenderá los siguientes docu
mentos :

Planos delineados en tinta sobre 
papel blanco ligeramente lavados y 
colocados sobre bastidores com
prendiendo: plantas de saneamien
to, -de cimentación, de distribución, 
de cubiertas, de instalaciones y de 
estructuras a escala de 1 : 100; los 
alzados de todas las fachadas y una 
sección a escala de 1 : 50;. los de
talles y perfiles que se estimen ne
cesarios a escala libre; una Memo
ria . que, considerándose ampliación 
de la del anteproyecto, sea real
mente el fruto del estudio realiza
do en los laboratorios extranjeros 
y su aplicación al Instituto espa
ñol de Física y Química; pliego de 
condiciones facultativas y presu
puesto, comprendiendo1 mediciones, 
cuadros de precios, presupuesto 
general y resumen.

Los proyectos se-entregarán tam
bién el día que termine el plazo 
fijado, en el mismo local que los 
anteproyectos.

El Jurado que entenderá en la 
admisión y calificación de los an
teproyectos y de los proyectos, es
tará compuesto de cinco miembros: 
un Presidente, designado por la 
Junta de Ampliación de Estudios; 
un Profesor de Física y un Profe
sor de Química, también designa
dos por la misma Junta; dos Ar
quitectos: uno nombrado por la So
ciedad Central de Arquitectos, a re
querimiento de la misma Junta, y 
otro que ésta designará entre los 
que pertenecen a la Academia de 
San Fernando, a la Escuela de Ar
quitectura o al Servicio de Cons
trucciones civiles del Ministerio de 
Instrucción publica.

Los autores de los anteproyectos 
elegidos atenderán las' indicaciones 
del Jurado a los fines de modificar
los en el segundo grado, y el autor 
del proyecto que se elija como de
finitivo estará también sometido a 
todas cuantas ob§e!*vaeroñes y mo
dificaciones le señale el mismo Ju
rado, no pudiendo percibir los ho
norarios de formación de proyecto, 
ínterin no sea aprobado totalmen
te por ©se Jurado, admitido por la 
Comisión de Obras que le suceda y 
formalizado él contrato de la cons
trucción. Se obliga también a en
tregar a la Comisión de Obras una 
copia en tela de todo el proyecto.

Asimismo, durante Iá realización 
de las obras* a cuya dirección es- 
«a¡F á obligado si se le encomienda, 1

dicho Arquitecto acatará loé ácueá*  ̂
dos de la misma Comisión de Obrá| 
que las inspeccionará, y a los efecl 
tos de interpretaciones o modifícá'-c 
clones que surjan pn gd transcur^ 
so de las mismas»

En el pliego de condiciones éeOf 
nómicas se fijará el modo de peé i 
Ciibir los honorarios de dirección, 

Los autores de los anteproyecto'!' 
y proyectos no elegidos, recogerán 
sus planos y documentos en el pla> 
zo que oportunamente sé anuncíé.- 

Madrid, 22 de Febrero de 1927/ 
S. Hamón Pajal. !

Núm. 471.
i

limó. ¡Sr»? Desierto por fa ltú léf1 
aspirantes, él concurso previo 0 !  
traslado para la provisión de la Gá-s 
tedra de Dibujo del Instituto 
nal de segunda enseñanza; 
hon;

S. M. él Rey (q. D. g»T lía ténl3$ 
á bien disponer se anuncie su 
visión a concurso eomo plaza dé¡ 
Profesor especial de Dibujo con 1$, 
dotación anual de 3.000 peseta! 
como sueldo o gratificación entré 
Profesores de la misma discipliné 
afectos al servicio de las Escuela! 
Normales y de las de Artes e IndusA 
trias, siendo de preferencia la coii-a 
dición de haber ingresado por opo-a 
sicióiñ ;• 7:

De Real orden lo digo a V. I. parg 
su conocimiento y demás efecto!.] 
Dios guarde a V. L  muchos añois  ̂
Madrid, 2)8 de Marzo de 1927. ;

€tALLEJO¿ vj

Señor Director general dé Ense^l 
fianza superior y secundaria. ¡I

 Núm. 472. 

Vacante por renuncia' del que  
la desempeñaba la plaza de Proferí 
sor Auxiliar para la enseñanza dé? 
Aparejadores en la Escuela Supé-s 
rior de Arquitectura de BarcelonáJ, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien nombrar para la referid! 
plaza a D Joaquín T, Amigó Miró,*j 
con carácter interino y  con el suel^ i 
do anual de 2.000 pesetas» sin qul$ 
el desempeño de este cargo supori-s 
ga la adquisición de derecho alguno^ 

De Real orden lo digo a V. I. par! 
su conocimiento y efectos.—D io í 
guarde a V» I. muchos años. MadriS* 
28 de arzo dé 1927. l!

CALLEJO ¡:

Señor Directos; general dé DéUjgjí 
Artes. |
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Núm. 473.
lim o . Sr.: D esiertas las oposicio-- 

l ie s ,  turno libre, a una dé las Cáte
dras de P ato log ía  quirúrgica, con  
su clínica, vacante en la F acu ltad  
de Medicina de la  U niversidad de 
Barcelona, y de conform idad con lo 
prevenido en los artícu los 4.° al 6.° 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915;

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido  
a b ien  d isponer que; la expresada  
¡Cátedra se anuncie, para su  provi
sión, al turno de concurso de tras*^ 
láción  entre Catedráticos num era
rios que, habiendo ingresado por 
"oposición o por concurso, desempe-: 
ñen o hayan desem peñado en pro
piedad asign atura  igu al a lá vacan 
te, y entre A uxiliares qué ten gan  
lega lm en te reconocido este  dere
cho; en los térm inos y condiciones  
que determ ina el m encionado Real 

- decreto, en relación  con él de 17 de 
' Febrero de 1922.
I De Real orden lo  digo a Y. I. para’ 

su  conocim iento y dem ás efectos. 
■ D ios guarde a V. I. m uchos años. 

Madrid, 28 de Marzo dé 1927.
CALLEJO

Señor D irector general de E n señ an 
za supérior y secundaria.

Núm. 474.
lim o. Sr.: D esierto  por fa lta  'de 

asp iran tes, el concurso previo de 
traslado para la p rovisión  de la Cá
tedra de Dibujo del In stitu to  n a cio 
nal de segunda enseñanza de Baeza;

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido  
a bien disponer se anuncie su p ro
v isión  a concurso com o plaza dé 
P rofesor especia l de Dibujo, con la 
'dotación anual de 3.000 p esetas, 
com o sueldo o gratificación  entre 
P rofesores de la  m ism a d iscip lina  
h fecto s al servicio  de las E scu elas  
N orm ales y de las de Artes e In
dustrias, siendo de preferencia la 
condición  de haber ingresado por 
op osición .

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su con ocim ien to  y dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de E n señ an 
za superior y secundaría.

N úm . 475.
Yisto el expediente de terminación

del edificio destinado a Casa de Salud

de Santa Cristina y  Escuela de Ma
tronas, en que se propone la devolu
ción de la fianza constituida por el 
contratista en ia Caja de Depósitos, y  

Resultando que por escritura publi
ca, otorgada en 12 de Marzo de 1921, 
le fué adjudicada a D. Esteban Bláz- 
quez Vidal las obras de terminación  
dej edificio destinado a Casa de Salud 
y Escuela de Matronas, por la canti
dad de 1.096.704,46 pesetas, ya dedu
cida la de 5.511,07, que representa 
la rebaja del medió por ciento ofre
cido en la subasta :

Resultando que, como garantía del 
cumplimiento de las condiciones con
signadas en los pliegos generales y 
particulares que sirvieron de base a 
la subasta, el contratista, D. Esteban 
Blázquez Yidal, constituyó en la Caja 
general de Depósitos, a disposición  
del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, por el 10 por 
100 del importe de la contrata, que 
fue de 1.096.704,46 pesetas, los s i
guientes depósitos necesarios: uno, 
señalado con el número 247.643 de 
entrada y 97.366 dé registro, tomo 
primero, número 151 de la Tesorería 
Central, de 60.000 pesetas, en cuatro 
títulos de la Deuda amortizabie al 5 
por 100 (900), constituido por D. Es
teban Blázquez Yidal en 7 de Marzo 
de 1921, y otro depósito, número 
247.644 de entrada y 97.367 de regis
tro, tomo 10, número 152 de la T e 
sorería Central, de 50.000 pesetas, en 
38 títulos de Deuda amortizabie al 5 
por 100, constituido pór doña Elvira 
Montato para que sirva de garantía 
a D. Esteban Blázquez Yidal,, en la 
misma fecha que el anterior: 

Considerando que por Real orden de 
8 de Septiembre último fué aprobada 
la liquidación fina] de las obras de 
construcción del edificio de que se tra
ta, reconociendo a favor del contratista 
D. Esteban Blázquez Yidal el saldo re
sultante de 231.873,78 pesetas, y  que 
en el presupuesto vigente figura con
signada dicha cantidad para su abono 
al contratista:

Considerando que por el Sr. Bláz
quez Yidal se tiene solicitado de este 
Ministerio la devolución de la fianza 
constituida, acompañando certificación 
de la Alcaldía de Madrid de 14 de Fe
brero último haciendo constar que no 
existe reclamación alguna sobre jorna
les, materiales ni accidentes del tra
bajo contra el contratista: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales determinados en 
el artículo 70 del pliego de condicio
nes generales aprobado por Real dé-: 
creto de 4 de Septiembre de 1908, co

mo también los clel pliego de condi
ciones particulares  que rigieron en la 
contra ta  de las expresadas o b ra s : 

Considerando que ia Asesoría ju r íd i 
ca de este Ministerio informó este ex
pediente en el sentido de que puede 
ordenarse la devolución de la fianza 
prestada como garan tía  del cum pli
miento de la contrata, una vez que se 
justifique el pago del impuesto de de
rechos reales correspondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por el Ordenador de pa
gos de la Caja general de Depósitos se 
devuelvan a D. Esteban Blázquez Yidal 
los valores depositados en 7 de Marzo 
de 1921 que consttuyeii la fianza p res
tada como garantía  del cumplimienlo 
de la contrata, reseñados an ter io rm en
te, una vez que se justifique el pago 
del impuesto de derechos reales co
rrespondiente.

De Real orden lo digo a V. S. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid 29 de 
Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Ordenador de pagos de la Caja 
general de Depósitos.

Núm. 476 .
lim o. Sr.: Yisto el expediente de 

qiie se hará mérito; y 
Resultando que D. Francisco Marto

rell y  Peña, por testamento otorgado 
el 27 de Noviembre de 1876 ante el 
Notario de Barcelona D. Jerónimo 
Canché y Ribas, legó a la Ciudad Con
dal las Colecciones de Arqueología é 
Historia Natural que poseía, más pe-: 
setas 125.000 en m etálico:

Resultando que el fin perseguido por 
el Sr. Martorell fué que, con las ci
tadas colecciones y  rentas de dicha 
suma, el Ayuntamiento de aquella ca-: 
pital crease ¡y sostuviese un Museo y 
Biblioteca públicos, destinando- 20.000 
pesetas cada cinco años a prem iar uña 
obra de Arqueología española: 

Resultando que el legado se hizo 
con la condición de que las 125.000 
pesetas se invirtieran precisamente 
en una forma que ofreciese todas lá$ 
garantías compatibles con la legisla-- 
ción existente en la época respectiva, 
prefiriéndose la adquisición de una; 
finca a nombre de. la Ciudad de Bar-* 
celona, si ésto fuese ¿egalmente posD  
ble; estableciéndose', además, la nu-: 
lidad del legado, en el caso de que, en 
cualquier tiempo, y fuese por la causa 
que fuere, se intentase privar, a lá 
citada ciudad o a »u Ayuntamiento, 
del derecho de poseerla :

Resultando que el Sr, Martorell dis-
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paso también que en el caso de que 
110 fuese posible, por impedirlo la le
gisla ción vigente, la adquisición de un 
inmueble, las 125.000 pesetas de refe
rencia se empleasen en papel del Es
tado, para su conversión en una ins
cripción instransferible de la Deuda 
pública a nombre de la Ciudad de 
Barcelona o su x\yunta¡miento:

Resultando .que la administración 
del capital de que se viene haciendo 
■mérito fué encomendada por el insti
tuidor del legado al Excmo. Ayunta
miento, representado por su Alcalde: 

lies a liando que según se acredita i 
por certificación del Secretario de 
mencionada Corporación, visada por su 
Alcalde-Presidente, las 125.000 pese
tas legadas por el Sr. Martorell fue
ron invertidas en la compra de las 
casas números 79 de la Ronda de San 
Antonio y 84 de la calle de Cruz de 
los Canteros, en la misma capital, por 
105,500 pesetas la primera y 19.500 la 
segunda, las cuales constituyen hoy el 
capital de esta obra.pía:

Resultando que concedida audiencia 
a sus representantes e interesados en 
sus beneficios, no se ha presentado re
clamación alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Barcelona, ai eva
cuar el dictamen exigido por el ar
ticulo 43 de la vigente Instrucción del 
Ramo ha mostrado su conformidad 
respecto a que la Obra Pía instituida 
por D. Francisco Martorell y Peña, sea 
clasificada de Beneficencia particular 
docente:

Considerando jque esta Fundación se 
halla constituida por un conjunto de 
bienes y derechos destinados a¡l in
cremento de las Letras, así como sus 
rentas, por lo que puede clasificarse 
de benéfico-docente, de conformidad 
cohjío dispuesto en los artículos 1.° y
2.° dél Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912\

Considerando que dada la cuantía 
del capital fundacional esta Obra pía 
puede cumplir sus fines sin necesidad 
de ser socorrida con fondos del Esta
do, la Provincia o el Municipio, ni te
mer que acudir a repartos o arbitrios 
Ibrzosos:

Considerando que reúne, por tanto, 
las condiciones que el artículo 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
exige para que una Fundación pueda 
ser estimada como de Beneficencia 
particular docente:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción: pública y Bellas Artes es 
el único competente para estas clasi
ficaciones desde el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Junio de 1911, resolutorio de

un conflicto jurisdiccional entre aquel 
Departamento y el de la Gobernación: 

Considerando que si bien el funda
dor no hizo expresa designación de Pa
tronos, nombró administrador del ca
pital que legaba al Municipio de Baiv 
celona, representado por su Alcalde, 
lo que equivale a aquéllo : 

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes, es
tán obligados a presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmente al Pro-r 
tectorado, en observancia de los ar
tículos 19 y 21 del Real decreto de 27 

¡ de Septiembre de 1912, salvo cuando 
el Fundador les hubiere expresamen
te relevado de esta obligación, lo que 
no ocurre aquí:

Considerando que si bien el señor 
Martorell dispuso que las 125.000 pe
setas que legaba en metálico se invir
tiesen en una finca, su intención no 
fué otra que la de la mayor seguridad 
del caudal, como lo demuestra la mis
ma redacción de la cláusula fundacio
nal, por la que n© se excluyó el empleo 
de aquéllas en papel del Estado, para 
su conversión en una lámina intrans-. 
ferible de la Deuda pública: 

Considerando que de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 11 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912, las Fundaciones benéfico-do-. 
centes de carácter particular no pue
den poseer otros bienes inmuebles 
que los necesarios a los fines de su 
instituto, debiendo convertir los de
más en inscripciones instranferibles; 
de la Deuda pública, a nombre de sí 
mismas: . s

Considerando que ésto se halla en 
perfecta armonía con la yoluntad del 
fundador, y que, por otra parte, no ha 
de incurrirse en la nulidad del legado, 
ya que ello sólo cabría cuando se tra
tase de despojar de sus bienes a la 
Fundación; pero nunca cuando lo que 
se pretende, como aquí ocurre, es ro
dearlos de i as mayores garantías para 
su seguridad:

Considerando que para llegar a la 
transmutación del citado capital h&f 
que proceder a la venta de las fincas; 
que hoy posee la Fundación; yenta 
que se realizará en pública subasta, 
con sujeción al precedimiento señala-, 
do por el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1923, dictado por el Ministerio de 
la Gobernación y que se viene apli
cando en el de Instrucción pública y 
Bellas Artes: ,

Considerando que la inscripción 
intransferible de la Deuda pública que 
se adquiera con el producto de dicha 
venta deberá depositarse en la Sucur-* 
sal del Banco de España en Barce
lona, a tenor de «lo prevenido en la dis

posición tercera de la Real orden de SÍ 
de Octubre* de 1923, '*

8. M. el Re y  (q. D. g j ,  de conforr^ 
dad con lo dictaminado por la 
rería jurídica, de este Ministerio, M 
ha servido resoíLver:

1.° Que la Fundación denaminadg 
“Premios Martorell”, instituida pftf 

D. Francisco Martorell y Peña, "■§$ 
Barcelona, sea clasificada como de 
nefioenoia particular docente.

2.° Que se nombre Patrono de lg¡ 
misma al Excmo. Ayuntamiento de 
Ciudad Condal, representado pofc s $  
Alcalde-Presidente, con obligación 
presentar presupuestos y rendir guggN. 
tas anualmente al Protectorado.

3.° Que por dicho Patronato se M* 
cqe inmediatamente el oportuno1 '$($g. 
pediente, que se remitirá a la aprofe^ 
ción de este Ministerio, a fin de
der en pública subasta las fincas qtJÉf 
hoy constituyen él capital de la I&N 
titución de que se trata, e invertir 0$ 
importe del remate en una inscripción 
intransferible de la Deuda pública, 
nombre de -la propia Obra pía de 
tura. ' -V

4.° Que, en su día, dicha inscrip*5 
ción sea depositada en la Sucursal 
Banco de España en Barcelona;; y

5.° Que esta resolución se comuúiy, 
que al Ministerio de Hacienda y d¡$* 
más entidades a que hace referencia é$ 
artículo 45 de la Instrucción dé
de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a y. I. partí 
su conocimiento y efectos oportuno!. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma« 
drid, 30 de Marzo de 1927.

j callejo:
Señor Director general de Bellas Aíjp

tes. ^

Núm. 477.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrL 

ta por D. Marfuel López Ruiz, Profesof 
Auxiliar «de la Escuela de Artes y 0 %  
cios artísticós de Santa Cruz de Teñe* 
rife, en solicitud de un mes de licencia 
por enfermo, y a la que acompaña cer~ 
tiYicaráón médka y el informe dél Bf* 
rector de la Escuela, en sentido favo
rable a la pretensión del solicitante, j  
teniendo en cuenta ]o preceptuado en 
la Real orden dé 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bin conceder a D. Manuel López Ruiz 
la licencia de que se hace mención, du
rante un mes y con todo el sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimieñlo y demás efectos. Dio# 
guarde a V. 1, muchos años. Madrid,, 
30 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Di rector general de Bellas Arte%
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Núm. 478.
B. M. el Re y  (q. D. g.), de conform i

dad con la Comisión perm anen te  del 
Consejo de Instrucción pública, ha te 
mido a bien disponer que se aprueben  
las oposiciones convocadas p a ra  p ro 
veer una plaza de P ro feso r A uxiliar 
num erario  de las enseñanzas teóricas 
de la Escuela E special de P in tu ra , E s
cu ltu ra  y  Grabado, de esta Corte, y  
que se nom bre p a ra  ocupar la  vacante 
de re ferenc ia  a D. Andrés Crespi y 
Jaum e, p ropuesto  por el T ribunal, con 
él sueldo anual de 2.500 pesetas y las 
y en ta jas concedidas por la ley.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
fcu conocim iento y  efectos. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. M adrid, 30 de 
Marzo de 1927.

CATALEJO

Señor D irec to r general de Bellas Arles.

N úm . 479.

lim o. S r.: E l Excmo. Sr. Alcalde 
P residente del A yuntam iento de B ar
celona lia solicitado el apoyo m oral 
del Gobierno de S. M. p ara  la excur
sión a rtís tic a  que la  Banda de m úsica 
organizada por aquella Corporación 
m unicipal va a rea liza r en Al enrama.

Constituye m otivo de legítim a sa
tisfacción p a ra  el M unicipio de B ar
celona y p ara  el Gobierno que esta ex
pedición a rtís tica  se realice y que b a 
ya contribuido a ta l resolución la in i
c ia tiva  de P rofesores alem anes de re 
conocida au toridad  artís tica , porque 
todo ello contribuye al p restig io  de 
E spaña y  al esplendor del a rte  n a 
cional.

P or estim arlo así,
S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  tenido a 

bien conceder carácter oficial a  esta 
m isión a rtís tica  y disponer que ta l re 
solución se com unique al M inisterio de 
Estado, a fin de que sean concedidos 
por los R epresentantes diplom áticos y 
consulares de E spaña en Alem ania, a 
la B anda M unicipal de Barcelona, la 
protección y auxilios necesarios p ara  
el cum plim iento de su m isión oficial.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a Y. I. m uchos años. M adrid, 30 
í e  Marzo de 1927.

CALLEJO

Beñor D irector general de Bellas Artes.

Núm. 480.
S. M. el Rey (q. D, g.), de conform i

dad  con la  Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción  p ública, lia  te 

nido a b ien  d isponer que se aprueben 
las oposiciones efectuadas p a ra  p ro 
veer las plazas de P rofesores aux ilia 
res num erario s correspondientes al 
p rim er grupo de la Sección científica, 
que com prende las asignaturas de 
Cálculo, Mecánica racional, R esisten
cia de m ateria les e H idráulica, M aqui
n a ria  y  E lectrotecnia, vacantes en las 
Escuelas Superiores de A rqu itec tu ra  
de M adrid y Barcelona, y que se nom 
bre p a ra  la p rim era  a D. Sixto Cáma
ra  Niño, y p a ra  la segunda a D. Bue
n aven tu ra  Bassegoda Musté, p ropues
tos p o r el T ribunal, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, o la. gratifica
ción de ,2.000 pesetas y  dem ás v en ta
jas de la ley .’

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
30 de Marzo de Í927.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas Artes.

Núm . 481 . 
lim o . S r . : Fallecido en 27.de F eb re

ro ú ltim o el Catedrático de Tmngua 
F rancesa  del In s titu to  Nacional de 

segunda enseñanza de Murcia, D. A r
tu ro  Selfa, que d isfru taba el sueldo 
de 9.000 pesetas.

Teniendo en cuenta que, según lo 
dispuesto en la Real orden de 18 de 
Ju n io  de 1918, toda vacante que se 
produzca en el Escalafón general de 
Catedráticos y corresponda a  t i tu la 
res de Lengua Francesa, será am orti
zada, quedando reducida .su dotación 
al sueldo de 4.000 pesetas o gratifica
ción de 3.000,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido á 
b ien  reso lver que quede am ortizado 
el m encionado sueldo de 9.000 pe
setas en el Escalafón de Catedráticos 
de Institu tos, aum entándose una. plaza 
dotada con 4.000 pesetas de sueldo o 
3.000 de gratificación en el E scala
fón p arc ia l de P rofesores de Idiom as.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a  Y. I. m uchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

su p e rio r y  secundaria.

Núm . 482.
Ilm 0 S r.: De conform idad con la 

p ropuesta  form ulada por la Ju n ta  p a ra  
am pliación de estudios o investiga
ciones científicas;

S. M. el R e y  (q . D. g.), h a  tenido a 
b ien  d i s p o n e r  que la pensión que por

Real orden de este M inisterio de fe
cha 18 de Septiem bre ú ltm o fue con
cedida a D. Ramón Blanco y Pérez del 
Camino, Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronóm ica de Lérida, y rehabilitada 
por la  de 24 de Enero últim o p ara  rea
lizar estudios en Escocia, se entienda 
extensiva a Ing ia te ra  e Irlanda, en 
donde puede encon trar m a te ria  de in 
te rés ¡para sus estudios, quedando 
subsistentes los demás extrem os que 
en relación con dicho interesado se 
hacían  constar en las Reales ordenes 
aludidas.

De Real o rden.lo  d igo-a Y. I. para 
su conocimiento y efectos* Dios guar
de a Y. I. m uchos años.— Madrid, 31 
de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 
. su p e rio r y secundaria .

Núm . 483.
S. M. el R e y  (q. D. g  ) ha  tenido á  

bien conceder a León Montero Viana, 
Portero  cuarto  de este M inisterio, con 
destino en el In stitu to  Nacional de 
segunda enseñanza de F igueras, un: 
mes de licencia con todo el sueldo, pa-: 
ra  que pueda atender al restab leci
m iento de su salud.

De Real orden com unicada lo digo 
a Y. S. p ara  su conocim iento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 19:27.

D. D.,
GONZALEZ OLFvEROS 

Señor O rdenador de, pagos de la Pre-. 
sidencia del Consejo de M inistros, en 

el M inisterio de Hacienda.

N ú m . 4 8 4 .
lim o, S r . : Yisto el expediente so

b re provisión por el tu rno  concursó 
de traslación de la Cátedra de Numis: 
rnática y E p ig rafía  de la  F acu ltad  de. 
F iloso fía  y  L etras de la Universidad 
Central,

S. M. eíl R e y  (q. D. g.), de confort 
m idad con lo propuesto  por la Comi
sión perm anente del Consejo de las-* 
tracción  pública, se ha servido decía-i 
r a r  desierto  el m encionado concurso, 
ya que el único asp irante, D. Fernán-: 
do Yalls T aberner, carece de las c.osh 
diciones legales necesarias p a ra  ob
te n e r  el nom bram iento .

De Real orden lo digo a  Y. I .  para 
su conocim iento y  dem ás efectos- Dios 
guarde a  Y. I. m uchos a ñ o s .— Madrid, 
31 de Marzo de 1927.

GALLE» 
Señor D irec to r  genera l de Enseñanza

superio r y secundaria .
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 Núm. 485.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

del Presidente del Tribunal de opo
siciones a la plaza de Fotógrafo, 
v acante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid, dando 
cuenta de que ninguno de los oposi
tores ha obtenido eil número de votos 
necesario, ni s¡e ha formulado pro
testa alguna;*

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se aprueben las opo
siciones de referencia, declarando de
sierta la provisión de la plaza de Fo
tógrafo de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años.— Madrid, 2 
de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Artes.

M INISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 94. 

Excmo. Sr.: Vistos los antece-: 
Fdentes y demás documentos del ex-: 
¡podiente relativo a la institución 
benéfico docente Fundación A grí
cola Aguirre.

Resultando que de los antece
dentes remitidos a este Ministerio, 
[el 1.° de Diciembre de 1926, por el 
[de Instrucción Pública aparece: que 
D. Pedro de Icaza y Aguirre,. por es
critura que otorgó en Bilbao en 15 
de Mayo de 1921, ante el Notario de 
dicha capital, D. Francisco de San
tiago y Marín, instituyó una fun-: 
[dación de carácter permanente, cu
yos Estatutos consignó en dicho 
documento, según los cuales la en-: 
¡tidad se denomina Fundación Agrí- 
CQla Aguirre, con domicilio en la 
referida capital, siendo sus fines, 
según el artículo 4.°, favorecer el 
desenvolvimiento y la mejora ¡dé 
la agricultura y ganadería en la 
provincia de Vizcaya y particular
mente en sus anteiglesias, valién- 
[dos| para ello de la cooperación 
retribuida de los sacerdotes y maes
tros católicos, fuese por enseñan
zas orales o mediante museos cer
támenes o premios o por cualquier 
otro medio; se relacionan también 
[en el citado documento las faculta
des de los patronos; los bienes y 
los valores que constituyen la fun-: 
dación y las normas a que lia cíe 
ajustarse su funcionamiento.

Resultando que, previa la: ins

trucción del oportuno éxpediénié, 
por Real orden del Ministerio fd:e 
Instrucción Pública de 13 de Junio 
de 1923, fué clasificada la funda-: 
ción de que se trata:

1.° Gomo benéñco-dóoehté de 
carácter particular, reconocien
do como Patronos a la .prime-: 
ra Junta nombrada por él fundador 
D. Pedro Icaza y Aguirre1, én él ar-- 
tícuilo adicional de los Estatutos y 
én su día a la Junta: qué se consti
tuya con arreglo a lo dispuesto én1 
los artículos 11 y 12 de dichos Es-: 
tatutos;

2.° Que sobre dicha fundación 
no tiené el Protectorado más 
misión que velar por la higiene y 
moral pública y por el cumplimien-: 
to de las cargas, como comprendi
da en el artículo 2.° dé la vigente 
Instrucción, én relación con el ar
tículo 15 del Real decreto de 27 dé 
Septiembre de 1912, toda’ vez qué 
con arreglo a los Estatutos los bie
nes dótales de la fundación son dé 
libre disposición de loe patronos y 
han de considerarse como dé pro-: 
piedad dé los mism os;

3.° Que por D. Pedro Icaza, 
otorgante de la’ escritura dé funda
ción, se manifestase si los depósi
tos de valores pertenecientes á la 
fundación hecho $ por la primera 
Junta por él nombrada én él Banco 
de Bilbao a nombre y disposición 
de la Fundación Aguirre, habrá dé 
estimarse como una modificación dé 
la institución, en cuyo caso debe
ría otorgar la é ser i tura correspon
diente; y

4.® Que se notificase el acuerdo a 
las entidades que prescribe el artícu
lo 45 de la citada Instrucción.

Resultando que el Negociado co
rrespondiente de la Dirección ge
neral opina que no procede cla.si-? 
fica# nuevamente la repetida  ̂fun
dación; que es bastante notificar al 
Patronato * que queda bajo él pro
tectorado de este Ministerio, regu
lándose por lo prescrito en la Ins-' 
trucción de 20 de Julio de 1926, 
con lar reserva en ella impuesta- 
para instituciones de la índole de 
que se trata: que se notifique la 
resolución al Jefe de la Sección 
Agronómica de la provincia; y qué 
informe la Asesoría Jurídica, ha
biéndose acordado así.

Considerando qué por Real dé-* 
creto de 29 de Julio de 1924 se es
tableció que ios servicios de admi-: 
nistraoión y regularización de pro
tectorado e inspección referentes 
á instituciones benéfico .docentes 
de enseñanza agrícola, pecuaria o

minera;, serán éjeroidos' por él MI-í 
nisterio: de Fomento? habiéndose 
decretado en 20 de Julio de 1926' 
la instrucción correspondiente para 
dar cumplimiento a dicho Real de-r 
creto. i

Considerando qué la fundación: 
que sé exáminá tiene por única % 
definida finalidad la enseñanza" 
agrícola y por tanto y conforme a¡: 
lo prevenido én él Real decreto an
tes citado, efl ejercicio del protec-:( 
torádo sobre la misma ha de re> 
caer en éste Ministerio; y, por tam* 
to habrán de aplicarse1 en cuanta, 
afecten su funcionamiento lá InsV 
trucción de que antes se habla.

Gonsiderando que estando ya claW 
sifieada la fundación no hay para; 
qué volver a clasificarla, sino acep-* 
tár él criterio que sobre tal punte* 
señala el Ministerio de Instruccióií 
Pública en la Real orden de el as i-: 
fícación, siendo únicamente perti-i 
nente que de dicho Centro se recabe? 
el envío a este de Fomento de todo i  
los antecedentes relacionados p o í 
lá institución de qué se trata.

Gonsiderando que, a los oportu-? 
nos efectos, procede sé comuniqué 
este acuerdo al Ingeniero Jefe dél 
Servicio Agronómico de la provin-; 
cía..

Gonsiderando qué hallándose sin 
cumplir, al parecer, él punto ter-i 
cero de la Real orden antes citada?, 
habrá de interesarse del Patronato1 
la manifestación oportuna para és- 
elnreeer el asunto;

S. M. el Rey (q. D. g .j1 se ha ser-; 
vi do disponer dé acuerdo con él 
preinserto informé de la Asesoríá 
Jurídica:

1.° Qué corresponde á ésté Mi-i 
nisterio ejercer el protectorado so-: 
bre la Fundación Agrícola Aguirré.-

2.° Que no procede clasificarla 
de nuevo. ;

3.° Que se comunique él acuer
do al Jefe del Servicio Agronómí-í 
c o ; y

4.° Qué sé cumpla lo prevenido 
én el último considerando. \

Lo que de Real orden comunicó 
á V, E. para que se sirva' dar tras-’ 
lado de ella al Patronato dé la Fun-* 
dación Aguirre y al Ingeniero Jefé 
del Servicio Agronómico de ésá 
provincia. Dios guarde a V. E. mu
cho años. Miadrd, 29 dé Marzo deí 
1927.

P. D ., ' }

El Director general,
EMILIO VELLANDO

Señor Gobernador civil dé la pré-t
vincia de Vizcaya1,
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Núm. 95.
lim o. Sr.: En vista de las repetí- 

idas consultas elevadas a este Mi
nisterio por varias Diputaciones pro
vinciales y Ayuntam ientos respecto 
a los derechos del personal facultati
vo de la Sección de Obras y Vías pro
vinciales, para el percibo de los gas
tos que origine la inspección de obras 
que tengan a su cargo;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
(bien disponer:

Primero. Que los individuos de los 
Cuerpos de Obras públicas al servicio 
jde las Diputaciones, conservan, con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 68 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley general de Obras pú
blicas y al 41 de la ley general de 
Carreteras, todos los derechos regla
mentarios que como individuos del 
Cuerpo les corresponden, de la mis
ma manera que si estuviesen al ser
vicio del Esitado.

Segundo. Que el Real decreto de 
19 de Septiembre de 1926, referente 
al abono por cuenta de las contratas 
de obras públicas de los gastos que 
origine la inspección, se haga extensi
vo a las obras de caminos» vecinales, 
bien sean ejecutadas por contrata o 
por los Ayuntamientos o entidades pe
ticionarias, debiendo considerarse a 
aquéllos y éstas, como contratistas y 
entendiéndose que a rales efectos que
da sustituida la Ordenación de pagos 
tíel Ministerio por la de la Diputación 
provincial, y el funcionario designado 
por el Ministerio de Fomento por el 
que designe la Diputación provincial.

Lo que de Real orden comunico a 
y. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2$ de Marzo de 1927.

BENJUMEA 
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Núm. 96.

limo. S r.: Dispuesto por Real orden 
de 18 de Octubre último y por Real 
decreto, número 554, de 24 del corrien
te, que se instaure el servicio de Cá
tedra ambulante, que tiene por objeto 
la divulgación de los procedimientos 
de mejora de los cultivos y de 1.a ga
nadería, así como la transformación 
industrial de sus productos; creado 
también, por Real decreto de 22 de 
Octubre pasado, el Instituto Nacional 
Agronómico de Investigación y Expe
riencias, y, además, el servicio de F i
topatología agrícola, por Real decreto 
de 31 de Diciembre último, se hace 
indispensable dar la unidad necesaria

a todos estos trabajos, considerando 
como centro, del que han de irradiar, 
el Instituto Nacional Agronómico, pa
ra difundir las experiencias e investi
gaciones a que hace referencia el apar
tado b) del artículo 2.° del Real de
creto número 556, de 24 del corriente 
mes, y dotando, tanto al de Cátedra 
ambulante como al de Fitopatología 
agrícola, de aquel personal de Ingenie
ros agrónomos que, corno aspirantes, 
se fija en el capítulo 3.°, artículo l .rt, 
del vigente presupuesto, asignándolos 
a los servicios agronómicos para au
xiliar a los Ingenieros Jefes de servi
cios o Directores de Establecimientos 
agrícolas; y a este efecto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se autorice a V. I. para la 
designación del personal de Ingenieros 
agrónomos aspirantes agregados a los 
servicios agronómicos, conforme se 
preceptúa en el capítulo 3.°, artículo
1.°, del vigente presupuesto, hasta el 
número que considere indispensable, 
con los límites expresados en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 24 del 
corriente mes, para las necesidades de 
los servicios de Cátedra ambulante y 
de Fitopatología agrícola, a las órde
nes inmediatas de las Jefaturas o D i
recciones de los Establecimientos agrí
colas, por orden riguroso de antigüe
dad de la salida de la Escuela, y pre
via la prueba que establece el artículo 
11 del Real decreto mencionado, salvo 
casos de reconocido mérito, a propues
ta de un Jefe de servicio y con informe 
favorable de la Junta directiva del 
Instituto Nacional Agronómico, pu- 
diendo los interesados renunciar, si no 
les conviniera el trabajo en el punto 
en que se les asigne, sin que esto me
noscabe su derecho a ingreso en el 
Cuerpo, fijándoles la remuneración 
anual de 4.500 pesetas a cada uno, con 
cargo al capítulo 6.°, artículo 2.°, con
cepto 1.°, del presupuesto ̂ vigente, y  
las dietas y gastos de locomoción <jjie 
devenguen, con cargo al capítulo 6.®, 
artículo 2 .y  concepto 12, para el ser
vicio de Fitopatología agrícola, y  al 
capítulo 7.°, artículo 5.°, concepto 4.°, 
para los de Cátedra ambulante.

De Real orden lo comunicó a Y. I. 
para, su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Marzo de 1927.

BENJUMEA

Señor Director general de Agricultura 
y Montes.

Núm. 97. 
lim o. Sr.: El Congreso Nacional 

Cerealista que le  ha de celebrar en

Valladolid en el presente año reviste 
excepcional importancia por las cues
tiones que han de ser sometidas a su 
deliberación; y existiendo en el pre
supuesto vigente de este Ministerio 
consignación destinada a dicho obje
to, y con el fin de que se realicen 
cuantas gestiones sean precisas para 
su organización,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Comisario regio, Pre
sidente de la Comisión organizadora 
del referido certamen a D. Valentín 
Arévalo, el cual propondrá a V. I. 
cuanto estime conveniente para la 
realización del mencionado Congreso, 
comenzando por elevar a esa Direc
ción general el plan correspondiente 
y  el cuestionario de temas que han 
de ser objeto de discusión.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Abril de 1927.

BENJUMEA 
Señor Director general de Agricult-u-* 

ra y Montes.

Núm. 98.

limo. S r.: Aprobado por Real decre* 
to número 556, publicado en la Gace 
ta  de 26 de Marzo último, el Reglan 
mentó orgánico dél Instituto Nacional 
de Investigaciones y Experiencias 
agronómicas y forestales, dependiente 
de la Dirección general de Agricultura 
y Montes, procede dictar las disposi
ciones precisas para la aplicación del 
mismo; y en su consecuencia, *

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer, como aclaración a las atri
buciones de la Junta directiva que se 
constituya, lo siguiente :

1.° Los presupuestos ordinarios y. 
extraordinarios para las atenciones del 
Instituto que formule la citada Junta, 
así como la aprobación de las cuentas 
y auxilios económicos que el Instituto 
pueda conceder con cargo a su consiga 
nación propia, se someterán a la re
solución definitiva del Ministerio dé 
Fomento.

2.° Los concursos de personal que 
§e anuncien p o r  dicha Junta se resol
verán, con vista dé la propuesta dé 
aquélla, por la Dirección general dé 
Agricultura y Montes.

3.° Los diplomas de especializacióii 
en las distintas ramas de la investiga* 
ción o relativos a especialización con* 
creta serán expedidos por el M iniste
rio de Fomento, Negociado de Perso* 
nal de la Direccidñ general de Agrjb» 
cultura y  Montes, al igual qué se hace 
cotí los dé otras especialidades, y  ;>ré-
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via formación del expediente que pro
ceda y pago de los derechos corres
pondientes.

4.° El cargo de Presidente, p ro 
puesto por votación de la Junta, así 
como el de Ingeniero Secretario, se 
someterán a la aprobación de la Di
rección general.

5.° Los Reglamentos que cada Cen
tro o Servicio formule, con el visto 
bueno de la Junta directiva, serán Co
metidos a la aprobación de la Di re s1'en 
general de Agricultura f  Montes.

(b° El R e c i a l o  u-» -•*,ie -
rio r que redacte la Junta directiva se
rá  aprobado mediante Real orlen del 
Ministerio de Fomento, con 7 as - 
d ideación es que' la Superioridad 'V;~ 
sidere pertinentes.

7.° La concesión de becas y pensio
nes temporales para realizar estudios, 
tardo en los Centros del Instituto co
rno en los del extranjero, se someterá 
a la resolución de la Dirección gene
ral.

8c ■ El personal subalterno de nue
vo ingreso, así como el necesario para 
cubrir las vacantes que ocurran en el 
existente, será propuesto a la D irec
ción general pon el Jefe del Servicio, 
para su nombramiento con arreglo a 
las normas que rigen o se establezcan 
en lo sucesivo.

De Real orden Ib digo á Y. I. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid, 
i.° de Abril de 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Agricultura

y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA.

REALES ORDENES 
Núm.- 269.

limo. Sr.: Habiendo quedado va
cante en la Escuela Industrial de Jaén 
la plaza de Profesor num erario del 
grupo sexto, Electrotecnia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la referida Cátedra 
sea provista mediante concurso de 
traslado, de acuerdo con lo qué p re
ceptúa el apartado A) del artículo 64 
del Reglamento de 6 de Octubre de 
1925, dictado para la. aplicación del 
Estatuto de 31 de Octubre de 1924 a 
tas enseñanzas elementales y profe
s é  nales, publicándose en la Ga c e t a  
b e  M a d r id ,  a los efectos oportunos, el 
correspondiente anuncio.

S>e Real orden lq digo, a Y. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a- Y. L muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1927.

AUN OS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm.  270.
limo. S r.: Habiendo quedado va

cante en la Escuela Industrial de Cór
doba la plaza de Profesor num erario 
del grupo quinto, Mecánica industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que’ la expresada Cáte
dra sea provista mediante concurso 
de traslado, de conformidad con lo 
que preceptúa el apartado A) del ar
tículo 64 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, dictado para la aplica
ción del Estatuto de 31 de Octubre 
de 1924, a las enseñanzas elementales 
y profesionales, publicándose en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , a los oportunos 
efectos, el correspondiente anuncio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1927.

AüNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 271.
lim o. Sr.: Habiendo quedado va

cante en la E scuela Industria l de 
Las Palm as la plaza de P ro fesor 
num erario  del grupo 11, Econom ía 
y Legislación industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la Cátedra ex
presada  sea p rov ista  m ediante con
curso de traslado , conform e p re 
ceptúa el apartado  A) del a r tíc u 
lo 64 del R eglam ento de 6 de Oc
tubre  de 1925, dictado p ara  la ap li
cación del E sta tu to  de 31 de Octu
bre de 1924, a las enseñanzas ele
m entales y profesionales, publicán
dose en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , a los 
oportunos efectos, a f  co rrespon
diente anuncio.

Dé Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 22 de Marzo de 1927.

AÜNOS
Señor D irector general de Comer

cio, In d u stria  y Seguros.

Núm. 272.
lim o. Sr.: A los efectos del fun 

cionam iento norm al del Comité p a 

r ita rio  del Comercio de Sabadell* 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidóí 

a bien designar a D. J u a n  Frangí, 
cisco iTorruella p a ra  él cargo 
Secretario  de dicho Comité.

Lo que de Real orden digo a V. I* 
p a ra  su conocim iento y dem ás efed-s 
tos. Dios guarde a Y. I. muchog;; 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1927¿

AUNOS
Señor D irector general de Trabajó* 

y Acción Social.

Núm. 273.
lim o. Sr.: A los efectos del furik 

cionam iento norm al del Comité pa^ 
r ita rio  del Comercio de T a rra sa ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien designar a D. Eugenio L íos 
pis Salvaf para el cargo ele Secreta
rio de dicho Comité.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efees- 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos! 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1927*

AUNOS
Señor D irector general de T rabaja , 

y Acción Social.

Núm. 274.
limo. S r.: En vista de la propuestaL 

elevada a este Ministerio por el ex-k. 
calentísimo señor Gobernador civil dó 
Baleares, i

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servD 
do nombrar Presidente del Comité 
paritario  de curtidores de Palma d|¡ 
Mallorca a D. José Fernández Orbetaj 
(Magistrado), y Yicep residente a don 
José Soler Pérez (Juez de p rim er! 
instancia). b

Lo que de Real orden comunico 
Y. I. para  su conocimiento y demáé 
efectos. Dios guarde a Y. I. muolioi 
años. Madrid, 29 de Marzo de 1927, y

AUNOS :¡

Señor Director general de Trabajo $  • 
Acción Social. L

Núm. 275. \

limo. S r.: Yisto el expediente ins* 
truído por el Delegado regional <jif 
Baleares, relativo al presupuesto d# 
gastos e ingresos formulado por e | 
Comité paritario  del gremio de Irans* 
portes marítimos y terrestres dg 
Palma: i

Resultando que el Delegado regio-* 
nal informa favorablemente por esr* 
tim ar que procede aprobar dicho p r$



178  6 Abril 1927 Gaceta de Madrid.—Núm. 96 

|uptiestq, ya que el proyecto del Co-- 
j¿dtó ha sido adoptado válidamente en 
uso de sns facultades:
■ Considerando que, en efecto, la Real 
pnden de 8 de Febrero de 1926, dispu
so que en cada casó concreto los Co
mités paritarios que deseen percibir 
de sus componentes recursos perma
nentes para realizar sus fines lo pon
gan en conocimiento de la Delega
ción regional del Trabajo respectiva, 
Especificando la índole de los recur
sos de qué se trate, según la impor
tancia de la industria, y cuantas c p -  
custanciais hayan de apreciarse debi
damente para la autorización, requi
sito cumplido en este caso,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a "bien apr obar el presupuesto form u
lado por el Comité paritario, del gre
mio de transportes marítimos y  te
rrestres de Palma.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a T. I* /nuchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

AUN OS

Señor Director general de Trabajo y 
Acción Social.

Núm. 276 .
limo. Sr.: Visto el expediente que 

él Delegado regional de Baleares re
mite a ¿este Depairt amento, vetativo 
sal presupuesto anual de gastos e in
gresos que ha formulado el (Comité 
paritario permanente del gremio de 
p anaderos de Palma de Mallorca:
> Resultando que el Delegado regio
nal informa en sentido de considerar 
procedente la aprobación de dichos 
presupuestos, ya que el mismo ha si- 

! do adoptado válidamente en uso de 
sus facultades:

j Considerando que, en efecto, la Real 
orden de 5 de Febrero de 1926 dis
puso que en cada caso concreto los 
'Comités paritarios que desean perci
bir de sus componentes recursos per
manentes para realizar sus fines, lo 
pongan en conocimiento de la Dele
gación Regional del Trabajo respec
tiva especificando la índole de los re
cursos de que se trate, según la im
portancia de la industria y cuantas 
circunstancias hayan de apreciarse 
debidamente para la autorización, re
quisito cumplido en este caso,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el presupuesto for
mulado por el Comité paritario per
manente del gremio de panaderos de 
Palma de Mallorca.

Lo que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

i AUNOS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción social.

Núm. 277. 
lim o. Sr.: Visto -el .expediente que 

el Delegado regional de Baleares re
mite, relativo al presupuesto anual de 
gastos e. ingresos que ha form ula
do el Comité paritario permanente del 
gremio de carreteros y similares de 
Palma de Mallorca:.

Resultando que el Delegado regio
nal informa en. sentido de considerar 
procedente la aprobación de dichos 
presupuestos, ya que el mismo ha si
do, adoptado válidamente en uso d¡e 
sus facultades:

Considerando que, en efecto, la Real 
orden de 5 de Febrero de 1926 dis
puso que en cada caso concreto los 
Comités paritarios que desean perci
bir de sus componentes recursos per
manentes para realizar sus fines lo 
pongan en conocimiento de la Dele
gación regional respectiva, especifi
cando la índole de los- recursos de que 
se trata, según la im portancia de Ja 
industria y cuantas circunstancias 
hayan de apreciarse debidamente pa
ra la autorización, requisito cumpli
do en este caso,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el presupuesto for
mulado por el Comité paritario per
manente del gremio de carreteros y 
similares de Palma de Mallorca.

Lo que comunico a V. I. para.su co
no-cimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y  

Acción social.

Núm. 2 78.
limo. Sr.: Visto el expediente que 

el Delegado Regional de Baleares re
mite a este Departamento relativo al 
presupuesto anual de gastos e ingre
sos que ha formulado el Comité pa
ritario permanente del Comercio al 
por menor de Palma de Mallorca: 

Resultando que el Delegado Regio
nal informa favorablemente, por es
timar procedente la aprobación de d i
chos presupuestos, ya que el mismo 
ha sido adoptado válidamente en uso 
de sus facultades:

Considerando que, en efecto, la Real 
orden de 5 dé Febrero de 1926 dispu-.

so que en cada caso concreto los Co
mités paritarios que desean percibir 
de sus componentes recursos perma
nentes para realizar sus fines lo pon
gan en conocimiento de la Delegación 
Regional de Trabajo respectiva, espe
cificando la índole de los recursos de 
que se trate según la importancia de 
la industria y cuantas circunstancias 
hayan de apreciarse debidamente para 
la autorización, requisito cumplido en 
este caso,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el presupuesto form u
lado por el Comité paritario perma
nente del comercio ai por menor de 
Palma de Mallorca.

Lo que de Real orden digo a V, 1. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

AUNOS.
Señor Director general de Trabajo y 

Acción Social.

Núm. 279.
limo. Sr.: De acuerdo con la Comi

sión interina de Corporaciones y ha
biendo dimitido el cargo de Presidente 
del Comité paritario de la industria 
textil de Vergara para el que fué de
signado por Real oíd en de 29 de Ene-: 
ro de último, D. Angel Sirvent Dar- 
ge arit,

S. M. el Rey  {q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se desestime el recurso' 
presentado por los patronos contra la 
designación de dos vocales obreros de 
dicho Comité paritario.

2.° Que este Comité quede constD 
tuído en la forma siguiente:

Presidente: D. Fermín GarbáyQ
Rueda, Juez de Primera instancia e¡ 
Instrucción de Vergara.

Vicepresidente: D. Mariano Baste-, 
rra Bengoa.

Vocales efectivos patronos: D. Fe
derico Zarauz, D. Pedro Otazua, don’ 
Pablo Ggalde, D. Vicente Oregui, don 
Francisco Ubillos y D. Claudio A£* 
teche,

Vocales suplentes patronos: D. Vi* 
cente Aranzábal, D. Serafín Sañudo, 
D. Gonzalo Movilla, D. Arturo Narvai- 
za, D. Angel López de Vergara y  don 
Luis Barroya.

Vocales efectivos obreros: D. León 
Azpeitia, D. Norberto Ezpeleta, D. An^ 
gel Larrañaga, D. Adolfo Larrañaga, 
D. José María Alberdi y D. Facundo 
Echarte.

Vocales suplentes obreros: D. Mo
desto Silva, doña Dominica Aldorería, 
D. Juan Pildain, D, León Campos, don
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Julián Frías y doña Luisa Albisua, 
actuando de Secretario el Vocal que 
cío signen los demás miembros del Co
mbé.

'L o  que de Real orden comunico a 
;Y. I. para su conocimiento íy demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
•años. Madrid, 29 de Marzo de 1927.

AUNOS.
Señor Director general de Trabajo y 

Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMÍA  NA
CIONAL

¡SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 

1924 y Reglamento .de 24 de Mayo 
del mismo año.)

Número ISO.
I.— Peticionario: D. Antonio O. de 

Roí ana, en nombre de la Sociedad 
anónima “ El Irati” ; de Pamplona 
(Navarra).

II.— Industria: Fabricación de pro
ductos químicos e instalación de la 
fabricación de form ol comercial.

III.— Auxilios solicitados: Eleva
ción a 80 pesetas de la partida 934 
del vigente Arancel.

Exención de derechos arancelarios 
¡de importación para la siguiente ma
quinaria:

Una instalación completa para pro
ducir formol, compuesta de: Una ba
tería compuesta de cuatro form olaáo- 
rcs; un calderín para la evaporación 
del metano! o alcohol metílico puro; 
¡un scrubber o lavador de gases del 
piismo metal; un refrigerante; un as
pirador para asegurar la circulación 
,de gases en el sistema; cuatro p iró- 
metros eléctricos para regular la tem
peratura de los; formoladores; una 
probeta de salida del formol bruto y 
pira para la del agua destilada; un 
depósito refrigerante de recogida del 
formol bruto, en cobre estañado; una 
columna agotadora del alcohol metí- 
ib eo que lleva el form ol bruto y de 
[}a que sale, por la probeta correspon
diente, el form ol comercial, Además, 
¡la instalación se completa con tubos 
de enlace de los distintos elementos, 
.también de cobre.

Lo que se hace público para que los 
¡que se consideren oon derecho a rer 
clamar contra la preinserta peticíoh 
formulen, en el plazo de veinte'días 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a partir 
do la inserción del presente anuncio en 
las publicaciones oficiales, la protesta 
razonada que corresponda, acompaña
da de copia simple, presentándola o di
rigiéndola por correo certificado al 
Presidente de la Sección de Defensa 

Ja¡A .te Producción del Consejo de la

Economía Nacional, que radica en es
ta Corte, calle de la Magdalena, nú
mero 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 14 de Julio de 1924 (Ga
c e t a  del día 18).

Madrid, 30 de Marzo de 1927.— El 
Oficial mayor, Jerónimo Celorrio.

Núm. 181.
I.— P eticion ario : D. Carlos Eugui 

Barrióla, de Pam plona (N avarra).
II.— Industria : Fábrica de azúcar 

de rem olacha.
III.— Auxilias so lic itados : Exen

ción  de derechos arancelarios de 
im portación  de la siguiente m aqui
naria :

Horno de cal de 25 m etros cúbi
cos  de ■ capacidad.

A scensor hidráulico para la p ie
dra y el cok.

Lavador de gas- con  sus acceso
rios.

Preparador de lechada de cal s is 
tema “ Miok” , de 800 X  4.500.

Cuatro carbonatadoras de 1,800 
m etros de diám etro y siete m etros 
de altura.

Una bom ba de gas de un pistón 
de 700 X  600 a m ovim iento por co 
rrea.

Una bom ba para hacer el vacio 
de 600 X  60*0 a m ovim iento por 
correa.

Un condensador barométrico com
pleto de 1.100 X  4.000;

Tres filtros m ecánicos dobles 
sistem a Philippe.

Un horno de azufre com pleto.
N ueve re cal entad ore s;.
Un aparato de evaporación verti

cal a cuádruple efecto.
Una tacha para cocer al vacío de 

220 IIIs.
Una tacha para cocer al vacío de 

100 IIIs.
Cinco cristalizadores abiertos de 

125 Hls. de capacidad cada uno.
D os bom bas para masas cocidas, 

de rosario, de 150 m ilím etros de 
diámetro.

Tres turbinas a cesta fija de 750 
m ilím etros de diám etro.

D os-m alaxadores para m asas co 
cidas de 230 Hls. cadía uno.

Tres filtros prensas de 25 platos 
650 X  650.

Tres tam izadores de ju gos con 
dos cestas.

27.000 kilos de tubería estirada 
;en caliente, de distintos diám etros.

Siete bom bas centrífugas espe
ciales para ju gos dé rem olacha.

Dos bom bas centrífugas para un 
rendim iento de 120 m etros cúbicos 
p or hora.

Siete bom bas rotativas, constnip-: 
oión especial para Azucarará, de 
50 m ilím etros de sección.

Quince purgadores para aguas 
de condensación.

Tres turbinas com pletas a cesta 
tipo W estoñ .

Tres filtros prensas de 29 platos 
de 800 X  800.

Batería de difusión.

Un clasificador en friador de azfU; 
car de 600 X  800 X 1.500.

Dos batidoras para espum as, d !  
750 X  600.

Dos m otores eléctricos de 25 HP. 
de 1.450 r. p. m. corriente alterna: 
trifásica  120/210,50 períodos.

Cuatro m otores eléctricos dé 
55 IIP. 1.450 r. p. m. corriente &D 
terna trifásica  120/210,50 períodos.-

Lo que se hace público para qué ’ 
los que se consideren con derecho 
a reclam ar contra la preinserta pe-: 
tición, form ulen, en el plazo dé 
veinte días hábiles, qué fija él ar-: 
tículo 34 del m encionado Reglam en
to, contados a partir de la in ser í 
ción del presente anuncio en laé 
publicaciones oficiales, la protesta 
razonada que corresponda, acompa
ñada de copia simrple, presen tándokí 
o dirigiéndola por correo certificado, 
al Presidente de la Sección de Defen-: 
sa de la Producción del Consejo de la 
Economía Nacional, que radica en 
esta Corte, calle de la Magdalena, nú-, 
mero 12.

Es copia del original remitido 
por dicha Sección a esta Presiden
cia del Consejo de M inistros para 
su publicación, según previene ja 
Real orden circular de 14 de Julio 
de 1924 (G a c e t a  del día 18).

Madrid, 30 de Marzo de 1927.—¡ 
El Oficial mayor, Jerónim o Celo
rrio.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  j u s t i 
c ía , CULTOS y   a s u n t o s  g e n e 

RALES
Declarada desierta por el Tribunal 

de oposiciones celebradas en el mes 
de Marzo último la plaza de Auxiliar 
primero de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo, dotada con el haber anual 
de 2.500 pesetas, vacante por exceden
cia voluntaria de doña Patrocinio 
rra que la desempeñaba, de concern 
midad con lo prevenido en el Real deH 
creto de 29 de Febrero de 1924, sé 
convoca a oposición libre entre los qué 
tengan las condiciones señaladas én 1$ 
letra a) del artículo 3.° del citadoReal. 
decreto. Estas oposiciones, se verifican 
rán con el mismo programa é iguale! 
condiciones que las consignadas en 1$ 
convocatoria para las oposiciones a l é  
citada plaza, fecha 4 de Diciembre úl«* 
timo. *

Madrid, L° ¡de Abril de 1927. — El .; 
Director general, G. del Valle. . ■

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Lista, de solicitantes 'admitidos a las j 
oposiciones a Notarías determi
nadas pacantes refi M territorio de la 
Jiudiencia dq Madrid, que, 
meñ W rcu)mplimiento de té dis
puesto 0 , el articulo 37 del Regla
mento Id Orqmizacffóm fy Régi- 
rrten del Notarvaaq. - ^ •
Mantera L—D. José Luis Martines 

de Maté,
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P> Jaime Chillídá Nós.
3*—b . Ramón Risueño Catalán.
4,—D. Mariano E steban y.. Romero.
6.—D. Fráncisco de la Ig lesias León. 
t i—ÍD. Ignacio de G uerra  y  P a la cios. í
7.—D. Ricardo die G uillerna Cor- Ufó.
$t—D. Federico Miro Calaf.
§.^-D. Felicísim o de Castro Santos. 
10.—D. Antonio M arín Monroy.
Í.Í,—D. José Cruz Quites Muñoz. 
i'%.—D. Ju sto  Blasco 011er.,
13.— P  Andrés González Pérez.
14.—ID. M ariano Rodríguez G utié-
15..—D. Rosendo F e rrán  Pérez.16.—D. E ulalio  Sánchez M artín.
17.— D. Luis Fernández González.
18.—D. Joaquín Delgado Roig.19.—D. Santos A rias M artín.
20.—D. Marino Vaquero Rabanal.
21.—D. Federico C ibrián Miegimolle.
22.—D. Sergio G utiérrez Fernández.
23.—D. Francisco Sánchez Pérez.
24.—D. Germ án Hernández Losada.25.—D. F em ando Hernández Ajero 

f  Arenas.26.—D. Rómulo Lostal y Falcón.
27.—D. Andrés Felipe Pastor.
28.—D. Francisco Campos Aravaca.
29.—D. Manuel Corcuera Velasco.
30.—D. Francisco Sanz Espinosa.
31.—D. Juan  David García.
32.—D. Garlos Navarro Gilabert.
33.— D. José Delgado y de B árbara.34. D. Joaquín  Muñoz Casillas.
35.—D. José María Quilez Sanz.
M .—D. Aurelio Rodríguez García.
37.—D. Luis Serra Berm ejo.
S8.—D. Diego Soldevilla Guzrnán.39.—D. Francisco Aponte F e rre r.
40.—D, Félix Espeso González.
41.—D. Manuel L ueiá y Roca.
42.—D. José R iera Aisa.
43.—D. Manuel de la Camina Valdés. 
¡84.—D. Luis Alvarez U ribarri.
§5.—D. Rodrigo Molina Pérez.
46.—D. Florencio Porpeta Clérigo.47.—D. Florindo Miguel Arenas.
48.— D. José Spiegelberg y Horno.
49.—D. Jesús José Celaya Jaim e.
50.— D. Juan  Pablo Barrepo Noval.51.—D. E hrique Leyva y Suárez.
52.—D. Raim undo Fernández 'Cuesta.
53.—D. Pedro Bilbao Cávete.
54.—D. Gahino U ribarri Mateos.
55.—D. B enjam ín Esealonilla y F i-  , 

fueroá.56.—D. Carlos Montalbán y García v 
fob le jas.

57.—D. Manuel Gómez García 
m — D. L uis Avila J>lá.69.—D. Lorenzo Pascual Hernández.
60.—D. Juan  Zaíbaleta Corta.61.—D. Anasasio H errero  Muro.
62.—D. José Moreno Sañudo.
63.— D. Luis Forn ies Pallarés.64.— D. Angel de Landa Medialdea.
65.—D. Francisco U rquía y García 

kmeo.
66.—p . José M aría Pern il Márquez.
67.—D, Cipriapo Remedios Iñigo.
68'.—D. Ramiro Them udo Untado.
69.—D. José María M artínez y Ar- >H1&.
70.—D. Francisco Antonio Gerardo Maz Méndez. -
71.—D. Perfecto Conde Carballo.
72.—D. Bartolom é Cabrera Bertc*- teu.

73.—D. Francisco González Ruiz.
74.—D. Am ador del Pozo Rodríguez.75.—D. F e rm ín  Váz Sedaño.
76.—D. Ignacio de Valenzuela y U r- záiz.
77.—D. Luis Fernández-Cid Sotelo.78.—D. F é lix  A. Santullano y Salgado.
79.—D. Faustino  Malo Collado.
80.—D. A gustín García Fernández.
81.—D. Ramón Riaza. Martínez.
82.—D José González Palom ino.
83.—D. Carlos Brróso y Sánchez- Guzmán.
84.—D. Antonio Torres Carranza.85.—D. Joaquín  de Ron Pardo.
86..—D. José Antonio Ovieta y Oza- miz.
87.— D. Luis Casanueva y Useda.
88.—D. Miguel Suárez Cobo.
89.—D. Fernando Moreno Ortega.
90.—D. E nrique Taulet Rodríguez.
91.—D. Pelayo Fernández Yela.92.—D. Marcelino Crespo y Crespo.
93.—D. Luis Cu él lar y Lóp ez.94.—D, Godofredo Gómez Mingot.
95.—Miguel Gelhenzu y Romano.
96.—D. Isidoro Aurelio Fernández Amadón.
97.— D. José Antonio Ollván Oses.98.—D. José Luis Diez Pastor.
99.—D. Camilo González Maciá.
100.—D. José Caos Berea.

. 101.—D. A gustín Caíaríenas R icart.102.—D. José T aberner Medina.
103.— D. Felipe Ortega Pereda Ve- 

lasco. '104.— D. José Cayetano Ramírez y 
Gómez de la Mata.105.—D. Rafael Rodríguez Ruiz,

106.—D. Rafael Soler P om ía .
107.—D. José Pérez Pascual.108.—D. Francisco de Asís E scriba

no y Bueno.109— D. Public López Fentanes.
110.—D. Modesto Ullán Rodríguez.
111.—D. José Manuel de la Torre 

y García Rendueles.112.—D. E nrique ..Sánchez Oliva.113.—D. Manuel Mestres Araguas.
114.— D. Ricardo Lizcano Barco.115.—D. Agustín Fernández Boixa- 

der.116.—D. Ramón Alvarez Serrano.
117.—¡D: Eduardo López Palón.
118.—D; Gustavo Safotos GiralVo.
119.—V ’ Francisco p arco s Pelayo.120.—D. Agapito Lorenzo González.
121.—D. Fernando Fernán Sabater,
122.—D. Jesús Iribas Aoiz.
123.—D. (fcarnilo Gonzálec M aftín.124.—-I). E m iliano Toranzo Tor^nzo.
125.—D. Felipe González García;
126.—D. Luis Domínguez Gómara.
127.—D. Teodoro Fidel Sánchez y 

Sánchez..128.—D. Rafael Carmelo Garrido 
Gómez.

129.—D. José Novel Bardagí.
130.—D. Daniel Cano Cantaííops.
13.1.—D. D am ián Galnves Nadal.132.—D. José Morón e Ibáñez.
133.—D. Sebastián Torres Cladera.134.—D, Gabriel Subías Felíu.
135 __D. A ndréc Alpañes 'Valdivies-o.
136 — D. José Yela y Bajo.137.—D. Francisco D urá Doruenech.
138.—D. Eduardo Canencla y Gó

mez.139.— D. Generoso Peiró Zoco,
140.—D. Gonzalo M artínez Pardo.

141.—D. Ramón Campos Irigoyen
142.—D. L uis Ramos Gómez.*”143.— D. José Vélez Garrido.
144.—D. Manuel Ongay y Sarde.
145.—D. A rturo Pérez Mu Jet.
146.—D. Félix  M ariano Arias y Ma»- tínez-Vivó.
147.— D. José Bergés y Castellá.148.—D. Ju lián  Moro Pérez.
149.—D. Tomás Dac-al Hernández.
150.—D. Estanislao de I g l e s i a  Huerta.
151.— D. Angel de Gorostiaga y Goi- tisolo. *"
152.— D. Joaquín Ortiz Ynrto.
153.—D. Francisco L eonarte Ribera.154.—D. J u a n  Nepomüceno Tirado 

Val le jo.
155.—D. Fanci.sco J im éne z  González;
156.—D. José Pérez Jo tre  de V illegas.
157.—D. Gregorio Escobar Rodríguez.
158.— D. Daniel Agustín Pérez.
159.—D. Joaquín  Gil de Vengara y 

de Leyva.180.—D. Pedro Tara-cena y T ara- 
cena.

161.—D. José María de Prada y Fe rn  ánd ez M e s on e 3.162.— D. Jacin to  Huelves Trapoíe.
163.—L. osé Linó Sánchez.
184.—D. Angel de la Torre y del Cerro.
165.—D. Rabio Gerardo Ortiz Oi- 

cuendez y Sepúlveda.166.—D. Rafael M artínez Bernaben.
167.— D. Rafael E nríquez de Sala

manca y Danvila.168.— D. Angel A guiar García.169.—D. Severino Salgado Calvo.
170.— D. Ramón V. Peñalver Sáinz.
171.— D. Rafael M aría Cabanillas 

Rodríguez.
172.—D. Nicolás González Regueral 

y Montero de Espinosa.173.— D. Creseenciano Agnado .Me
rino.174.—D. Fé 1 i x Temp I a d o Ma r í ín ez.175.— D. V ictoriano Rosado y Gon
zalo.

178.— D. Florencio Velasco Már
quez.

177.— D. Pablo Q uinlam lla Pérez.178. D. Eduardo Salam anca Caro.179.—D. V íctor Sánchez García.
180.—D. Manuel Cama Mío Bonéy- 

tez.
18d.—D. Antonio Sánchez San til la

na y Fernáficj^ft T>orib4o.182.— D. Joaquín  M artín y Simón.
183.—D. Alfonso Revuelta S á'#i 

Pardo.184.— D. José del Castillo y Ver- 
gara.185.—D. Em ilio L assala Suquil- 
vide.1¡86.—D. Manuel García Mayor.187.—D. Pedro Alvarez Osuna188.—D. Paulino Verdti Verdú. :189.— D. V aleriano de Castro Sa,iúos.191).—D. M auricio Fernández Cue
vas M artín.

191.—D. Ju an  de la M alta Ortigosa.192.— D. Plácido S antam aría  y Luis 
de Redín.193.—D. Pedro Morgado Rosado.194.— D. Diego S irvent García,195.—D. Celedonio de B arrera  y de la Cavareda.196.—D. José M aría-Fonciliás Los- 
certales.
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'107.—D. Emilio de Villa Inguanzo.
]os.—D. Ignacio .Martín de los Ríos 

Alguacil.
1 o 9 .—D. Antonio San ras Fernán- 

dez.
200.—D. Félix Wanguermert Lo

bo n.
2 0 1 .—D. José Abraira López.
2 0 2 .—I). Leovigildo Olaegui e Icela.
203.—D. Luis Hoyos Ruiz.
204.—D. José María Herrera Alonso.
205.—D. Ramón Ruiz de Villa y Pé

rez Carra!.
yno.—D. José Villegas de Cardoqui.
207.—D. Pedro Luis Gallo Zabida.
208.—I). Alberto Grané Lastrada.
2 0 0 . r>. Manuel 4T’! v:nn \'bf;

2 1 0 .—D. José Castelló Gómez Tre-
vijano.

2 i í .—>i). Manuel González Rodríguez.
212.—D. Francisco Gutiérrez Ca

rrera. . *
213,—D. Manuel Jiménez Zapale!.
215.—D. Diego de la Moneda y

Frías.
215.—D. Desiderio Toranzo To

rren zo. .
216.—D. Antonio García Martínez.
217.—D. J o a q u í n D e 1 c 1 ó s Bal bey.
218.—I). José María Hortelano Va

rona.
219.—D. Fernando Hernández Jor

dán,
2 2 0 .—-D. Fernando Costilla Piñal.
221.—D. Luis Coríázar de la Fuen le.
2 2 2 .—D. José Sassot. Rodríguez.
223.—i). Gabriel Ignacio Llobera 

Arner.
224.—D. Gonzalo Conejos Forrandez.
225.—L>. Juan Alonso Villalobos So

ló rz a no.
2 2 0 .—D. José Aíbendea Fonlebi.
227.—D. Podro Bañón .Pascual.
22 8 .— D. E n r i q u e Mad r o n a E c h e v a - 

rría,
229.—D. José Alaría Faura Ubacb.
230.—D. Joaquín A n tu ño Moni oto
23L—D. Santiago J. Montoya Viana.
232.—D, .Felipe Arjona Sauz.
233.—D. Federico Rodríguez del 

Real.
234.—D. Joaquín Ibancos Blasco.
235.—D. José Jiménez Rueda.
236.—D. Germán Pérez Olivares.
237.—D. Ernesto Pérez Martínez.
238.—D..Joaquín. Gil Marracó.
239.—D. Carlos Pando Muñiz.
240.— D. Francisco Huane-Mendicoa 

y Vidaurre.
241.—D. Pedro Joaquín Soler Bas

tero.
242.—D. Juan Caserillo Santos.
243.—D. Octavio Castrillo Santos.
244.—D. Enrique M ontea  e Tnza.
245.—D. Francisco B.lay Velasen.
246.—D. Rafael Bonet y Galán.
247.—D. Luis Rodríguez de Llano 

y Sánchez.
248.—D. Florencio Antón Aloren fu
249.—D. Francisco Gómez de Mer

cado. -
250.—D. Agustín Alvarez Cienfue- 

gos.,
25L—D. Blas Alfredo Marco Gui- 

1 leu me.
252.—D. Ramón Gayá Massot.
253.—D. Victoriano' González de 

Bu d rago y Sánchez.
254.—D. Roberto García Isidro.
255.—D. Manuel Morales Dary.
256.—D. Enrique Molina IlaveRo. :

257.—D. Alberto de Pereda y Se-* 
gura'.

258.—D. Amancio Blanco Diez.
259.—D. Fulgencio Echaide y Agui- 

naga.
260.—D. Isararo Pardo y Pardo.
261.—D. Juan Miguel Moreno La- 

guía.
262.-—D. Joaquín Enrique Pérez 

Real.
263.—D. Alfredo Olavarría Braga

do.
264.—D. Miguel Blasco Zabay.
265.—D. José Folch y Vernet.
266.—D. Antonio Jalón y Semprún.
267.—D. José Villén Ecija.
268.—D. Pedro Almagro Smith.
269.—D. Manuel Cortés Aguiló.
270.—D. Eduardo Vincenti Bravo.
271.—D. Jesús Morales Salomón. 
Madrid, 4 de Abril de 1927.—El

Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L DE TES O 
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Marzo 
de 1927, según los datos facilitados 
por la Jun ta  Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de esta 
Corte :
4 por 100 In te rio r  ...... 69,534
4 por 100 Exterior.................  83,488
4 por 100 Amortizable..  87,678
5 por 109 Amortizable, emi

sión de 1920...............   93,053
5 por 100 Amortizable, emi

sión de 1917......................  9,2,809
5 por 100 Amortizable, emi

sión de 1926................   102,336
5 por 109 Amortizable, emi

sión de 1927, sin impuesto. 102,987 
Deuda ferroviaria del Estado

al 5 por 100..............    101,753
Cédulas del Banco Hipoteca

rio de España al 4 por 100. 89,257
Idem id. id. id. al 5 por 100. 97,336
Idem id. id. id. al 6 por 100. 106,650

Madrid, 4 de Abril de 1927.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha, esta. Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Jaca (Huesca), en 
el sentido de que dicha Intervención 
sea considerada como de cuarta clase.

Madrid, 2 de Abril de 192.7.—El Di- 
reetq j general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de las obras im-* 
presas en castellano en el extranjero, 
que ei Centro Internacional de Enseñan
za desea introducir en España, desdués 
de haber cumplido las formalidades 
prevenidas en el Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1869 y Real orden de 19 
de Mayo, dé 1893, y que se publica de 
nuevo en la G a c eta  d e  Ma d r id  comio; 
aclaración a la Nota bibliográfica re-f 
ferente a estas mismas obras publica-' 
da con 'error en este mismo periódico 
oficial, número 78, página 1.624, el día 
19 del corriente m es:

Escuelas internacionales.’ — Centro 
Internacional de Enseñanza.—Interna-: 
tional Correspondence Sohooljs System. 
Cuaderno de estudio con cuestionario 
de examen. Prim era edición.—Correo-’ 
eión de vicios del lenguaje. Parte prD  
mera.—30)23 A.—'Madrid, Buenos Ai
res, Habana, Londres, Nüéva York, 
Scranton.—54 páginas, más tres págD 
ñas de cuestionario de examen.

O tra :
Escuelas internacionales. — Centro 

Internacional de Enseñanza.—Interna
tional Correspondence Schools System. 
Cuaderno de estudio con cuestionario! 
de examen. Prim era edición.—Correc
ción de vicios dei lenguaje. Parte se
gunda—3.023 B.—Madrid, Buenos Ai-: 
res, Habana, Londres, Nueva York, 
Scranton. — Con 47 páginas, más dos 
del cuestionario de examen.

Madrid, 29 de Marzo de 1927.—El 
Director general, Infantas.

Notas bibliográficas de las obras im-« 
presas en castellano en el extranjero* 
que la casa Kunz-li Hermanos y Comi-- 
pañí a, domiciliada en Barcelona, callo 
Elisabets, 5, desea introducir en Es
paña después de haber cumplido las 

formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893.

Devocionario de la Semana SafoitS* 
por el R. P. Francisco dé P. Mo- 
rell, S. J., con licencia de la Autori
dad eclesiástica.—J. Steinbrener, Casa 
editorial católica, W intereberg.—Esta 
obra consta de 319 páginas, sin gra
bado de ninguna clase.

Otra nota: Devocionario de Sema-: 
na Santa, por el R. P. Francisco de 
P. Morell, S. J., con licencia de la Au
toridad eclesiástica.—J. Steinbrener, 
Gasa editorial católica, Winterberg.— 
6.051.—1926/1.—Esta obra consta de 
380 páginas, con grabados en negrb 
del Vía Crucis.

Otra nota: Imitación de Cristo, por 
Tomás Eempis.—TFa$a$$!ón del Ve
nerable Padre Juan 'Ensebio Nieren- 
berg, de la Compañía de Jesús.—Nue
va edición.—Con las licencias necesa
rias.—J. Steinbrener, Casa editorial 
católica. — Wintierbierg.—6.042.— 192*6 
I.—Esta obra consta de 640 páginas, 

sin grabados de ninguna clase.
Otra nota: Oficio divino para todos 

los días de fiesta y  de precepto, en la-
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lífí yi castellano, devisado y corregido boa’ Un Misionero* deil Inmaculado Go- razón de María*—Winterberg, Casa |d i t or i al católica, — J. Steinbrener, Mitores de la Santa Sede.—Esta obra lonsta de 381 ¡páginas sin grabado aD guno.: Otra nota: Fuente dé devoción paja la juventud.—'Devocionario para; jos niños, dispuesto* por un Misione-* iro Hijo del Inmaculado Corazón de María.—J. Bteinbrener, Winterberg, pheeoeslovaquia.—P r o p J . y Ruperto Steinbrener, editores pontificios.—• J|)g¡6.—8.060.—Esta obra consta de 96 fóginas, con grabados en colores, f  Otra nota: Florecillas del cielo.—* Devocionario para ios niñosi, dispuesto %r un Misionero, Hijo del Inmaculado Corazón de María.—J. Steinbre-- aér.—Winterberg, Ghe eoeslovaquia. Frorp.: J. y Ruperto Steinbrener, edi- |Sre;s pontificios.—1^26/IX. Estajóbra consta de 98 páginas.— 8061. Pón grabados en negro. f  Otra nota: ¡Visitas al Santísimo Sacramento y a María Santísima, Bdr San Alfonso Miaría de Ligorio, ‘Doctor de la Iglesia y fundador de m  CSongregaoión del Sumo Redentor, ffraduicidas y aumentadas con la vi-: l iia  al Patriarca San José,, sacada ue las obras del mismo Santo.-—? !\Vipterberg. Casa editorial católica. J. Steinbrener.—Esta obra consta íte 884 páginas, sin grabados de Jiinguna clase.0 Otra nota: Llave del Paraíso.*—̂ J\lantia] del cristiano* que contiene fa Santa Misa, meditaciones para la Confesión y Comunión, etc.—Con Ja autorización eclesiástica.—Winter- Mrg, Casa editorial católica, J. Jltelnbr ener.— 6.048.— 1926/III.—Es- J&’ obra consta de 320 páginas, sin jfrabados de ninguna clage.|  Otra nota: Oraciones para asistir %\ Santo Sacrificio de la Misa y para

t/eoübír los Santos. Sacramentos de |t; Penitencia y Sagrada Comunión. Don el Santo Rosario, etc., etc.— Con la autorización eclesiásticas— aWinterberg.—Casa editorial católica. — J. Steinbrener. — Esta obra fíónsta de 191 páginas.—Con grabados en sepia.1 Madrid, 21 de Marzo de 1927.—El pirector general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO
!

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a $ñen nombrar en tumo de cesantes Oficial tercero de Administración civil de este Ministerio, en condición de Excedente activa, con destino al Distrito forestal de Albacete, de confor- jnidad con el apartado b) del artículo 4,° del Reglamento, para ejecución $e la ley de 22 de Julio de 1918 y con la Real orden del Directorio Militar de 27 de Febrero de 1924 {C a c e t a  del 29), a D. Aurelio Capelo y Téllez de Mieneses, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, que percibirá con cargo al Capítulo 9.°, artículo 1.° de la Sección .15 del presupuesto vigente, m  la va-* íaRti qu¡§ resulta m v M  babor tíh

madó posesión D. Alfonso del P e ro - jo, nom brado an teriorm ente en el m ism o turno .
De Real orden comunicada lo digo a Y. S. p a ra  su conocim iento y (efectos. Dios guarde a  V. S. much-os años. Madrid, 16 de Marzo de 1927.—E l J e 

fe del Negociado Central, César A. de A rruche.
Señor O rdenador de pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
E S P E CIALES

Visto el resu ltado  obtenida en la subasta  de las obras de acopios de p ied ra  m achacada de ios kilóm etros 218 al 222 y 233 al 247 de la c a rre te ra  de p rim er orden de Madrid a Portugal, p rovincia de Cáceres,
E l Comité ejecutivo ha  tenido á b ien adjudicar definitivam ente el ser^ yicio al m ejor postor, D. Manuel P la- senciá Fernández, vecino de Cáceres, 

que se com prom ete a  ejecutarlo  con sujeción al proyecta y pliego de condiciones p articu lare s  y económicas de esta contrata, en el plazo de ocho meses, por la cantidad de 124.900 pesetas, siándo el p resupuesto  de contra ta  de 148.046,50 p e se ta s , ten ien d o  el ad judicatario  que otorgar la correspondiente esc ritu ra  ante él Notario  que designe el Decano del Colegio N otarial de Madrid, dentro del plazo de u n  mes, a con tar de la fecha de la publicación en la Gaceta de la p re sente resolución.
Lo que comunico a V. S. p a ra  su conocim iento y  efectos. Dios guarde 

a V. S. m uchos años. Madrid, 18 de Marzo de 1927. E l Presidente del P atronato, E l D uque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sur y  ad jud icatario  D. Manuel Plasencia Fernández, vecino de Cáceres.

Visto el resu ltado  obtenido en la subasta de las obras de acopios de p iedra  m achacada de los kilóm etros 180, .187 al 191, 197, 198 y 206 al 217 de la ca rre te ra  de p rim er orden de M adrid a Portugal, provincia de Cáceres,
E l Comité ejecutivo ha  tenido a b ien  adjudicar definitivam ente el se rvicio al m ejor postor, D. Zacarías Recio de Dios, vecino de Salamanca, p ro v incia de ídem, que se compromete a ejecutarlo  con sujeción al proiyíecto y pliega de condiciones particulares y económicas de esta contrata, en el p lazo de ocho meses, por la cantidad de 103.465 pesetas, siendo el p resupuesto  de contrata  de 131.019,50 pesetas, teniendo el ad judicatario  que o torgar la 

correspondiente escritu ra  ante el Nota rio  que designe el Decano del Colegio N otarial de Madrid, dentro del plazo de un  mes a contar, de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la p resen te  resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su conocim iento y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 18 de Marzo de 1927. E l Presidente del P atronato, E l D uque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de. Contri

labilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sur y  adjud icatario  D. Z a c a r ía s  Recio de Dios, vecino de S a la manca,

Visto el resu ltado  obtenido en la subasta de las obras de acopios de p iedra  m achacada p a ra  conservación del firme de los kilóm etros 6 al 10, 22,315 al 42, 49 al 54 y  59 al 65 de la ca- , r re te ra  de Goruña a Pontevedra, provincia de La Coruña,
E l Comité ejecutivo ha  tenido a bien ad jud icar definitivam ente el se rvicio al m ejor p os tor  D. i n^ é ^ó  M a m  tiñán, vecino de L a Coruña, p rov in cia de ídem, que se com prom ete a ejecu tarlo  con sujeción jal proyecto y pliego de condiciones  parl-ieulare? v económicas de esta contrata , en el plab 

20 de doce meses, por la cantidad de 243.0'0Q pesetas, siendo el p resupues
to de con trata  de 250.642,50 pesetas, teniendo el adjud icatario  que o torgar 
la correspondiente esc ritu ra  ante el ' Notario que designe el Decano del Colegio N otarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a con tar de la fecha de la publicación en la  G a c e ta  de la p resen te resolución.

Lo que comunico a Y. ,S. para, su  conocimiento y efectos. Dios , guarde a  V. S. m uchos años. Madrid, 18 de Marzo de 1927. E l P residente del P atronato, E l Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe  de la Sec-; ción Noroeste y  ad jud icatario  D. Jo-: sé Nó M antiñán, vecino de La Go-: ruña.

Yisto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación  del firme actual adoquinado de los kiió4 m etros 57,328 al 58,422 de la carrete-* ra  de segundo orden de Coruña a Pon-: tevedra, provincia de La Coruña,E l Comité ejecutivo ha tenido a b ien ad judicar definitivam ente el ser-^ vicio al m ejor portor, D. Manuel Fon- tao García, vecino de Pontevedra, pro-» v ineia de ídem ; que se com prom ete á¡ ejecutarlo  con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particu lares  y económicas de esta contrata, en el pía* zo de ocho m eses, po r la can-Ldad da 127.500 pesetas, siendo el presupues-i to  de con tra ta  de 127.615,78 pesetas* teniendo el adjud icatario  que o torgar la correspondiente esc ritu ra  ante ei N otario que designe el Decano deí Colegio N otarial de Madrid, dentro  deí plazo de un  mes a contar de la fechá de la publicación en la Gaceta de la p resen te  resolución.Lo que comunico a Y. S. para  su conocimiento y efectos. Dios gu a^ le  
a Y. S. m uchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1927. El Presiden te del I>i- trohato, E l D uque dé Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con-: 

labilidad, Ingeniero Jefe  de la Sec-; ción Noroeste y ad judicatario  doq Manuel Fontao García, vecino d i  Pontevedra.

Yisto el resu ltado  .obtenido en la subasta  de las obras de acopios ¡efe; p iedra  m achacada de los k ilóm etros AS &Í Sí de 1$ ca r̂etigri desegusító
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orden de Betanzos a Jubia, provincia 
de T.a Cor uña,El Comité ejecutivo lia tenido a bien  adjudican definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor D. José Pérez 
Mea ií aña, vecino de Miño, provincia de La poruña, que se compromete a ejecu tarlo  con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particu la res  y económicas de esta contrata, en el {plazo de diez meses, por la cantidad do 108.000 pesetas, siendo el p resu puesto de contrata  de 298.676,55 pesetas, teniendo el ad judicatario , que pío emir la correspondiente escritu ra  ¡ani e~ el Notario que designe el Decano del Colegio N otarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de l a  fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

I.o que comunico a L. S. p a ra  su 'conocimiento, y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos años. M adrid, 18 de 
Marzo de 1927. El Presidente del P atrón  ni o, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Noroeste y ad jud icatario  D. Jo- s.-’1 Pérez M en daña,' vecino de Miño 

(Le. Coruña).

"ói ó o el resultado obtenido en la  
bu l orna de las obras de acopios de p ied ra  m achacada p a ra  conservación del firme de los kilóm etros 349 al 357 de la carre te ra  de p rim er orden de Adañero a Gijón, provincia de León,YÁ Comité ejecutivo ha tenido a  b ien adjudicar definitivam ente el se rvicio al m ejor postor D. José Cuervo ¡Muñiz, vecino de Gijón, que se comprom ete a ejecu tarlo  con sujeción al proyecto y pliego de condiciones p a rticu la res  y  económicas de esta contra ta , en el plazo de cuatro meses, por la  cantidad de 49.560 pesetas, siendo ibl p resupuesto  de contrata  de 51.745,40 pesetas, teniendo el adjudicatario  que ,o torgar la correspondiente esc ritu ra  jante el Notario que designe el Decano del Colegio N otarial de Madrid, pendro del plazo de un  mes, a contar po la fecha de la publicación én la Ga
c e t a  de la p resen te resolución.Lo que comunico a L. S. p a ra  su Conocimiento y efectos. Dios guarde a Y,  S. m uchos años. Madrid, 18 de Marzo de 1927. E l Presidente del P atronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec-  ̂ción Noroeste y  ad jud icatario  D. Jo sé Cuervo Muñiz, vecino le  Gijón.

L isto  el resultado obtenido en la Subasta de las obras de acopios de p ied ra  m achacada de los k ilóm etros 42 al 20 de la ca rre te ra  de Málaga a Almería, provincia de Málaga,El Comité ejecutivo h a  tenido a bien adjudicar definitivam ente el se rvicio al m ejor postor, D. Ginés Nava- 1ro Martínez, vecino de Madrid, pro- V irria de ídem, que se comprom ete a e jecutarlo  con sujeción al proyecto y Jpliego de condiciones particu lares y jéc Gnómicas de esta contrata , en el plazo de seis meses, por la cantidad 
ÍLo 98.350 pesetas, siendo el p resu 

puesto de co n tra ta  de 98.511,30 pesetas, teniendo el adjudicatario  que otorgar la correspondiente escritu ra  ante 
el Notario que designe el Decano del Colegio N otarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.Lo que comunico a Y.  S. p a ra  'su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y.  B. m uchos años. Madrid, 18 de Marzo de 1927. E l Presidente del P a tronato, E l D uque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sur y  adjudicatario  D. Ginés N avarro Martínez, vecino de Madrid.

L isto  el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopios de p iedra  m achacada de los kilóm etros 139 al 162 de la  ca rre te ra  de Cádiz a Málaga, p rovincia de Málaga,E l Comité ejecutivo lia tenido a bien adjudicar definitivam ente el servicio a losi m ejores postores D. Antonio Contreras Aragón y D. Antonio López G uerrero, vecinos de Estepona, p rov in
cia, de Málaga, que se compróme ten a e j e cu ta ri o con sujec i ón a 1 p r  o yo d o  y 
pliego de condiciones particu la res y económicas de esta contrata, en el plazo de seis meses, por la cantidad de63.000 pesetas, siendo el p resupuesto  de contrata  de 76.418,88 pesetas, te niendo los adjudicatarios que otorgar la correspondiente escritu ra  ante el Notario que designe el Decano del Colegio N otarial de Madrid, dentro del plazo de u n  mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a Y.  B. p a ra  su i; conocimiento y efectos. -Dios guarde a V. B. m uchos años. Madrid, 18 de • Marzo de 1927. E l Presidente del P atronato, E l Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sur y  adjudicatarios D. Antonio Contreras Aragón y D. Antonio López G uerrero, vecinos de E stepona (Málaga).

L isto  el resultado obtenido en lasubasta de las obras de acopios y suempleo, de los kilóm etros 1 al 11 de1a. carre te ra  de segundo orden de Puerto  L um breras a Almería, provincia de Murcia,
E l Comité ejecutivo h a  tenido a bien adjudicar definitivam ente el se rvicio al m ejor postor, D. Ginés L atera  Navarro, vecino de Beniaján, p rov incia de .Murcia, que se comprom ete a ejecutarlo  con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particu lares y económicas de esta contrata, en elplazo de diez meses, por la cantidad de 103.800 pesetas, siendo el p resupuesto de con tra ta  de 112.412,12 pesetas, teniendo el adjudicatario  que o torgar la correspondiente escritu ra  ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de I-a fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la p resen te resolución.Lo que comunico a L. S. p a ra  su

conocim iento y  efectos. Dios guardé a L. B. m uchos años. Madrid, 18 dé Marzo de 1927. E l P residente del Pan tronato, El D uque fie Arión.Señores Jefes de la Sección-de Cori^ tabilidad, Ingeniero Jefe  de la  Sec-? ción Este y  adjudicatario- D. Ginés L atera Navarro, vecino de B eniaján  (Murcia).

L isto  el resultado obtenido en 1# subasta de las obras de acopios y ?fu empleo de los kilóm etros 54 ai 60 de' la carre te ra  de segundo orden de Murcia a Granada, provincia de Murcia,E l Comité ejecutivo h a  teñid# a 
bien adjudicar definitivam ente el a$r-« vicio al m e jo r postor, D. Francisco 
M artínez Ponce, vecino fie Lorca, pro~> \in c ia  fie Murcia, q u e  se com prom eta  a ejecutarlo con sujeción al proyecto y  pliego fie condiciones p a rticu la re s  y  económicas de esta contrata, en el plazo de ocho meses, por la cantidad do 63.500 pesetas, siendo el p resupuesto de contrata de 80.532,20 pe sectas, teniendo el adjudicatario  que o torgar la correspondiente escritu ra  ante el Notario que designe el Deca* no del Colegio N otarial fie Madrid, dentro del plazo de  u n  mes, a contar, de la fecha de la publicación en la 
G a g e t a  de la p resen te  resolución.Lo que comunico a L. B. p ara  sií 
conocimiento y efectos. Dios .guarde a L. S. m uchos años.. Madrid, 18 fie Marzo de 1927.- El P residen te fiel Pan tronato, E l Duque de Arión.
Señores Jefes fie la Sección fie Eoii*» tabilidad, Ingeniero Jefe fie la  ,See«* ción Este y adjudicatario  D. Eran-i cisco M artínez Ponce, vecino fié Lorca (Murcia).

L isto el resu ltado  obtenido en lá  subasta de las obras de acopios y. su  empleo de -los kilóm etros 61 al 66 de la carre te ra  de segundo orden de Murcia a Granada, provincia de Murcia,E l Comité ejecutivo ha tenido a bien adjudicar definitivam ente el ser^ vicio al m ejor postor, D. Francisco Martínez Ponce, vecino de Lorca, p ro vincia de Murcia, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y  pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, en el plazo de ocho meses, por la cantidad de. 68.090 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 85.624,40 pesetas, te niendo el adjudicatario  que otorgar lá correspondiente escritura  ante el Notario  que designe el Decano del Colé-» gio N otarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  fie la 
presente resolución.Lo que comunico a L. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a L. S. m uchos años. Madrid, 18 de Marzo de 1927. El Presidente del P atronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con- , labilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Este y ad jud icatario  D, F ran cisco M artínez Ponce, vecino fiq , 

Lorca (Murcia). ]
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
S UBDIRECCION P E  INDUSTRIA

En coiixip 1 i¿mdento de lo .dispuesto en la íteaí ordén de esta fecha, se anuncia ’ a concurso de traslado la provieidn de la cátedra de Electrotecnia, vacante en la Escuela Industrial de Jaén.Be acuerdo con lo prevenido en los artículo^ 69 del Estatuto de Enseñanza industrial de 31 de Octubre de 1924, en el 64 del Reglamento de 6 c de Octubre de 1925 y en la cuarta disposición transitoria del mismo, podrán tomar parte en este concurso los Profesoras numerarios del’grupo sex-.* to y los de materias análogas, los Profesores auxi lares de Escuelas Industriales y los 'de Artes y Oficios Artísticos que en 26 de Julio de 1920* tuviesen la categoría de Profesores de ascenso, loa Profesores especiales de Escuelas Industriales, los Auxiliares de Escuelas Industriales que reúnan Jas condiciones requeridas por la Real orden de 3 de Julo próximo pasado $ los comprendidos en la de 18 de feiero último.Los aspirantes dirigirán sus instan* i ieias a este Ministerio, por conducto y I con informe de lois Directores de las | respectivas Escuelas, acompañándose 1 los justificantes de los Servicios pres- I lados, ¡en el improrrogable plazo de’! trein ta días naturales, contados des-: de el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .Él présente anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provin-:; cías y, por medio dé adictos, en las ¡ Escuelaá Induátrialée, disponiéndose ? por las respectivas Autoridades que 1 Séí se verifiqué sin més avisó.| Madrid, 22 de Marzo dé 1927.—El íB ab d ir^ tp r  Flóre* Posada. .

En cum plim iento de lo dispuesto en la; Real orden de esta  fecha se anuncia a concurso de traslado la provisión de la Cátedra de Mecánica industria l, vacante en la Escuela In dustria l de Córdoba.
De acuerdo con Ib prevenido en los artícu los 69 del E sta tu to  de E nseñanza Industria l de 31 de Octubre de 1924, en el 64 del Reglam ento ¡de 6 de Octubre de 1925 y en la cuarta  disposición tran s ito ria  del m ismo, podrán tom ar parte  en este concurso los P rofesores num erarios fiel grupo quinto y los de m aterias análogas; los Profesores auxiliares de Escuelas Industria les y los de A rtes y Oficios artísticos que en 26 de Julio  dé 1920 tuviesen la categor ía  de Profesores de ascenso; los P rofesores especiales de E scuelas Industria les, los Auxiliares de E scuelas Industriales que reúnan  las condiciones requeridas por la Real orden dé 3 dé Julio próximo pasado y los com prendidos en la de 18 de 

Enero últim o.
Los asp iran tes d irig irán  sus in stancias a este Ministerio, por pon-, ducto y con inform é de los Directo res dé las respectivas Escuelas, acom pañándose los justifican tes de los servicios prestados, en él im 

prorrogable plazo de tre in ta  días na tu ra les, contados desde el siguiente al de la  publicación dé este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d p j d .
El presen té  Anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias y por medio de edictos en las E scuelas Industriales, disponiéndose por las respectivas autoridades que así se verifique, sin más aviso.
Madrid, 22 de Marzo de 1927.—- El Subdirector, Flórez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto en, la Real orden de esta fecha, se anuncia a concursó de traslado la pro» visión de la cátedra de Economía y Legislación industrial, vacan le en la Escuela Industrial de Las Palmas.De acuerdo con lo prevenido en los artículos 69 del Estatuto de Enseñanza industrial de 31 de Octubre de 1924, en e-1 64 del Reglamento de 6 de Octubre de 1925 y en la cuarta disposición transitoria del mismo, p o drán tomar parte en este concurso ios Profesores numerarios del grupo M y los de materias análogas, los P r o f e s o -  sores auxiliares de Escuelas lndm~. tríales y los de Artes y Oficios A ó rticos que en 26 de Julio de 1920 tuviesen la categoría de Profesores no ascenso, los Profesores especiales cíe Escuelas Industriales, los Auxiliar;^ de Escuelas Industriarles que rehiran las condiciones requeridas por la Real  orden de 3 de Julio próximo pasaon y los comprendidos en la de 10 no Enero último.Los aspirantes dirigirán su- tandas a este Ministerio, por cono l o . - -  to y con informe de los D iredorm  ¡;o las respectivas Escuelas, acompañau- dose los justificantes de los servicios prestados, en el improrrogable plazo de trein ta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .El presente anuncio s-e publicara r-n los Boletines Oficiales de las provincias y, ¡por medio de edictos, en las Escuelas Industriales, disponiéndose por las respectivas Autoridades que así se verificare sin más avuo.

Madrid,  22 de Marzo < W  !f»-}7.--Ei | Su bel ¡rector, Fl ór ez  Posada.


